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i. rxtnoouccró¡l

De acuerdo con los principios establecidos por la Corporación Autónoma Regional de la Guajira
para el mejoramiento en la prestación de sus servicios para Clientes Internos, se ha definido una
serie de instrumentos que permiten evaluar y monitorear la Gestión con Calidad, como son las
encuestas.

El presente documento emite el informe de encuestas aplicadas al personal de la Corporación, el
cual pretende recoger información sobre las percepciones que tienen los funcionarios al momento
de solicitar servicios técnicos, de asesoría o información que brinda La Subdirección de Gestión
Ambiental, que se traduce generalmente en la satisfacción o insatisfacción en relación a lo que
espera de la organización.

OBJETIVO

Determinar el nivel de satisfaciión de nuestro Cliente Interno durante el segundo trimestre del
año de 2013, para el mejoramiento continuo del proceso.

METODOLOGiA

La encuesta consta de cuatro (4) preguntas cerradas y anónimas realizadas a nuestros clientes
internos que solicitan cualquier servicio de los funcionarios que trabajan en cualquiera de los tres
grupos que tiene el área, a saber; Educación Ambiental, Administración y Aprovechamiento de
Aguas y Ecosistemas y Biodiversidad. El personal encuestado de la Corporación opta por
responder a criterio personal, desarrollando el contenido de la misma para garantizar una mayor
veracidad e imparcialidad en la información.Para tabularsetuvo en cuenta el valorque arroja
cada una de las afirmaciones y el porcentaje que cada una representa con respecto al total de
encuestados, los resultados se analizan mensualmente.

RESULTADOS DE LA FICHA TECNICA

A continuación se evidencia el resultado de las encuestas aplicadas a catorce (14) de los
funcionarios de la Corporación en el mes de abril, a doce (12) en el mes de mayo y a catorce (14)
en el mes de junio, que corresponde al 14.8o/o en promedio del total de los funcionarios que
laboran en la Corporación.

La muestra se tomó de manera aleatoria a los funcionarios de cada proceso de la Corporación,
para que todas las dependencias estén involucradas y a la vez, poder recopilar información que
nos indique de manera más certera y confiable, la percepción que tiene cada uno de los
funcionarios sobre el servicio que les brinda La Subdirección de Gestión Ambiental.
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ABRIL. TIAYO - JUNIO DE 2013
Los resultados de la encuesta fueron analizados por medio de cuadros con sus respectivas
graficas donde se identifica el ítem, la frecuencia y el valor porcentual.

1. ¿Al requerir los servicios del área, considera que la atención ha sido?

En este grafico se puede evidenciar que el mayor porcentaje de atención al cliente interno ha sido
calificada como buena y excelente (79o/o,92o/oy 100% respectivamente), los funcionarios consideraron
que fa atención fue regular en un 21o/o en el mes de abril y un 8% para el mes de mayo; en el mes de
junio no arrojaron resultados para esta calificación. La opción Malo no obtuvo ninguna calificación.

2. ¿La información que recibió respecto de los documentos necesarios y los trámites que
tenia que realizar fue?
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ENCUESTA SATISFACCIÓN AL CLIENTE INTERNO
SUBDIRECCIÓN DE GESTION AMBIENTAL

ABRIL - MAYO. JUNIO DE 2OI3

MAYO

7%O
A la pregunta sobre si la información recibida respecto de los documentos necesarios y los trámites
que tenía que realizar, el mayor porcentaje de los funcionarios manifestaron que la información recibida
fue Completa (930/0,100o/o y 93o/o respectivamente) sólo el7o/o de los funcionario para el mes de abril
y junio manifestaron que la información fue incompleta, las opciones Nula, y Otra no recibieron
calificación.

3. ¿Cómo le parece las instrucciones recibidas por esta área, para el cumplimiento de su
labor?
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ENCUESTA SATISFACCIÓN AL CLIENTE INTERNO
SUBDIRECGIÓN DE GESTION AMBIENTAL

ABR¡L . MAYO . JUNIO DE 2013
En este grafico se puede evidenciar que los funcionarios de la Corporación consideran en mayor
porcentaje que las instrucciones recibidas son fáciles y claras (86%, 100% y 93% respectivamente),
para el mes de abril consideran que el 14o/o fueron difíciles y paa el mes de junio el 7% consideraron
que fueron confusas.

4. ¿El trámite o servicio requerido fue realizado en el tiempo indicado?

Tabla Na 4

A la pregunta sobre si los trámites o servicios requeridos a esta área fueron realizados en el tiempo
indicado, el mayor porcentaje de los funcionarios consideran que sí (86%, 10OoA y g306

respectivamente), mientras que consideraron que No en un 14% en el mes de abril y unTo/o en el mes
de Junio fue realizado en tiempo Oportuno.

4. CONGLUSIONES Y RECOMENDACIONES

En términos generales los funcionarios que recibieron los servicios de esta área, agradecen el apoyo
y colaboración brindada por La Subdirección de Gestión Ambiental, por facilitar el desarrollo de sus
funciones.

Se recibió la recomendación de mejorar el servicio telefónico, debido a que llaman a esta oficina y no
se contestan los teléfonos, para lo cual se pretende mejorar proponiendo una capacitación para el
manejo de estos artefacto y dotando a los funcionarios de un teléfono a su alcance.
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ENCUESTA SATISFACCIÓN AL CLIENTE INTERNO
SUBDIRECCIÓN DE GESTION AMBIENTAL

ABRIL - ÍI'IAYO . JUNIO DE 2013
Según la percepción de los funcionarios encuestados la labor desempeñada por La Subdirección de
Gestión Ambiental es muy buena y de gran importancia para la consecución de los objetivos
institucionales, lo que nos compromete cada día más con la gestión y nos invita a mejorar nuestro
proceso.

Atentamente,

SAMUEL ROBLES
Subdirector Gestión Ambiental
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ENCUESTA SATISFACCIÓN AL CLIENTE INTERNO
SUBDIRECCIÓN DE GESTION AMBIENTAL

OCTUBRE - NOVIEMBRE - DICIEMBRE DE 2013

INFORME DE ENCUESTA DE SATISFACCIÓN AL CLIENTE INTERNo DE LA coRpoRIcIÓT.¡
AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA

i. tHrRooucclót¡

De acuerdo con los principios establecidos por la Corporación Autónoma Regional de la Guajira
en el mejoramiento en la prestación de sus servicios para Clientes Internos se ha definido una
serie de instrumentos que permiten medir, evaluar y monitorear la satisfacción de Gestión con
Calidad, en este sentido se definió como estrategia la aplicación de encuestas a muestras
representativas de sus funcionarios.

Los resultados son el insumo para generar y desarrollar estrategias que fortalezcan los
productos o servicios generados por la Subdirección de Gestión Ambiental e implementar
acc¡ones que propendan por el mejoramiento continuo de la Entidad

El presente documento emite el informe de encuestas aplicadas al personal de la Corporación,
el cual pretende recoger información sobre las percepciones que tienen los funcionarios al
momento de solicitar servicios técnicos, de asesoría o información que brinda el Área, que se
traduce generalmente en la satisfacción o insatisfacción en relación a lo que espera de la
organización.

2. OBJETIVO

Determinar el nivel de satisfacción de nuestro Cliente lnterno, con respecto a la prestación de
productos y servicios durante el cuarto trimestre del año de 2013, para el mejoramiento
continuo del proceso.

3. METODOLOGiA

La encuesta consta de cuatro (4) preguntas cerradas y anónimas realizadas a nuestros clientes
internos que solicitan cualquier servicio de los funcionarios que trabajan en cualquiera de los
tres grupos que tiene el área, a saber; Educación Ambiental, Administración y Aprovechamiento
de Aguas y Ecosistemas y Biodiversidad. El personal encuestado de la corporación opta por
responder a criterio personal, desarrollando el contenido de la misma para garantizar una mayorveracidad e imparcialidad en la información. Para tabular se tuvo en cuenta el valor que arrojacada una de las afirmaciones y el porcentaje que cada una representa con respecto ar total deencuestados, los resultados se analizan mensualmente.

RESULTADOS DE LA FICHA TÉCNICA

A continuación se evidencia el resultado de las encuestas aplicadas a diez (10) de losfuncionarios de la corporación en el mes de octubre, a siete (7) en el mes de noviembre y asiete (7) en el mes de diciembre.
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ENCUESTA SATISFACCIÓN AL CLIENTE INTERNO
SUBDIRECCIÓN DE GESTION AMBIENTAL

OCTUBRE - NOVIEMBRE - DICIEMBRE DE 2OI3

La muestra se tomó de manera aleatoria a los funcionarios de cada proceso de la Corporación,
para que todas las dependencias estén involucradas y a la vez, poder recopilar información que
nos indique de manera más certera y confiable, la percepción que tiene cada uno de los
funcionarios sobre el servicio que les brinda La Subdirección de Gestión Ambiental.

Los resultados de la encuesta fueron analizados por medio de cuadros con sus respectivas
graficas donde se identifica el ítem, la frecuencia y elvalor porcentual.

1. ¿Cómo considera usted la disposición de los funcionarios ante sus requerimientos?

Grafica No 1.

OCTUBRE D¡CIEMBRE

14%

NOVIEMBRE

t4%

20% 20%

W
s Excelente

ü Buena

*i Regular

ry Mala

# Excelente

& Euena

fi Regular

x Mala

En este grafico se puede evidenciar que el mayor porcentaje de atención al cliente interno ha sidocalificada como buena y excelente (80%, 86% y 887o respectivamente), los funcionarios
consideraron que la atención fue regular en un 20% en el mes de octubre ! un-1r4o/s para el mes denoviembre' y'l4o/o en elmes de Diciembre. La opción Malo no obtuvo n¡nguna calificación.
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Tabla No. I

1. ¿Cómo considera usted.ladispg"jlln de los funcionarios anté sus requerimientos?

ITEM OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
EXCELENTE 20.0 t4.3 28.6

BUENA 60.0 7t.4 57.L
REGULAR 20.0 14.3 14.3

MALO
TOTAL
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ENCUESTA SATISFACCIÓN AL CLIENTE INTERNO
SUBDIRECCIÓN DE GESTION AMBIENTAL

OCTUBRE - NOVIEMBRE . DICIEMBRE DE 2013

Grafica No 2
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2. ¿La información que recibió respecto de los documentos necesarios y los trámites que tenia
que realizar fue?

Tabla Na 2

¿La información que recibió respecto de los documentos necesarioé y to-tÉmitéS que
tenía que realizar fue?

PORCENTAJE (%)
ITEM OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

COMPLETA 90.0 100.0 85.7
INCOMPLETA 1.0.0 L4.3

NULA
OTRA
TOTAL

i.

t4%

@
A la pregunta sobre si la información recibida respecto de los documentos necesarios y los trámites
que tenía que realiza¡ el mayor porcentaje de los funcionarios manifestaron que la información
recibida fue Completa (90%,100o/o y 860/o respectivamente) sólo el 10% de los funcionario para el
mes de octubre y un 14o/o para el mes de Diciembre manifestaron que la información fue incompleta,
las opciones Nula, y Otra no recibieron calificación.

¿Cómo le parece las instrucciones recibidas por esta área, para et cumplimiento de su labor?

Tabla Na 3

¿Cómo le parecen lad instrucciones i
cumplimiento de su labor?

PORCENTAJE (%)
¡TEM OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

FACILES 30.0 7L.4 L4.3
DIFICILES
CLARAS 60.0 28.6 8s.7

CONFUSAS 10.0
TOTAL
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SUBDIRECCIÓN DE GESTION AMBIENTAL

OCTUBRE - NOV¡EMBRE - DICIEMBRE DE 2013
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En este grafico se puede ev¡denciar que los funcionarios de la Corporac¡ón consideran en mayor
porcentaje que las instrucciones recibidas son fáciles y claras (90%, 100% y 100% respectivamente),
El 10% de las personas en el mes de septiembre consideran que fueron confusas. La opción difícil
no obtuvo calificación.

¿El trámite requerido fue gestionado de forma oportuna?

Grafica No 4
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A la pregunta sobre si los trámites o servicios requeridos a esta área fueron gestionados de forma
oportuna, el mayor porcentaje de los funcionarios consideran que estaban de acuerdo (8OoA, 1OO% y
71o/o respectivamente), mientras que consideraron en desacuerdo en menor porcentaje (2Oo/o para
octubre y 29o/o para diciembre). La opción en desacuerdo no recibió calificación.
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Grafica No 3

Tabla N" 4

¿El trámite,requer¡do fué gestionado'de formá oportuna?
.PORCENTAJE (%)

ITEM OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
DE ACUERDO 80.0 100.0 7L.4
PARCIALMENTE DE ACUERDO 20.0 28.6

EN DESACUERDO

TOTAL
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SUBDIRECCIÓN DE GESTION AMBIENTAL

OCTUBRE - NOVIEMBRE . DICIEMBRE DE 2013

4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

En términos generales los funcionarios que recibieron los servicios de esta área, agradecen el apoyo
y colaboración brindada por La Subdirección de Gestión Ambiental, por facilitar el desarrollo de sus
funciones.

Según la percepción de los funcionarios encuestados la labor desempeñada por La Subdirección de
Gestión Ambiental es muy buena y de gran importancia para la consecución de los objetivos
institucionales, lo que nos compromete cada día más con la gestión y nos invita a mejorar nuestro
proceso.

Atentamente,

SAMUEL LAN
Subdirector de

SANTANDER
Ambiental
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ENCUESTA SATISFACC¡ÓN AL CLIENTE INTERNO
SUBDIRECCIÓN DE GESTION AMBIENTAL
JULIO - AGOSTO . SEPTIEMBRE DE 2013

INFORME DE ENCUESTA DE SATISFACCIóN AL CLIENTE INTERNO DE LA coRPoRAcIÓN
AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA

1. INTRODUCCION

De acuerdo con los principios establecidos por la Corporación Autónoma Regional de la Guajira
para el mejoramiento en la prestación de sus servicios para Clientes lnternos, se ha definido
una serie de instrumentos que permiten evaluar y monitorear la Gestión con Calidad, como son
las encuestas.

El presente documento emite el informe de encuestas aplicadas al personal de la Corporación,
el cual pretende recoger información sobre las percepciones que tienen los funcionarios al
momento de solicitar servicios técnicos, de asesoría o información que brinda La Subdirección
de Gestión Ambiental, que se traduce generalmente en la satisfacción o insatisfacción en
relación a lo que espera de la organización.

OBJETIVO

Determinar el nivel de satisfacción de nuestro Cliente lnterno durante el tercer trimestre del año
de 2013, para el mejoramiento continuo del proceso.

METODOLOGíA

La encuesta consta de cuatro (4) preguntas cerradas y anónimas realizadas a nuestros clientes
internos que solicitan cualquier servicio de los funcionarios que trabajan en cualquiera de los
tres grupos que tiene el área, a saber; Educación Ambiental, Administración y Aprovechamiento
de Aguas y Ecosistemas y Biodiversidad. El personal encuestado de la Corporación opta por
responder a criterio personal, desarrollando el contenido de la misma para garantizar una mayor
veracidad e imparcialidad en la información. Para tabular se tuvo en cuenta el valor que arroja
cada una de las afirmaciones y el porcentaje que cada una representa con respecto al total de
encuestados, los resultados se analizan mensualmente.

RESULTADOS DE LA FICHA TÉCNICA

A continuación se evidencia el resultado de las encuestas aplicadas a diez (10) de los
funcionarios de la Corporación en el mes de julio, a siete (7) en el mes de agosto y a nueve (14)
en el mes de septiembre, que corresponde al 15.3% en promedio del total de los funcionarios
que laboran en la Corporación.

La muestra se tomó de manera aleatoria a los funcionarios de cada proceso de la Corporación,
para que todas las dependencias estén involucradas y a la vez, poder recopilar información que
nos indique de manera más certera y confiable, la percepción que tiene cada uno de los
funcionarios sobre el servicio que les brinda La Subdirección de Gestión Ambiental.

2.

3.
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suBDtREccló¡¡ DE GEsnoN AMBTENTAL
JULIO - AGOSTO - SEPTIEMBRE DE 2013

Los resultados de la encuesta fueron analizados por medio de cuadros con sus respectivas
graficas donde se identifica el ítem, la frecuencia y el valor porcentual.

1. ¿Cómo considera usted la disposición de los funcionarios ante sus requerimientos?

JULIO

Grafica No 1.
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En este grafico se puede evidenciar que el mayor porcentaje de atención al cliente interno ha sido
calificada como buena y excelente (90%, 71o/o \ 89Yo respectivamente), los funcionarios
consideraron que la atención fue regular en un 10% en el mes de Julio y un2go/o para el mes de
Agosto; y 11o/o en el mes de Septiembre. La opción Malo no obtuvo ninguna calificación.
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Tabla No. I

1. ¿Gómo considerausted {a disnffil$ilEiqfionarios ante sus requerimientos?

ITEM JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE
EXCELENTE 60.0 28.6 33.3

BUENA 30.0 42.9 55.6
REGULAR 10.0 28.6 11.1

MALO
TOTAL
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SUBDIRECCIÓN DE GESTION AMBIENTAL
JULIO - AGOSTO - SEPTIEMBRE DE 2OI3

información que recibió respecto de los documentos necesarios y los trámites que tenia
realizar fue?

Tabla Na 2

¿La información,que recibió respectólde los documéhtos,necesarios y los trámites que
tenía qüe realizaifue?

PORCENTAJE (o/o)

ITEM JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE
COMPLETA 90.0 100.0 100.0

INCOMPLETA 10.0
NULA
OTRA
TOTAL

JULIO

Grafica No 2
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A la pregunta sobre si la información recibida respecto de los documentos necesarios y los trámites
que tenía que realizar, el mayor porcentaje de los funcionarios manifestaron que la información
recibida fue Completa (90%,100o/o y 1O0o/o respectivamente) sólo el 10% de los funcionario para el
mes de Julio manifestaron que la información fue incompleta, las opciones Nula, y Otra no recibieron
calificación.

3. ¿Cómo le parece las instrucciones recibidas por esta área, para et cumplimiento de su labor?

Tabla Na 3

¿Cómo ls:parecen las instrucciones reci@
cumplimiento,de su labor?

PORCENTAJE (7o)
ITEM JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

FACILES s0.0 28.6 44.4
DIFICILES
CLARAS s0.0 77.4 44.4

CONFUSAS
11.1

TOTAL
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ENCUESTA SATISFACGIÓN AL CLIENTE INTERNO
SUBDIRECCIÓN DE GESTION AMBIENTAL
JULIO - AGOSTO . SEPTIEMBRE DE 2013

En este grafico se puede evidenciar que los funcionarios de la Corporación consideran en mayor

porcentaje que las instrucciones recibidas son fáciles y claras (100%, 100% y 89% respectivamente),

El 11o/o de las personas en el mes de septiembre consideran que fueron confusas. La opción difícil

no obtuvo calificación.

¿El trámite requerido fue gestionado de forma oportuna?

JUTIO

Grafica No 4

AGOSTO SEPTIEMBRE

I De acuerdo # De acuerdo
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acueroo 11
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A la pregunta sobre si los trámites o servicios requeridos a esta área fueron gestionado de forma
oportuna, ef mayor porcentaje de los funcionarios consideran que estaban de acuerdo (8}o/o, 57o/o y
78% respectivamente), mientras que consideraron en desacuerdo en menor porcentaje (2O%, 43oA y
22o/o). La opción en desacuerdo no recibió calificación.
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Tabla Na 4

¿El. tiám ité. requeildo,f ue'gectionádó de :forma oportu na?

', ' 'PORGENTAJL
ITEM JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

DE ACUERDO 80.0 57.7 77.8

PARCIALMENTE DE ACUERDO 20.0 42.9 22.2

EN DESACUERDO
TOTAL



Ccrpoquciiru

ENCUESTA SATISFACCIÓN AL CLIENTE INTERNO
SUBDIRECCIÓN DE GESTION AMBIENTAL
JULIO - AGOSTO - SEPTIEMBRE DE 2013

4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

En términos generales los funcionarios que recibieron los servicios de esta área, agradecen el apoyo

y colaboración brindada por La Subdirección de Gestión Ambiental, por facilitar el desarrollo de sus

funciones.

para este trimestre mencionaron que se mejoró el servicio telefónico lo cual se mejoró por medio de

una capacitación para el manejo de estos artefactos al personal que tiene un teléfono a su alcance.

Según la percepción de los funcionarios encuestados la labor desempeñada por La Subdirección de

Gestión Ambiental es muy buena y de gran importancia para la consecución de los objetivos

institucionales, lo que nos compromete cada día más con la gestión y nos invita a mejorar nuestro

oroceso.

Atentamente,

SAMUEL LANAO
Subdirector de

/ü

$ra. ? l{ü 1? - 'ts
Tei¿tonos: {5}?2?39O$ Tel€fdr: (5}??73$94

wwrit.corpogur¡lm.gov.üo
Lahoralcr¡6: {5}72n5$5? - Fonseca: Ta¡éfoñosr (F}77Sñ'¡ }3mffiffi
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PRocEso LIcENcIAs Y TRAMIEs AMBIENTALES - MONITOREO DE I¡ CALIDAD AMBIENTAL(srpoguüiar{

# Descdpclón
de la

No Confomidad

Cofr€cc¡ón
prcpuesta y fecha

de
imolementación

Anállsis de causas
(indlcar las causas nlz)

Acclón Concctiva
prcpuesta y hcha de

la lmplementaclón

pl¡n.L acclón
mcumtoN

L roluclón

I

No se cumplen con los

tiempc establecidos Para el

otorgamiento de Permisoo Y

tramites ambientales Por que

existen retrasos en la

pogranación de las visitm

técnicas por limitaciones.

Rediseño de los

procesos y
procedimientos de

licencias y tramites

ambientales

FECHA:31112f2014

Deficiencia del personal

para realizar visitas de

verificación en el área

donde se solicita los

oermisos.

si Ef
NO EI

Cenada E

Abierta p

1. Porque? Falta de

personal en la

dependencia para realizar

la visita de verificmión del

permiso.

PLANEAR:
Cronograma de

revisión de lc
procedimientos

FECHA:31n2nffi1

2. Porque?

lncumolimientos en los

tiempos establecidos Para

otorga los permiso

HACER: Revisar los

procesos y

procedimientos de

licencias y tramites

ambientales

FECHA:31nZnU1

3. Poque? Falta de

pesonal para realizar la

visita técnica que otorgue

el permiso y/o el trámite

conesoondiente

VERIFICAR:
Conformacitin de

grupos de control,

monitoreo y

seguimiento Para

realizar la visita técnica

FECHA:31n?nffi1

4. Porque? No existe una

adecuada ProgramaciÓn
para la visita de inspecciÓn

del permiso.

AGTUAR:
Subdiredor de Calidad

Ambiental reestructura

los procedimientm Y

los enviara a la Oficina

Asesora de

Planeación.

FECHA:311122014

Falta de transferencias

primarias al archivo central

por parte de los dueños de los

proceso€ en el üemPo

estipulado,

revisar la tabla de

retención

documental Y

solicitar el concepto
juridico Para dar

claridad de la

transferencias de

licencias y tramites

FECHA:
31lfln0'3

Solicita oncePto juridico

para dar certeza sobre las

transferencias Primarias al

archivo cenlral

s¡ E
NoE

Cenada F
Abierta l-'l

1. Porque? En el ultlma

solicitud de transferencias

PLANEAR:
Cronograma oe

trasferencias de

archivos central

FECHA:31n2nffi3

2. Poque? ColaPso del

archivo de gesüón

HAGER: Realizar lÍ¡s

transferencias al

archivo central Previo

cumplimiento de la

normatividad.

FECHA:3ln?Im13

TForquilHo se realizan I VERIFIGAR:

a üempo las transferencias. I Cumplimiento del

I cronograma del archivo

I degestiÓn

I FEGHA:31[2BU3

4. Porque? El dueño del

proceso no verifica la

realizmiÓn de la

transferencias

ACTUAR:
Realizar seguimiento a

la del cumPlimiento del

cronograma de

transferencie llevado

por la secretana

genetal

FECHA:311lÉ,n013
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PROCESO LICENCIAS Y TRAMFES AMBIENTALES - MONITOREO DE LA CALIDAD AMBIENTALCorpogrjü¡ar{

# Descripción
de la

No Conformldad

gotTtccDn
prcpuesh y fecha

de
lmolement¡clón

Anál¡Eis de causas
(indicar las causas nfz)

Acclón Gonscliva
propuesta y fecha de
la lmplemenhción

d.n d. .cclón

3

Realizar la

aplicación de la

encuesta de

saüsfacción de los

clientes Intemos ds
manera Pedódica

FECHA:
31n2[m13

l. Poque? No se Aplica la

encuesta de satisfacción

de Cliente Intemo

PLANEAR: Fomular
las preguntas para

medir la satisfacción de
nuclro clientes
lntemos
FECHA: FECHA:
31tnm1B

si E
No l-'l

c*r¡aoa8

nbieña I

2. Porque? Loo dueños

del proceso no realizaron

las encuesta

HAGER: Aplicar las

encuesta previa

formulmión y revisión

FECHA: FEGHA:

31t1Pnü3
No se realiza en encuesta de

saüsfaccón del cliente

intemo.

3. Poque? Someter a

mejoramiento a la

Subdirección de Calidad

Ambiental

VERIFISAR:
Mejoramiento de la

Subdirección de

Calidad Ambiental

FECHA: FECHA:

31ll¿Ím13
4. Poque? Falta de
henamientas que permitan

hacer una medición eficaz

ACTUAR:
lnterpretación de

Resultado y aplicación

de la mejorar Conünua
previa interpretación de

resultado

FECHA: FECHA:
31t1212013

4

No se realizan rpfficaciones

de manera electrónica tal

como indica la actividad en el

Plan de Desarrolb

Administrativo vigerrcia 201 2

Incluir la opckin en

el formato de

solicitud de en la

licencia o tramite

FECHA:
31n2n013

Establecer la opc¡ón Para

la notifi cación electrónica.

1. Porque? No está

incoryorado a lc actuales

permisos que otoqa la

conoración

PLANEAR: pruebas

para noüficar de

manera electónica a

los usuarios

FEGHA:3111?1?fJ13

si E
No l-'l

Cenada El
Abierta E

2. Porque? No hay

claridad en el

procedimiento

HACER: implementar

la opción notificaciÓn

electrónica

FECHA:311Pn013

3. Poque ? No está

incluido en la

racionalización de tramites

VERIFIGAR:

FECHA:3ln?m1.3

4. Porque? No ex¡sten

formatos para la oPción de

notifi cación electrónica

ACTUAR: rcalizar

formatos que permitan

dar la opción de

notifi cación electrónica

FECHA:31112ÍN13

5
Subutilización de la Plataforma
VITAL en amnto a loo

tramites llevados de manera

manual frente a los

digitalizados en línea debido a
que lc úlümos estaban en

proceso m¡entras que los

primeros ya se habla finalim
el tramite.

1. Poque? No se conoce

las ventajas de la

ventanilla única de tramites

PLANEAR:
Cronograma de

implementación la

ventanilla única de

tramites ambientales.

FEGHA:31n2nfl3

si E
NoE

cena¿aEf

n¡¡"rt. t

2. Porque? SubuülizrciÓn

HACER: React¡va0ón

de la Ventanilla únkx



# Descdpción
de le

No Conformldad

gotfocclon
pmpuesta y fecha

de
lmolementación

Análl8is de causas
(indlcar las causas raíz)

Acclón Conectiva
pmpuesta y fecha de
la implementación

@nctumrc9F
h 3oluclür

Puesta en marcha

de la ventanilla

única de tramite
ambientales

FECHA:
31tflnü3

de la plataforma vital Ambiental

FECHA:31lnn01É
3. Porque? No se realizan

seguimientos a los tramites
que se registran en el

VITAL solo a los tramitc
manual€s

YERIFIGAR: UruZAf IA

base de datoe de lo€

tramites ambientales

en VITAL como 106

recibidos en la

Subdirección de

Calidad Ambiental

FECHA:31n2Ím13
1. Porque? No se

rediseñado la planta fisica
para aceptar los

documentos y indicador a

lc clientes como

diligenciarlos en la

ventanilla única de tramites

ambientales

AGTUAR: Asignar el
pemonal para que

registre los permisos

en la ventanilla única

de tramites

ambientales.

FECHA:31n2nffi3

6

Los expedientes d€ los

Tnamites y Permisos

Amtt'entales no se pueden

enviar al archivo centnat en lo

que ocrcsponde a

tránsferencia Primaria Por no

estar cenada la investigacbn,

dadó que las visitas de

seguimiento no se han podklo

atender por diferentes

moüvos tales como: l¡mitaciÓn

de recursos logisticos, falta

de recurso humano.-

(PRoCESO LlC. Y

TMMITES AMBIENTALES -

NUMEML 7.1- 6.2.1- 6.3).

Transferir al archivo

central los

expedientes que

faltan por ciene de

investigación

FECHA:
31n?nu4

1. Poque? No se cuenta

con los vehiculos para

hacer seguimiento

PLANEAR:
Cronograma de Visita

de seguimiento y de la

transferencire
mnespondieflte

FECHA:31lnnffi4

s¡ E
No l-l

Cenada E
noi"rt. il

2. Porque? Posibles

Colapso del archivo de

gestión

HACER: ldentificar los

expedientes que le

faltan Seguimiento

FECHA:311nn011

3. Porque? No se

realizado asignado

recufsos para el

segu¡miento de las

invest'rgaciones

VERIFIGAR:

Cumplimiento del

cronograma de

seguimiento para el

ciene de

investigaciones

FECHA:31lnnffi4

4. Porque? Cumplim¡ento

del la ley de archivo

AGTUAR: Tramferir al

archivo central los

expediente una uez

terminado el tramite

FECHA:31n2nú4

/[lq:*w
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DUEÑO DEL PROCESO:



t1

MANUAL DE FORMAS Y
MODELOS

ACC¡ÓN CORRECTIVA.
PREVENTIVA

EQUIPO OFICI}.IA ASESORA DE

PTANEACIÓN

CóO|GO: 3tG lf,M SIV liAtl FSACP

VERSóN: 3.0

VIGENGIA:3O {$2010

sEccóil v
Pág¡na l d€ I

DE CAUSAS

Falta de personal en la dependencia para realizar

No se cumplen con los t¡empos establecidos

el otugamiento de permisos y tramites ambientales por que

retrasos en la programación de las visitas t&nicas por

Incumplimientos en los tiempos establecidos para

Falta de personal para realitar la visita técnica

el permiso y/o eltrámite conespndiente

No existe una adecr¡ada programmiÓn para la visita

delpemiso.

ie¿¡seno Oe tos procesos y procedimientos de ¡cencias y tramites amb¡entales

eZ ¿fteaiva? Si- No- ¿Por qué?

Para realizar la visita

tos Y los enviara a la

ANTE DE LA DIRECCIÓN FARE ROMERO PELAEZ DE PROCESO: FANNY MEJIA RAMIREZ

RESPONSABLE: JEFE OTIONA ASESORA OE PI¡ilEAOóN
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MANUAL DE FORMAS Y
MODELOS

ACCIÓN CORRECTIVA.
PREVENTIVA

EOUIPO OFICI¡IA ASESORA OE

PI¡NEACtÓN

cóo|Gc aic |fÍ stv lt f,¡ FsAcP

VERSIÓN: 3.0

lrlcEilClA: 30 s 2ol0

sEcc|Óx u
Ptgitt€2dez

Falta de transferencias primarias al ardtivo

por parte de los dueños de los Focesos en el tiempo

DE CAUSAS

En el ultima solicitud de transferencias

Colapso del arúivo de gestión

No se realizan a üempo las transferencias.

El dueño del proceso no verifica la realizaión de la

Revisar la tabla de retención doa:mental y solicitar el concepto jurídico para dar

de la transferencias de licencias y tramites

SL lr¡"_ ¿pr quéZ ¿enciente? Si_ No_ ¿Por qué? ¿Efediva? Si No- ¿Por qué?

de trasferencias de archivos central

ffio céntrat previo anmplimiento de la normatividad.

del cronograma del archivo de

DE PROCESO FANNY MEJIA RAMIREZANTE DE LA DIRECCIÓN FARE ROMERO PELAEZ

RESPONSAELE: JEFE OFICINA ASESORA DE PIAIT€AOÓN
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FORMATO UNICO DE INVENTARIO DOCUMENTAL
)ODIGO: 310- MFM -Sl- PGD FIUD 12

c

,t'ñ,#
;eccrót{: I MANUAL DE FoRMAS Y MoDELos

VERSION:
FEGHA: tAGINA: 1 DE 1

30 septiembre 2010

orpoquciiro l 3u l
I

q: CORPOGUAJIRA
ENTIDAD

ENTIDAD

UNIDAD

OFICINA

OBJETO

REMITENTE:

PRODUCTOR REGISTRO D E ENTRADA

ADMINISTMTIVA:

PRODUGTORA:
SUEOINECC¡ON DE CALIDAD AMBIENI

TRANSFERENCIAS PRIMARIAS

EE.1l.tas Fxf REMAS ldd/mm/aal

AL

UNIDAD OE CONSERVACION

AÑO MES DIA NOT

2014 5

N T: Numero d;;l Transferenci¡

r-.",rEN;l NOTAS

No coDlGo NOMBRE DE LA SERIE, SUB.SERIE O ASUNTOS
rñtetal CAJA CARPETA TOMO OTRO

FINAL

22/07lzoos r0/021200s
341.s0 SATVOCONDUCTO DE MOVILIZACION

=lli¡.,'¡*l¿i::;¿l":lr
rffiiiriüj,üiii,',Aiilili

1 t72 PAPEL Media
inició en

2006
T 341.50 1107 - Salvoconducto de Movilizacion

341.40 PERM¡SOS

341.40.04 P.ttitot v Aprovechamiento Forestal
L- I 1-200 PAPEL Media

3 341.40.04
Enrocial LOl09l20o8 LslV I I

201-313 PAPEL Media
27/08/2009 rr/02l2oLL 2-2

4 341.40.04 ;/N - Aprovecnamlento rorestdl
ro/06l2oo8 1 35 PAPEL Meota

5 341.40.04 a nrnvoehamipnto Forestal ISIULI ¿UUó

1 200 PAPEL Media
inició en

2007
0009 - Aprovechamiento Forestal 20lL2/2007 23103/2OLO

b
341.40.04

I 34 PAPEL Media

7 341.40.04 Fñrpei, I LO/Orl2OO8 t0l04l2oo8
1-200 PAPET firl ad ir

29/02/2008 L2/03/2009 7-2
8 341.40.0,4 2-2 20r-268 PAPEL Media

t2l03/2008 0410e12009

09lLr/zoos9 341.40.04 1027 - AProvechamiento Forestal
1 to7 PAPEL Media

10 341.40.04
03/06/2008 s1
o3l07l2oo8 t7lo9/2008 l-

11 341.40,04 )067 - Aprovechamiento horesral
02/02/2009 I 34 PAPEL Media

12 341.40.04
LTIT¿I¿VUó

135 PAPEL Media
L7/09/2008 06l04/200s I

13 341.40.04
)¿ PAPEL Media

inició en

200623/O9l29o8 24/08/2009
1

14
341.40.04 112 - Aprovechamiento Forestal

57 PAPEL Media
26l09l2Oo8 23/06/200e

15 341.40.04 0113 - Aprovecham¡ento l-qgllgl
26/03/2009

I 32 PAPEL Media

16 341.40.04 0126 - Aprovechamiento Forestal Sslvól
18/0sl2or0

104 PAPEL Media

t7 341.40.04 ?ñ - anrnvechamiento Forestal ¿blu9l ¿wó
I rs7 PAPEL Media

L2/L212008 28/0s/2009
18 341.40.04 I fl PAPEL Media

09lL2l2O08 trlr2l2009
19 341.40.0,4 )144 - Aprovecham¡ento horestal

1 10
L7lr2l2009

20 341.40.04 1001 - Aprovechamiento Fol9!!91
22/Ot/2O09 7 4 PAPEL Media

2T 341.40.04 1nn7 - anrnvF.hamiento Forestal 2t/o].l2oog
a 9 PAPEL Media

2L/07/2009 24/03/2009
22 341.40.04 )014 - Aprovechamiento Forestal

l- 16 PAPEL Media
2610r/2009

23 341.40.04 )015 - Aprovechamiento Fo!91!91 t J¿ PAPEL Media

24 341.40.04 )021 - Aprovechamiento Forestal 30/01./2oos 49 PAPEL Media
09/o2l2OO9 oTlos/2009 I

25 341.40.04 1027 - Aprovechañllenro Forestat - uct tsru"

1029 - Aorovechamiento Forellql- 03/03l)e}s

-
osloi lg

06/04/2009
I 11 PAPEL Media

26 341.40.04
06/0s12009 1

1A PAPEL Media

27 341.40.04 32 PAPEI. Media
3Ll03l2oo9 06/0s12003

tó 341.40.04 0035 - Aprovecham¡ento Forestal
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;ODIGO: 310- MFil 'Sl' PGO FIUD'12

secctóN: I MANUAL DE FoRMAS Y MoDELos

FECHA:
taf:lN^: 2 DE 11

VERSION:
30 septiembre 2010

3,0 |

REGISTRO D ENTRADA
ENTIDAD REMITENTE:

ENTIDAD PRODUCTORA:

UNIDAD ADMINISTMTIVA:

OFICINA PRODUCTOM:

OBJETO:

cALlD4q¡['lBlENT

AI

UNIOAD DE CONSERVACION

-;ño-l MES DIA NOT

2014 2 5

N;;J
o T: Numero dr

r"'-"1
¡ Transferencii

FRECUENCIA I
DE CONSULTA I

NOTAS

NOMBRE OE LA SERIE, SUB€ERIE O ASUNTOS
FECHAS EXTREMAS (dd,mm/aa)

coDlGo CARPETA foMo OTRO
INICIAL

1

1

23 PAPEL Media

09/03/20oe 0s106/200e
29 341.40.04 FórFstal 10 PAPEL Media

^"1^Ll)noq
26/0s/200e

3 PAPEL Media
30 341.40,04 0041- - AProvecnamlenro

o1l04l2009 L

31 341.40.04 nn¿r - lorovechamiento Forestal 041fJ4 ¿uae
1

5 PAPEL Media

- ¡provecha miento Foles!91 24/03/2009 QTlLsl¿we
27 PAPEL Media

32 341.40.04 27/0412009 1

33 341.40.04 fr{f - aorÑéchamiento Forestal - camilofi6 2510312009
1

69 PAPEL Media CD -MAPAS

F- Aprovecha mento Foresta I

lO57 - AProvechamiento Forqqlq!

or/03/2009 LLIUóI¿VLV
1

4

PAPEL

PAPEL

Mpdia
34 341.40.04 i)l^Ll)ñOq 30l04l2009 1

Media35 341.40.04

27/04/2009 30104/2009 t
36 341.40.04 )060 - AProvecham¡ento Forestal

L4 PAPEL Media
2t/os/200s f

341.40.04
E^rpetál Lr/t2/2008

83 PAPEL Media37

lO74 - AProvechamiento Forestal LO/06/2008 3A/07/aOLO
38 341.40.04 1 3 PAPEL Media

27lg5l ¿vue
7L PAPEL Media

39 341.40.04 )088 - Aprovecnamlen[o
20ho/2009
L910612009

1

40

4L

42

43

341.40.04 1089 - APtoue.hamiento Forestal 2¿lu5l ¿uuv
; ,.. .,.:t.j 1

1

3 PAPEL Media

341.40.04 1102 - Apro"e.ttamento Forestal - fabian zul 17/o6/20os LLz PAPEL Media

341.40.04 )104 - Aptou".haryqlg ronesa.! - cila sas

t1oil;o"eclumento Rirestai - ¡ngr;ih cab

28105/2009 26/02/Zoo9
1

L-2

57 PAPEL Media
ou06/zoos z4lg I I ¿vur t -200 PAPEL Media

341.40.04
04l0612oo9 úlosl201l

20L-3t6 PAPEL Media
44 341.40.04 2-2

1106- Apro"ectra*nto Forestal - ¡ngrith cab 02los/201r L5lg I I ¿uLt
39 PAPEL Media

Media
45 34L.40.04

07/06/200s 03/t2/2009 l-

46 341.40.04 i1óTTprovechamento Forestal ; vicente bo

3121 - AProvechamiento Forestal
1 88 PAPEL

2610612009 75l09lzooe
10 PAPEL Media

47

48

34L.40.04 02lo2l2o0s- 1

341.40.04 ffirwecha m ie nto Fo resta I ¿llutl¿wr
f 4 PAPEL Media

04/08/2009 oc/o8/2009
PAPEL Media

49 341.40.04 1
1

1U

il5 - Aorovecham¡ento Forestal - german r

1136 - AProvechamiento Forestal

nr 27 - añr^vé.h¡miento FOfeStal

03/08/2009 Ll lg9l ¿vuv
73 PAPEL Media

50 341.40.04
2910712009 o\l04l2OtL

10 PAPEL Media
51 341.40.04 1

t0/08/2009 9 PAPET Media
52 341.40.04 1

ñ¡9- Ap¿vecha miento Forestal 26/08/2008 lOl03lzoos r76 PAPEL Media

Media
53 34r.40.04

os/08/2009 03/03/z9tt 1

54 34r.40.04 1149 Bis - Aprovechamiqqlq ÍIesE]:le:1e 02lr0/2009
1 53 PAPEL

55 341.40.04 ffi - 4frovechamiento Forestal - bananort LVlutl
f,

9 PAPEL Media
20l08/2009 LslLOl ¿ase

2 PAPEL Media
56 34L.40.04 )152 - AProvecnamlenro

7010812009 1
T341.40.04 0153 - Aprovechamiento Fgre:lgi PAPEL Media

57 at )9 o7 /07 /2009
58 341.40.04 )154 - AProvecnamlentq
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sfipoRfE

Transferencir

'RECUE¡¡"^I NOTAS

coDlGo NOMBRE DE LA SERIE, SUB-SERIE O ASUNTOS
INICIAL FINAL CAJA CARPETA TOMO OTRO

UE

1 9 PAPEL Media

59 341.40.04 ra¡hrmiantn F6re(tal oe/0sl2oo9 Ltl Lvl
77 PAPEL Media

t7h2l2OO9 naloal?01n
60 341.40.04 i/N - Aprovecnamlento Foresral

oslL0/2009 1 92 PAPEL Media

61 341.40.04 1168 - Aprovechamiento Forestal - chevron 20/03/2009
I 26 PAPEL Media

62 341.40.04 F^rpqta I 2410912009 v5lv)l ¿vLv
? PAPEL Media

28/09/2009 02/LO/2009 1

63 34L.40.04 JL72 - Aprovecnamlento
20l08l2009 /r n/tnñq 1 16 PAPEL Media

64 341.40.04 1175 - Aprovecham¡ento Forestal
03/03l2oLo 1 74 PAPEL Media

65 341.40.04 anrnrrprh;mipntn Forestal 06/L0/2009
29 PAPEL Media

1

66 341.40.04 1177 - Aprovechamiento Forestal - nlcoras
I 86 PAPEL Media

67 341.40.04 oLl0912009 ¿5lvtl
3 PAPEL Media

26/LO/2009 l1ñl)oog ¡
68 341.40.04 1198 - Aprovechamiento Forestal

1 32 PAPEL Media

69 341.40.04 )214 - Aprovecham¡ento Forestal 04/rr12009
1 49 PAPEL Media

70 341.40.04 Fnreqt¡l Lsi1uzoos uylvól ¿uLv
l9 PAPEL Media

os/tLl2009 l,tl l)noq I

7T 341.40.04 )217 - Aprovecham¡ento horestal
1 18 PAPEL Media

72 341.40.04 Fnrcctal L3/LLl2oOs u9l Lul ¿uvr
)U PAPEL Media

03/08/2009 08106/20L0 L

73 341.40.04 1226 - Aprovecnamlento
23/L212009 l)^1ñ I 19 PAPEL Media

74 341.40.04 1232 - Aprovechamiento For!!!ql
1 40 PAPEL Media

341.40.04 S/N - Aprovechamiento Forestal 04/02/2010
PAPEI. Media1

76 34L.40.O4 Fnroci¡l 24/0212010 u9luJl
L2 PAPEL Media

07/0t120r0
08/oL/2010

04/03/2010 1

77 341.40.04 1002 - AProvecnamlento l^?h6',t(\ I 40 PAPEL Media

78 341.40.04 )003 - Aprovechamiento Forestal
1 9 PAPEL Media

ta 341.40.04 Fnrosfal L4/0!2010 u4lu3l ¿vLv
10 PAPEL Media

20l0tl2oro LzlOsl2oro
80 341.40.04 ; .,.,,'1, I 10 PAPEL Media

1-9/or/2010
81 34r.40.04 )013 - Aprovechamlento For!:Ie.!

1 13 PAPEL Media

82 341.40.04 Fnreci¡l 22/0rl2oto LbluSl ¿uLv
L4 PAPEL Media

25/Ot/2070 04/03/2010 L

83 341.40.04 )015 - AProvechamiento Foresta
27/OLI20I0 os/03l2oI0 1 L2 PAPEL Media

84 341.40.04 l01b - A0rovecnamleflto ruIE)rdl

lO22 - Aprovechamiento Forestal ls/0t/2oLo lLloalz0l0 50 PAPEL Media

85 34r.40.04 I 9 PAPEL Media

86 341.40.04 lO23 - Aprouechamiento Fors$4 osl02l2070 v5lv5l
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VERSION:
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AL
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REGISTRO D ENTRADA
ENTIDAD REMITENTE:

CORPOGUAJIRA
ENT¡DAD PRoDUCToRA: ¡¡¡,1¡e cnuo¡q AMBtEryf
UNIDAD ADMINISTMTIVA:

OFlclNA PRODUCTORA: '-"'--
rN¡¡ISTENENCIAS PRIMARIAS

OBJETO:

FXTREMAS {dd/mmlaa)

-ño _l
MES DIA NOT

2014 3 5

N

;"tt"t*l
o T: Numero d,

r"r*- I
¡ Transferenci¡

*rt*,""1
OF CONSULTA I

NOTAS

coDlGo NOMBRE DE LA SERIE, SUB.SERIE O ASUNTOS CAJA CARPETA TOMO OTRO
INICIAL FIIIAL

I T2 PAPEL Media

05102/20t0 23lO3J ¿uLU-,
3

7L

PAPEL Media
87 341.40.04

26/02/zOtO 0'loTl2O1.O 1
PAPEL Media

88 341.40.04 n

i t*.cha4'e4glorestal oL/03/20L0 2ElO6l ¿uLU
L4 PAPEL Media

89 341.40.04 2r/04/2OtO 1

90 341.40.04 hamiento Forestal os/o3l2o7o
I 10 PAPEL Media

ffi -- ¡provechamiento Forestal 05/03/20t0 10 PAPEL Media
91 341.40.04

o8/03/2OrO 2tl04l20ro
15 PAPEL Media

92 341.40.04 lo33 - Aprovechamiento Forestal 1

93 341.40.04 ñe¿ - anr.tvecham¡ento ForestaI 0sl03/zoto t7/06l2oLo
I 9 PAPEL Media

5611 - Aptou..hamiento FoE$4 27|OL|2OLO L9IUil ¿ALV
3 PAPEL Media

94

95

341.40.04 t6/03lz0to L
1)04i - Aprovechamiento Forestal

)047 - Aprovechamiento Forestal

LL/03l2oro 19 PAPEL

PAPEL

Media
341.40.04

Ltl03lzoLo Media
96 341.40.04 05l04laOLO 7 20

97 341.40.04 hañipnto Forestal 02/03l2oro
1 3 PAPEL Media

0056 - AProu.chamiento Forestal 241O3/20L0 2sl03l20Lo
10 PAPEL Med¡a

98 341.40.04 I

99

100

341.40.04 ó6-57 - Aorou.chamiento FoIg$4 29l03l20to
1 10 PAPET Media

341.40.04 m--zn - a-ouectramiento Foresta, 05103120t0 26fi4n!ro-.
L 10 PAPEL Media

idilLproue.hamientoFglgllgl 3tl03/2010
06104/2010

251|.J51¿vLU
10 PAPEL Media

101 341.40.04 03/0s120L0 7

ro2 341.40.04 óo7¿ - anrovecham¡ento Forestal
1

10 PAPEL Media

illil *^',o"h, m ipnto Foresta I

ióJ6 - Aprou..hamiento Forestal

08104/2010 3 PAPEL Media
103 341.40.04 1t3lo4l¿slv t2 PAPEL Media
104 341.40.04 t
105 341.40.04 7 - ¡Provechamiento Forestal L3lV4l

37/05120L0 1 9 PAPEL Med¡a

.LUO 341.40.04 [[fl-nprwecham,ellelorestal tsl04/20L0
1 3

10

PAPEL Media
03l02l2oro PAPEL Media

L07 341.40.04 0081 - Aprovecham!g!!glelg- Euo^" '''
ñI¡ -liñGñáñi..to rot.tttt - lnvt.e.tl'

0084 - Apt"*.Laml949 Forestal {!}1gr
0Or3 - Apt"*.hamiento Forestal - JUAN RO

1
26/04/2}ro Llluv¿aLt)

11 PAPEL

PAPEL

Media

Media
r08 341.40.04

26/04/20ro L3/07l2oro 1

109 341.40.04 27105/2010
a 10

20/04/2OLO L2 PAPEL Media
110 341.40.04 o7l07l20ro 1

111

Lt2
34L.40.04 óó!l - epñvecrn mlento rorestat - nlFl4l'I¡

0or5 - Anrove&amiq4glglg!:loRGE D
27lO4/20L0

L 10 PAPET Media

341.40.04
LOlOsl2or0 lv)l
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t
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ENT¡DAD REMITENTE:

ENTIDAD PRODUCTORA:

UNIDAD ADMINISTRATIVA:

OFICINA PRODUCTOM:

^D 
tEfa1.

CORPOGUAJIL
AÑO MES DIA NOT

2014 3 5

N

-"*'"*J
t T: Numero d

'","*,l
e Transferencii

*rrr*¡c|¡[l
DE CONSULTA I

NOTAS
rrc-Hls EXTREMAS (dd/mñÚaa)

No coDlGo NOMBRE DE LA SERIE, SUB.SERIE O ASUNTOS
TNICIAL

cruA CARPETA TOmo OTRO
Media

29106120t0 1
10 PAPEL

113 341.40.04 ^.^.¡erhamiento Forestal - JONATA¡ 03losl2olo I 10 PAPEL Media

ññl ¡"^o"hámiento Forestal - MANUEL 13l0slzolo 77 PAPEL Mediarl4 34L.40.04 1
2el04l20Lo L4 PAPET Media

115 341.40.04 1116 - Aprovechamiento Forestal - JUAI\
7

116 341.40.04 il-I..a -*o"ha m ie nto Fo resta I -CO N CES I ( L4/0s120L9 JIvtl
1

99 PAPEL Media

15/03l2oLO 43 PAPEL Media
7L1 341.40.04 1118 - Aprovechamiento torestat

3tl0sl2olo 1

118 341.40.04 ffi1'2[¡p¡16 Forestal - WAYUUC 2r/osl2oLo
1

48 PAPEL Media

l-o.h"miento Forestal - TRANSEL t3l04l2oto L2 PAPEL Media
119 341.40.04 1

Tr¿ - an.,ru".hamiento Forestal - RoDRlGc 24l0sl20Lo L4 PAPEL Media
t20 341.40.04 1

ilzs - nprovácham¡ento rorestal- coR!9{
ñ; M,ó^hrmientn Forpstal - ALBERTO

L9/Oslzoto ourJqNN
22

57

11

PAPEL Media
LzL

t22
341.40.04

2s/0sl2oL0 30/06/20t0 1

7
PAPEL Media

341.40.04

O13O - Ap.*char"iento Frre$4 -jryj:lfjj L2lOsl2or0 PAPEL Media
L23 341.40.04 0e/06l2or0
L24 341.40.04 ñ Aprovechamiento Forestal - DIAN

ñil¡r,-rrechamiento Forestal - YANETH

oLl06120re
1

10 PAPEL Media

t7lo6l20Lo 11 PAPEL Media
t25 341.40.04 1

ilr¡t - a.^o.hamiento Forestal - FELIGNO 18/o6l2oto 10 PAPEL Media
t26
127

1

Iillll..l.'"-io.tn Fórestal - COMFAÍV 2r/o6l2oto 03louzou)
10 PAPEL Media

)) lñ6.l)O'lO 2s107/2ot0
133 PAPEL Media

128 341.40.04 23lLu20Lr L

t29 341.40.04 i7q - an..tuechamiento Forestal Z3lgbl ¿vLu I 10 PAPEL Media
29ltJ | | ¿ULU

10 PAPET Media
130 341.40.04 014b - Aorovecflafrllelltu ru¡EJrqr - ¡!r^vLe "'-

ñTilorovecñam¡ento Forestal - RAUL ROI 02l08l2ot0 1

131 341.40.04
zqaq¿uL|)

1
40 PAPEL Media

..
ñfcoTorovIharrúento Forestal - Nllsox c

L4lU'l¿ot9
10 PAPEL Media

L32 341.40.04 a

133 341.40.04
3glubl ¿uLv

L
11 PAPEL Media

ñAprot/echamiento Forestal - STELLA A 30l06lzoto 1t7 PAPEL Media
134 341.40.04 30/07/2OrO

a

341.40.04 116, - APt""..hamiento Forestal 29/06l2OtO
1

11 PAPEL

PAPEL

Media
135

23/02laOLO Media
136 341.40.04 1

3

Ptoue.hamiento Forestal ñ1 lo1 l)610 o8l07lzoLtJ
T2 PAPEI Media

737 341.40.04 o2loel20to 1

138 341.40.04 hrm¡énto Forestal ullatl¿vLv
T

3

18

PAPEL Media

0168 - Aptlt /Ahamiento Forestal 19lo7/aOLO PAPEL Media
139

140

341.40.04 1

341.40.04 *,o¡hamipnto Forestal 19lO7lzlto
L 15 PAPEL Media

LL|OTlTOLO 72/08l2oto
PAPEL Media

t4L 341.40.04 )170 - Aprovechamiento Forestal
1 10

341.40.04 ii:Flrou. c h a m, e!!e F o re staj
09/08lz0to

73 PAPEL Media
t42 26/r !10 02/02/20rL r

143 341.40.04 l1r4 - AP.*".Lamiento Forestal
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UNIDAD ADMINISTMTIVAT

OFTCINA PRODUCTORA:

OBJETO:

CORPOGUAJIRA

SUEOIRECCION DE CALIDAD AMBIEN]::::::=-
.AL REGISTRO DE ENTRADA

-AÑo_l MES DIA NOT

TMNSFERENCIAS PRIMARIAS
2014 ?

f: Numero de Transferenci

ASUNIDAD DE CONSERVACION FRECUENCIA

No coDlco NOMBRE DE LA SERIE, SUB-SERIE O ASUNTOS
INICIAL CAJA CARPETA TOMO OTRO

1
1

10 PAPEL Media

t44 34L,40.04 0175 - Aprovechamiento Forestal 031o8/20L0 ¿5lvJl
13 PAPET Media

145 341.40.04 )183 - Aorovecham¡ento Forestal ucl LLI ¿utv
27 PAPEI Media

26104/20t7 1
746 341.40.04 )184 - Aprovechamiento Forestal ¿6lv I | ¿uru

I 3 PAPEL Media

L47 341.40.04 27/O7l2OrA vsluól ¿v
12 PAPEL Media

13l08l20ro 14/t012070 I
r48 341.40.04 1186 - Aprovecnamlento Foresral

L 13 PAPEL Media

749 341.40.04 nrnr¡prha mipnto Forestal 18/08/2070 27/08/2010
83 PAPEL Media

23/06/2OLO 24/08/2010
150 341.40.04 11 PAPEL Media

L9/O8lzoLO 29/LLlzOlO
t4lt0/2010

1
151 341.40.04 0189 - AProvecnamlento FoI9lIql

I
L

1t- PAPEL Media

r52 34L.40.04 O19O - Aprovechamiento Forestal 4qqqq 2s108/2070
28

4

PAPEL Media

153 341.40.04 i191 - Aprovechamiento Forestal - CONCEÍ JLlQól ¿VLL
PAPEL Media

3LlO8l207O ou09/20t0 1
154 341.40.04 anrnrrprhr miénto Forestal - ERNESTO

20 PAPEL Media
06/osl20to 09/0912070 1

155 341.40.04 1224 - AProvecnamlento rote5Ldl
ro/Lu2010 1 10 PAPEL Media

156 341.40.04 hamipnto Forestal - ALFONSO oTlo9lzort¿
10 PAPEL Media

L0l09l20ro 08/LLl20to 1
157 341.40.04 0236 - Aprovecham¡ento Foreslal - uqK!r-l

LL/t0/2010 1 11 PAPEL Media

158 341.40.04 Fnrpctal - CARMEN t3l09l20L0
10 PAPEL Media

L3l09/2010 L9lL0/2070 1

159 341,40.04 10 PAPEL Media
1310912010 06h2l20t0 1

160 341.40.04 1240 - Aorovecnamlento rorestdl
L L\ PAPEL Media

341.40.04 Anrnr¡a¡hr mientn Forestal - MAU RlCl L3/09l2}t0 19/L0/2010
10 PAPEL Media

L510912010 0r/1212010 1
L62 341.40.04 1242 - Aprovecnamlento Foresrdl

1 11 PAPEL Media

163 341.40.04 nrnr¡arh¡mipntó Forestal t610912010 oslLL/20L0
11 PAPEL Media

L4l09/2010 30h212010 t
164 34t.40.04 0245- AProvecnamlento Forestd

Ls106/20L2 1 107 PAPEL Media

165 341.40.04 nrnrrarhamiento Forestal t4lo9lZort) t7 PAPEL Media
L4/0912070 t

166 341.40.04 0252- Aprovecham¡ento Forestal
L L2

10

PAPEL Media

L67 341.40.04 0256- Aprovechamiento Forestal ¿3/ LLI ¿ulu
PAPEL Media

LL/LOl20LO 1

168 341.40.04 a nrm¡e¡h¡miFnto Folestal 27 l09l ¿sLU
11 PAPEL Media

24/0912010 L

169 34L.40.04 1263- Aprovecham¡ento Foresral
1 10 PAPEL Media

170 341.40.04 1264 - Aorovechamiento Forestal 04lro/2010 t)bluLl ¿uLr
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SUEDIRECCION DE CALIDAD AMBIENTAL

SUEDIRECCION DE CALIDAO AMBIENTAL
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2014 J 5

No T: Numero dr

r*"*r I
: Transferencii
FPFI:IIFI¡CIA I
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FECHAS EXTREÍUIAS (ddlmm/aa) NO DE FOLIOS DE COT{SULTA

No coolco NOMBRE DE LA SERIE, SUB-SERIE O ASUNTOS
INICIAL FINAL CAJA CARPETA TOMO OTRO

Med¡a
22106/2OLL 1 32 PAI'IL

17t 341.40.04 1rÁq - añrnve.hámiento Fofestal 27/O9{2OLO
1 30 PAPEL Media

27lÚ9l20Lo Mediat72
t73

341.40.04 0265 - Aprovechamiento Forestal
1 35 PAPEL

341.40.04 1257 - Aprovechamiento Forestal 27/O9/2010 23lg5l ¿uLr
26 PAPEL Media

27109/zOtO l^Al)ll11 L
MediaL74 341.40.04 )268 - Aprovechamiento Forestal

I bU PAPTL

175 341.40.04 r?6q - anrovechamiento Forestal 27/O9/2010
r 30 PAPEL Media

27/09/20L0 PAPEL Mediat76 341.40.04 1 32
27/09/2OLO PAPEL Media

L77 341.40.04 )271 - Aprovecham¡ento Forestal
L 32

t78 341.40.04
Fnrpst¡l 27l09l2OL0 ¿¿luol

46 PAPEL Media
27/09/ZOLO )"1ñqI)O11 1

MediaL79 341.40.04 1273 - Aprovechamiento Foresta
2uLL|zOLO L 12 PAPTL

180 341.40.04 1?7¿ - anrovechamiento Forestal oslro/zoto
1

27 PAPET Media

1276 - Aprovechamiento Forestal 24109/20LO PAPEL Media181 341.40.04
06/L2l2O1O

LL

182 341.40.04 0278 - APtou.chamiento Forestal Ls/L0120L0
1 43 PAPEL Media

183 341.40.04 D81 - APtou.chamiento Forestal 2t/10/2OLo
I
1

LL PAPEL Media

184

185

341.40.04 D82 - Aprouechamiento Forestal t4/to/2or0 09102/zoLL
11 PAPEL Media

341.40.04 1283 - AProvechamiento Forestal 20lLOl2}to 11lorlzotr
LI PAPEL Med¡a

20ILO/2OrO 0slLt/2oto
186

L87

341.40.04 )286 - Aprovechamiento Forestal
1 3 PAPET Media

341.40.04 fZA6 B¡s - Aprovechamiento Forestal 20lr0/zo1^o 02lLr/20L0
3 PAPEL Media

L9/10/20t0 27/Lo/z1to L

188 34r.40.04 lZsT - ¡Prouecham¡ento Forestal
1 10 PAPET Media

189 341.40.04

341.40.04

)288 - AProuechamiento FS!9$9! 26ltO/20to
1 10 PAPEL Media

:289 - AProvecham¡ento Forestal 26/tOl20LO 2L/L2|aOLO
3 PAPEL Media190 28h0l2oto 1

1191 34t.40.04 ü6rt - anrnuechamiento Forestal 25hOl20L0 3 PAPEL Media
26hO|2OLO 03/tL/2OLO MediaL92 347.40.04 0291 - AprovechaIte4glorÑl I

1

13 PAPEL

193 341.40.04 0292 - APtoue.hamiento Forestal 29/tOlzoto L¿'lVql ¿vLL

22lLL|2OLO
10 PAPEL Media

t94
195

34L.40.04 )r93 - dr""*h.tiento Forestal 27/tO/20L0
1

i
3 PAPEL Media

341.40.04 rlo¿ - a.r.rechamiento Fofestal 08/1]./}OLO IOILLI ¿ULU
25 PAPEL Media

Med¡a29/09|2OLO 22/06/z0tt
196 34L.40.04 1296 - Aprovechamiento Forestal

1 3 PAPEL

197 341.40.04 Fnrc(tal t8/LL/20r0 ¿51 LLI
5 PAPEL Media

to/7u¿OrO t6/tuzo7o 7

198 341.40.04 0297 - AProvecham¡ento horesral
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IA:

Utr

DE CALIDAD AMBIENI

TRANSFERENCIAS PRIMARIAS

FXTREMAS ldd/mm/aal

-lño _-l
MES DIA NOT

2014 3 5

N

NO DE FOLIOS

T: Numero d,;"Jl Transferenci¡

ñrt¡t¡¡" 1 NOTAS

No coDlGo NOMBRE DE LA SERIE, SUB.SERIE O ASUNTOS CAJA CARPETA TOito OTRO
INICIAL

L 92 PAPEL Media
17/Lrl20t0

199 341.40.04 )319 - Aprovechamiento Forestal
1 LL PAPEL Mecl¡a

200 341.40.04 1321 - AProvechamiento Forestal 24/r7/2010 u¿lu¿l ¿vL
10 PAPEL Med¡a

Media29/ru2oLo
L

20L 341.40.04 )323 - Aprovechamiento Fqglgl
1 10 PAPEL

202 341.40.04 1324 - Aprovechamiento Forestal 30/Lr/20t0
f 10 PAPEL Media

203 34r.40.04 1329 - AProvechamiento Forestal 30/72/2OtO
9 PAPEL Media

ollo2l2ort 1
1204 341.40.04 ^n¡nr¡achrmiénto 

Forestal L3I I¿I ¿ULU 13 PAPEL Media
L9/12/2OrO Media205 341.40.04 0334 - Aprovechamiento Forestal I

1

5 PAPEL

206 341.40.04 1??q - anrovechamiento Forestal L9/12l20ro ub/ur/
10 PAPEL Media

LslL2l20t0 PAPEL Media207 341.40.04 1336 - Aprovechamlento Foresral
z0louzoLt I

1

9

208 341.40.04 0337 - Aprovechamiento Forestal L7hzl2oLo LL PAPEL Media
22h2/2010 Media209 341.40.04 )338 - AProvechamiento Forestal

13/04l20tL L TT PAPEL

210 341.40.04 )340 - Aprovechamiento Forestal L5lt2/2010 30 PAPEL Med¡a
15lo7l2or7 LA|OT|2OLL MediaZLL 341.40.04 i/N - Aprovechamiento F!re!!3L-ALWI

rs/02/20Lt 1 13 PAPEL

212 341.40.04 ñnr - Á..,'t,r".hamiento Forestal - BELEN Sl L3lOt/zoLr
1 10 PAPEL Media

t:.lotl2orL 08l03/2ot]- Media2t3 341.40.04 0003 - Aprovecnamlenro
o4lo4/20tL 1 11 PAPEL

2r4 341.40.04 an¡arrcrhemipntó Forestal - LUZ DAR L4IOLI¿ULL \t PAPEL Media
27lorlzctt 04/04/zOLt 1

Media215 341.40.04 )010 - Aorovecnamlenro ror
09103/2orL I

1

10 PAPEL

216 341.40.04 ^'^.rorhamipnto Forestal - RAMON 3LIQLI ¿ULL
13 PAPEL Media

Media02/o2lzoLt
09l02l20tt

72l04l20tr
2t7 34r.40.04 1012 - AProvecham¡9¡lelelry

ls/05/20L2 : :11 li.. L, 1 26 PAPEL

218 341.40.04 r 53 PAPEL Media

)019 - Aprovechamiento Forestal - YAN KEU LL/0uz\tt Media2L9 341.40.04
24l09l2Ot3
02103/2oLL

1 89 PAPEL

220 341.40.04 )025 - Aptou.chamiento Forestal - NOLAIDI Lt/02/2oLt
1 10 PAPEL Media

22L 341.40.04 iiilra- a.r.rrrechamiento Forestal -JUAN DE 14/o2l2ott
1 t2 PAPEL Media

r8lozlz9tt Media222 341.40.04 1027 - AProvecham¡ento Foresral
to/03/2orr L 8 PAPEL

223 341.40.04 1030 - Aptou.chamiento Forestal - DELAY M L7/O2l20rr
I t2 PAPEL Media

224 341.40.04 ñ44 - Apu'ovechamiento fqfg$4: fvnrue!] 09/03lzort
08/04l20Lr L 10 PAPEL Media

225 34t.40.04 [¡4n ¡p¡ovschamiento Forestal - CENTRO LO/0312011
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FORMATO UNICO DE INVENTARIO

VERSION:T I

DOCUMENTAL
FECHA:

3IO. MFM.SI. PGD FIUD 12

Corpoguqiar(I

sEcctó¡r: I MANUAL DE FoRMAS Y MooELos

)AGINA:-9-DE 11-

30 septiembre 20 10

REGISTRO D

ENT!DAD REMITENTE:

ENTIDAD PRODUCTOR,

UNIDAD ADMINISTM

OFICINA PRODUCTOI

OBJETO:

\: E ENTMDA
IIVA:
IA:

IJtr,

SUEDIRECCION DE CALIDAD Af'TqlEI]

TMNSFERENCIAS PRIMARIAS

AL
- Ail-l MES DIA NOT

2014 3 5

UNIDAD DE CONSERVACION

N

""*;;l
T: Numero d

."*-" I
Transferencir

NOTASFF(:I{AS EXf REMAS {ddrmmraal

No

226

coDtco NOMBRE DE LA SERIE, SUB-SERIE O ASUNTOS CAJA CARPETA TOMO OTRO
INICIAL FINAL

11

9

PAPEL Media Contiene CD

341.40.04 F^raef2l -lt ll IAN A 14/$l2ALr L9l05l20L1
PAPEL Media

17/o3l2OL7 26104/2OtL I

227 341.40.04 )050 - Aprovecham¡ento t-orestal - bLUKTA
Lo/06/2oLL 1 10 PAPEL Media

228 341.40.04 ^nrnr¡arhrmipntó 
Forestal - CARMEN L7 lo3l ¿urt

10 PAPEL Media
01/04/2011229 341.40.04 1058 - Aprovecham¡ento Forestal - Ilelll¡¡l r LI PAPEL Media

230 341.40.04 anrnvechamipnto Forestal - COINSES 3tl03l207t LJI v+l
L54 PAPEL Media

06l04l2orr L6l08l2Ot2 1

23r 341.40.04 1063 - Aprovechamiento Forestal -MAK I HA
7 13 PAPEL Media

232 341.40.04 inno - a..^r"¡hamiento Forestal - YERSON LL/03/aOLL uSlvol
\L PAPEL Media

18/04/201L 1

233 341.40.04 1078 - Aprovechamiento Forestal - | tu I 15l E

22106/207t L 10 PAPEL Med¡a

234 341.40.04 IOSO - nprovechamiento Forestal - ANA ESTI 2s/04120L1
1 11 PAPEL Media

235 341.40.04 rnol - a^r.r".hemiento Forestal - BINORA t 26/04/20Lr ¿4lvol
11 PAPEL Media

]1losl2oLL 0sl07/20Lr 1

236 341.40.04 )097 - Aprovechamiento Forestal - KU5A AN
1 11 PAPEL Media

237 341.40.04 COga - nprovechatienlgloE:!.| - JAV!E3! 08/06lzltt
10 PAPEL Media

20/06lz}tr
1

238 34t.40.04 Lgl0sl ¿ÍJLL
48 PAPEL Media

Media09/06/zOtL 2410612Ot1 1

239 341.40.04 )118 - Aprovecnamlenro
Ls/06/201L 1 9 PAPEL

240 341.40.04 o2l0bl ¿uLL
9 PAPEL Media

07106120L1 19/07/zOtL
I

241 341.40.04 1124 - Aprovechamiento Forestal -MAltKlAl
L I2 PAPEL Media

¿4¿ 341.40.04 r ^,¡.,a¡hrmiant^ FnrFqtal - MARINEL 09/06/zoLr ul,lv I I
27 PAPEL Media

L4/06/2011 08/07l2OLt L ::,:l:,t:I.i :i 1

243 34L.40.04 1 11 PAPEL Media
r7/06/20LL

244 341.40.04 )128 - Aorovechamiento Forestal - Yo!4!I44
1 15 PAPEL Media

245 341.40.04 nrnrra¡hamiento Forestal - CONCESII 23/06/20LL ¿blgtl¿uLL
32 PAPEL Media Cont¡ene CD

2L/06/2011 I

246 34L.40.04 1131 - Aprovechamiento Forestal - DbPAK I A
1 9 PAPEL Media

247 341.40.04 anrnrrcrhamipnto Forestal - NELSY OS 28106/20tL LLIVóí ¿vL
15 PAPEL Media

08/07/20L1
1

248 341.40.04 1142 - Aprovechamiento Forestal - ulK5uN F

1 11 PAPEL Media

249 34L.4Q.04 m43 - Aprouechamiento Forestal - FUNDARI ¿,IUóI
11 PAPEL Media

18l08/20tr
18/ro/2oLr

¡
250 341.40.04 6144 - ¡provechamiento Forestal - AGUAS D r¿lu t I ¿u

I 13 PAPEL Media

251 341.40.04 r8lo7l2ort 11 PAPEL Media
2r/07/20L1 20/09/20LL t

252 341.40.04 1154 - Aprovechamientoforestal - RAI-AhL P
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FORMATO NICO DE INVENTARIO DOCUMENT secctóN: I MANUAL DE FoRMAS Y fuoDElos

PAGTNA: r 0-DE-l I
VERSION:

3,0 |

ENTIDAD REMITENTE:

ENTIDAD PRODUCTORA:

UNIDAD ADMINISTMTIVA:

OFICINA PRODUCTOM:

OBJETO:

CORPOGUAJIRA

SUBDIRECCION DE CALIDAD AMBIENl AL
REGISTRO D ENTRADA

AÑO MES DIA NOT

SUtsUIKEUUIUN Utr L,T\LIL'¿{IJ

TRANSFERENCIAS PRIMARIAS
2014 ? Á

N

tos

T: Numero d,

-.".-* I
Transferenci¡

FRECutrucill NOTASUNIDAD DE CONSERVACION

No coDtco NOMBRE DE LA SERIE, SUB.SERIE O ASUNTOS CAJA CARPETA TOMO OTRO
lNlCl¡AL FINAL

59 PAPEL Media
2tl07lzotL 29/0712077 1

253 341.40.04 1156 - Aprovechamiento Forestal - MorQl4
I 30 PAPEL Media

254 341.40.04 (e - anrovechamiento Forestal - DEPARTA 28107120L7 o¿lT4 ¿urr
33 PAPEL Media

28/07120t1 021t2/2orr I
1255

256

341.40.04 )160 - Aprovechamiento Forestal - DEPARTA 36 PAPEL Media Contiene CD

341.40.04 )151 - Aprovechamiento Forestal - DEPARTA 28/07l20Lt 06l09lzotr
PAPEL Media

!
I

11

257 341.40.04 )163 - Aprovechamiento ForeqlqL:IATH!{.! 26l07l20Lt L9lOAl ¿ULr
65 PAPEL Media

258 341.40.04 1165 - Aprovechamiento Forestal- 4iq491 09l08l20Lt L2lL2/20tt
11 PAPEL Media

17lOgl2OrL 24/LO/2OLr L

1
1

I

259 341.40.04 )166 - Aprovechamiento Forestal {NSTITUCI 9 PAPEL Media

260 341.40.04 )169 - Aprovechamiento Forestal- ISAURA B 2sl08l2ol7 2slL0l20t7
46

24

PAPEL Media

26L 34L.40.04

341.40.04

0170 - Aprovechamiento Forestal - Zq¡¡ lR/ 3rl08l20LL t9109/2olt
PAPEL

PAPEL

Media

0171 - Aprovechamiento Forestal - GECELCA 30losl2oLt Media262 I

1

t2
263 341.40.04 )188 - Aprovechamiento Forestal- ALVARO 09l09/20rL ¿4lvLl ¿v

)9 PAPEL Media Contiene CD

264 341.40.04 A nrmra¡h¡miontn Foresfal - DEPARTA 08l09l20rL 02h2/2077
15 PAPEL Media

L4l09/201L 73hO/20t1 I
265 341.40.04 )195 - Aprovecnamlento Forestal - uEr

22huzOrL
1

i
10 PAPEL Media

266 341.40.04 1200 - Aprovechamiento Forestal - YElqlKAl 23/09l20]-r
10 PAPEL Media

341.40.04 1201 - Aprovechamiento Forestal - ALFREDO 23/09l2orr
PAPEL Media267 I

1

11

268 341.40.04 l2O2 - Aprovechamiento Forestal - CAlfúEN 2s/09/20L1 27 lL2l ¿ULt
30 PAPEL Med¡a Contiene CD

34r.40.04 1206 - Aprovechamiento Forestal -DEPARTA 28/0sl20tL
PAPEL Media

T 74

270 341.40.04 1221 - Aprovechamiento Forestal j¡qN4lcl r2lo9l20L1 26lOLl ¿sL¿
80 PAPEL Media

07/o9l2otr L6lL2/20L7 1
27t 341.40.04 ntr? - anrñvp.hamiento Forestal - CONSULT 11 PAPEL Media

oslL0l20rt 25/0L/20L2 1

272 34L.40.04 1L PAPEL Media
06/tol20t7 20ho/zort I

273 341.40.04 1228 BIS - Aprovechamiento Forestal - ALóEl
1 23 PAPEL Media

274 34L.40.04 anrnverhrmientó Forestal - GECELCA 12/LO/2017 02h7/2O11
22 PAPEL Media

t4ltol20tt L8109/2Or2 1
275 34L.40.04 1245 - Aprovecham¡ento forestal- uELllvllrl(

Blor/2012 1 11 PAPEL Media

276 341.40.04 l?ÁÁ - anrovecham¡énto Forestal - EUGENIO t9lro/2011
9 PAPEL Media

2OlL0l21rr 16lLL/201t
LsILL/2077

1
277 34r.40.04 1249 - Aprovecham¡ento FqIg!!3L:-l{el5E> !

1 10 PAPEL Media

278 34r.4A.04 1?q1 - anr.lvechamiento torestal- OLGA RAI 26/LOl2Ott
13 PAPEL Media

04/Lu20Lr 2310L/2072 L

279 341.40.04 1256 - Aprovecnamlenro relg:lgi



3t

FORMATO UNICO DE INVENTARIO DOCUMENTAL
I MANUAL OE FORMAS Y

SUBDIRECCION DE CALIDAD AMBIENTAL REGISTRO DE ENTRADAmm
No T: Numero de Transferencia

SUBDIRECCION DE CALIDAD AMBIENTAL

NOIIIIBRE DE LA SERIE, SUB.SERIE O ASUNTOS

0261- Aprovechamiento Forestal - jOAeUtN

cARGo: l-:"._ ffl ^ \\. pEcRETARtA EJECUIVA
FTRMA: ' {tr{_X},.,S q\:\\Al\,}ü\
LUGAR RIoHAcHA \. -ÉeTn-n\ r(ci* ae.' I2lzol.

RECIBIDO POR: OSIRIS MONTES

fuHA-

CARGO: PtloF€sloNAL t NlVERSlTARlql
FIRMA: (\Qm"'> K{-{
LUGAR: fficnn FE}üA: /2 _

Dependencia rem¡tente (Ser¡e: Inventario de Transferencia primaria).

INVENTARIO DOCUMENTAL EN DIFERENTES SOPORTES POR FUNCIONARIO Y/O OEPENDENCIA

Original: Unidad ó Area Productora (serie conespondiente).

Copia: Funcionario que entrega el ¡nventario.

: 3f 0- MFM -Sl- PGo FIUO 12

ELABORO: nrvsó: APROBO
Profesional Universitario Archivo Ofc¡na Asesora de Planeación Comité de Cdilad
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MANUAL DE FORMAS Y
MODELOS

ACCIÓN CORRECTIVA.
PREVENTIVA

EOUIPO OFICIM ASESORA OE
PIANEACÉN

cóoGo: 3rG Fr srv l|A¡¡ FsAcP

VERSIÓN: 3.0

lnGEt|Cr* 30 {& 2010

sEccrÓN u
Página 3 d€ 3

No se realiza en encuesta de satisfacción del DE CAUSAS

No se Aplica la enflesta de satisfacción de

Lc dueños del proeso no realizaron las encuesta

: Someter a mejuamiento a la SuHirección

Falta de henamientas que permitan hacer una

Realizar la aplicalón de la enq¡esta de saüsfacción de los clientes lntemó

Si_ No_ ¿Por qué? ¿Eficiente? Si_ ño_ ieor

DE l.AACCION TOMADA

NTANÍE DE I.A DIRECCIÓ¡¡ rERC ROMERO PEI.AEZ DUEño DE pRocEso FANNy MEJTA RAMIREZ

RESPONSABLE: JEFE oFIcINA AsEsoM DE PIANEAoÓil
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SUBDIRECCION DE CALIDAD AMBIENTAL

El presente informe de encuestas aplicadas por esta Subdirección al personal de la Corporación con el objeto de conocer
la opiniÓn o percepciÓn del cliente interno sobre la atención y el servicio prestados poiparte de los funciónarios de esta
Area

EL objetivo de este ejercicio es obtener información relevante para la toma de decisiones que conlleven a la mejora
continua, otras de las razones por las cuales se llevan a cabo estas encuestas, es saber cómo nos conocen nuestrosclientes, cómo valoran nuestra atención. Estos son ejemplos de muchas de las cuestiones que pocemos abordar através de la encuesta' Recordemos que siempre es importante saber que opinan los demás so'bre nuestros servicios yesto nos dará una idea concreta de lo que hay que cambiar o mejorar.

METODOLOGiA

La encuesta consta de cuatro (4) preguntas cerradas, la misma fue ajustada de acuerdo a la necesidad del área y seprocedió a encuestar a personal de la CorporaciÓn los cuales respondieron a criterio personal, desaryollando el contenido
de.la misma para garantizar una mayorveracidad e imparcialidad en la información, para tabular se tendrá en cuenta elvalor que obtuvieron cada una de las afirmaciones y el porcentaje que cada una representa con respecto al total deencuestados

RESULTADOS

Evidenciamos el resultado de las encues-tas aplicadas a 7 funcionarios de ra corporación y se realizo el análisis pormedio de cuadros con sus respectivas graficas donde se identifica el ítem, el valor porcentual y la frecuencia.

¿cómo fue la atención personalizada que recibió por parte de los Funcionarios de esta dependencia?

Tabla Na 1

Grafica No 1

ITEM PORCENTAJE FRECUENCIA
SATISFACTORIO 71.43
BUENO 28.57 a
REGULAR 0,00 0
MAtO 0,00 0
INSATISFACTORIO 0.00 0

TOTAL 100,00 7

Cra.7 No 12 . 1S
Telefax: (5)7279904

Laborarorio:(5)72Bs052.rrr.rXJT;iiilfrnJi,i1?rt'#:
Ríohacha , Colombia

0,00 0,00 
t/_0,00

f SATISFACTORIO

r BUENO

# REGULAR

r MALO

* INSATISFACTORIO

@@
| '|so'goor I | *Ifi?' 

I@@E



En el primer grafico se puede apreciar que el 71 ,43Yo de los funcionarios encuestados manifiestan su satisfacción en
la atención personalizada recibida de parte de la Subdirección de Calidad Ambiental, mientras eue 28.57o/o opina que

la atención recibida ha sido Buena.

¿Cómo calificaría la atención telefónica por parte de los funcionarios de esta dependencia al requerir

sus servic¡os?

Tabla N'2

ITEM PORCENTAJE FRECUENCIA

SATISFACTORIO 42.86

BUENO 57.14 4

REGULAR 0,00 0

MALO 0,00 U

INSATISFACTORIO 0.00

TOTAL 100,00 7

Grafica No 2

A la pregunta sobre cómo calificaría la atención telefónica por parte de los funcionarios de esta Subdirección al

requerir éus servicios, el 57,140/o nos manifiestan que se sienten satisfechos con la atención recibida, mientras que el

42.86Yo considera que la atención recibida por parte de esta área fue buena.

Califique de manera general la atención del servicio requerido por usted a esta dependencia.

Tabla Na 3

ITEM PORCENTAJE FRECUENCIA

SATISFACTORIO 85.71 b

BUENO 14.29 1

REGULAR 0,00 0

MALO 0,00 0

INSATISFACTORIO 0,00 U

TOTAL '100.00 7

0,00 0,00 -y-0,00
r SATISFACTORIO

r BUENO

# REGULAR

I MALO

ü INSATISFACTORIO
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El85'71o/o del total de las personas manifiestan su satisfacción en la atención recibida por parte de esta subdirección
al requerir nuestros servicios, y el 14,290A de los funcionarios manifiestan que atención ha sido buena.

Recibió usted la información suficiente al requerir una asesoría en el tema de Tramites Ambientales?

Tabla N¡ 4

Grafica No 3

r SATISFACTORIO

I BUENO

ñ REGULAR

r MALO

R INSATISFACTORIO

ITEM PORCENTAJE FRECUENCIA
ül 100,00 7
NO 0,00 0
TOTAL 100,00 7

Grafica No 4

0,00

rsl
:NO

H:ff:"T,l,ljll:^T]:n11_crlaril encuestados manifestaron haber recibido ta informaciónuna asesoria en el tema de Tramites Ambientales en esta dependencia. Cra. 7 No 12 - 15
Teléfonos : (SlT 27 J90S Tetefax : (SJT 2ngl4

Laborarorio:(s)728s0s2-rrr.ryr-T;tüij;"*1il¿l?frtH;

Riohacha . Cotombia

&ffiffi@@



CONCLUSIONES

Los resultados anojados de las 7 encuestas aplicadas, nuestros clientes internos manifiestan sentirse satisfechos

con la atención tanto personalizada como telefónica brindada por los funcionarios de la Subdirección de Calidad

Ambiental, esto es el resultado del trabajo en equipo enfocado siempre en el cumplimiento de la misión de la
Corporación, fundamentado en los conocimientos, habilidades, experiencia y la calidad humana de cada uno de los

integran esta Subdirección.

de 20't3. 4

L:
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SUBDIRECCION DE CALIDAD AMBIENTAL
EQUIPO DE LICENGIAS Y TRAMITES AMBIENTALES

ENCUESTA DE SATISFACCION DEL CLIENTE INTERNO

AYUDANOS A MEJOMR: Con el pro@to de mejorar los servicios que brindamos, le solicitamos respetuosamente
diligenciar la siguiente encuesta.

Marque la casilla del rinero que considere, teniendo en cuenta la siguiente escala:

1. Insatisfactorio.2. Malo. 3. Regular. 4. Bueno. 5. Satisfactorio.

SUGERENCIAS:

¿CÓmofue|aatenciÓnpersona|izadaquerecibióporparted¿@

r.o 2.o 3.o 4.Q 5.O

F'"$
nualva rel éron os : (5) 22 ?3e 0 5/ 7 2 s3 4? 2 Te|:lÍ; :1$?rtir;li

Labor¡torio,{s}?zss'sz-r."'. jlifl.i??l'r331?¿i*g:'irl

¿Cómo calificaría la atención telefónica por p

servicios?

1.O 2.O 3.O 4.ó 5.O

Califique de manera general la atencihd

r.o 2.O 3.O 4.,ó 5.O

Recibóusted la informacih suficiente a



Corpoguoiiro

J"t"W
nu^Jtra

SUBDIRECCION DE CALIDAD AMBIENTAL
EQUIPO DE LICENCIAS Y TRAMITES AMBIENTALES

ENCUESTA DE SATISFACCION DEL CLIENTE INTERNO

AYUDANOS A MEJORAR: Con el propdto de mejorar los servicios que brindamos, le solicitamos respetuosamente
diligenciar la siguiente encuesta.

Marque la casilla del rimero que considere, teniendo en cuenta la siguiente escala:

1. Insatisfactorio.2. Malo. 3. Regular. 4. Bueno. 5. Satisfactorio.

¿Cómo fue la atención personalizada que recibió por parte de los Funcionarios de esta dependencia?

/
1. O 2.O 3.O 4.O s.Ó

¿Cómo calificaría la atención telefónica por parte de los funcionarios de esta dependencia al requerir sus
servicios?

/
1. O 2.O 3.O 4.O s.O

Califique de manera general la atencih del servicio requerido por usted2 esta dependencia.

/
r. o 2.o 3.o 4.o 5.q

Recibóusted la informacin suficiente al requerir una asesoría en el tema de Tramites Ambientales?

$6 Noo

SUGERENCIAS:

Cra.7 Ho 12 -'15
Iófélonos: (51727394il72834?2 Telefax: {5)7273904

mww.corpoguajira, gov,co
L¡b0rator¡o: {5}7285052 - Fonseca: Isléfonos: (5)72S6123

Río||scha - Cotomb¡a.
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SUBDIRECCION DE CALIDAD AMBIENTAL
EQUIPO DE LICENCIAS Y TRAMITES AMBIENTALES

ENCUESTA DE SATISFACCION DEL CLIENTE INTERNO

AYUDANOS A MEJORAR: Con el propsJto de mejorar los servicios que brindamos, le solicitamos respetuosamente
diligenciar la siguiente encuesta.

Marque la casilla del nmero que considere, teniendo en cuenta la siguiente escala:

1. Insatisfactorio.2. Malo. 3. Regular. 4. Bueno. 5. Satisfactorio.

¿Cómo fue la atención personalizada que recibió por parte de los Funcionarios de esta dependencia?
./

1. O 2.O 3.O 4.O 5.6

¿Cómo calificaría la atención telefónica por parte de los funcionarios de esta dependencia al requerir sus
servicios?

1.O 2.O 3.O 4.O 5.ó

Califique de manera general la atencih del servicio requerido por usted a esta dependencia.

1.o 2.Q 3.o 4.o íá

Recibóusted|ainfgmacihsuficientea|requerirunaasesoríaenettémffi
,/sé Noo

SUGERENClAS:

Gra.7 lto 12 - lS
Teléfonos: (5)727390b/Z? gt4Z2 feletar: {O)7e2A904

Loborarorro:(5)?2ü50sa-ronu"Jllil,"n?;tr::l?¿i?tg"rltl
niohacfta - Cotombia.
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Satisfactorio.

SUBDIRECCION DE CALIDAD AMBIENTAL
EQUIPO DE LICENCIAS Y TRAMITES AMBIENTALES

ENCUESTA DE SATISFACCION DEL CLIENTE INTERNO

AYUDANOS A MEJORAR: Con el propsito de mejorar los servicios que brindamos, le solicitamos respetuosamente
diligenciar la siguiente encuesta.

Marque la casilla del nmero que considere, teniendo en cuenta la siguiente escala:

1, Insatisfactorio.2. Malo. 3. Reoular. 4. Bueno. 5.

¿Cómo fue la atención personalizada que recibió por parte de los Funcionarios de esta dependencia?

1.o 2.o 3.o 4.Q s.É

¿Cómo calificaría la atención telefónica por parte de los funcionarios de esta dependencia al requerir sus
servicios?

1.o 2.o 3.o 4.o 5.9/

Califique de manera general la atencmdel servicio requerido por usted a esta dependencia.

/ ¿--'4'l.o 2.o 3.o 4.o 5.G-

SUGERENGIAS:

Gra. 7 llo 12 - 15
Tef élonos: (817273905172834?2 Te¡cfar: (5)ZZ?9904

www.corpogüa¡lra, gov.co
Laborator¡o: (5)7285052 - Fonseca: Teléfonos: (5)Z?56123

fifohacha - Colomb¡a.

suficiente al requerir una asesoría en el tema de Tramites Ambientales?
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SUBDIRECCION DE CALIDAD AMBIENTAL
EQUIPO DE LICENCIAS Y TRAMITES AMBIENTALES

ENCUESTA DE SATISFACCION DEL CLIENTE TNTERNO

AYUDANOS A MEJORAR: Con el propeito de mejorar los servicios que brindamos, le solicitamos respetuosamente
diligenciar la siguiente encuesta.

Marque la casilla del rimero que considere, teniendo en cuenta la siguiente escala:

1. Insaüsfactorio.2. Malo. 3. Regular. 4. Bueno. 5. Satisfactorio.

¿CÓmo fue la atención personalizada que recibió por parte de los Funcionar¡os Oe esta dependencia?

1. O 2.Q 3.O 4.O s.@

¿Cómoca|ificarialaatenciÓnte|efÓnicaporpartede|osfuncionariosdeest@us
servicios?

1. O 2.O 3.O 4,O s.€

Califique de manera general la atencih del servicio requerido por usted a esta dependencia,

1. O 2.O 3.O 4.O s.@

Recibóusted la informacih suficiente al requerir una asesoría en el tema Oe frámites Ámbientates?

SI€ NOO

SUGERENCIAS:

ewqu^Jva
Cra. 7 llo 12 - ls

Iülétonosi (5)?273900/?AB34Z2 Telefax: (5)2273904

Laborarorro: {5)z2o''sz - r'"'.JlYfli??lll3l?¿i?tg"#3
R¡oltacña - ColomDin.
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SUBDIRECCION DE CALIDAD AMBIENTAL
EQUIPO DE LICENCIAS Y TRAMITES AMBIENTALES

ENCUESTA DE SATISFACCION DEL CLIENTE INTERNO

AYUDANOS A MEJORAR: Con el pro@to de mejorar los servicios que brindamos, le solicitamos respetuosamente
diligenciar la siguiente encuesta.

Marque la casilla del nmero que considere, teniendo en cuenta la siguiente escala:

1. Insatisfactorio. 2. Malo. 3. Regular. 4. Bueno. 5. Satisfactorio.

¿Cómo fue la atención personalizada que recibió por parte de los Funcionarios de esta dependencia?

1. O 2.O 3.O 4.@ 5.O

¿Cómo calificaría la atención telefónica por parte de los funcionarios de esta dependencia al requerir sus
servicios?

1. O 2.O 3.O 4.@ 5.O

Califique de manera general la atencm del servicio requerido por usted a esta dependencia.

1. O 2.O 3.O 4.O 5.9

Recibóusted la informacih suficiente al requerir una asesoria en el tema de Tramites Ambientales?

sr@ Noo

SUGERENCIAS:

Gra. 7 llo 12 . 15
IelÉtonos: (617 27 ?9gS t ? 2W 472 Tetef a¡: ( S) 7223904

lr{wYtr,corpoguai I f a, gov.Go
Leborator¡o: {5)7285052 - Fonseca: Teléfonog: (5)72561 Za

Rlohacha - Colomüia.
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SUBDIRECCION DE CALIDAD AMBIENTAL
EQUIPO DE LICENCIAS Y TRAMITES AMBIENTALES

ENCUESTA DE SATISFACCION DEL CLIENTE INTERNO

AYUDANOS A MEJoRAR: Con el propsito de mejorar los servicios que brindamos, le solicitamos respetuosamente
diligenciar la siguiente encuesta.

Marque la casilla del nrnero que considere, teniendo en cuenta la siguiente escala:

1. lnsatisfactorio.2. Malo. 3. Regular. 4. Bueno. 5. Satisfactorio.

¿CÓmofue|aatenciónpersona|izadaquerecibióporparteoetosrü12@

1. O 2.O 3.O 4.O 5.¿

Cra. 7 fto 12 - lf
Tef éfonos: l5)7 27 39051I ZBg422 Telefar: {5}722390,{

Labor.tor¡o: {s)z28s0sz - to"r"SYfl',??;":::?¿i?rg?tit¡

¿Cómoca|ificaría|aatenciÓnte|efÓnicaporpartede!,osfuncion
servicios? /

/
1, O 2.O 3.O 4.ó 5.O

SUGERENCIAS:

9'"W
nua.Jv

Ca|ifiquedemaneragenera|laatencihde|serviciore@
./

1. O 2.O 3.O 4.o 5.ó

Recibóusted lgiñformacih suficiente al requerir un
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MANUAL DE FORMAS Y cóorccs,crrevilrFs^cp

MODELOS

PREVENTIVA

EOUIPO OFICINA ASESORA OE

PI.ANEACIÓN

ACCION CORRECTIVA.
VERSIÓN: 3.0

\rlGE {Cn:30.0& 2010

sBcc|Óil u
Página a d€ 4

\¡o 4
:ECHA

SOLICITANTE LICENCIAS Y TRAM¡TES AMB¡ENTALES

)ESCRIPCIÓN No se realizan notificaciones de manera

fedónica talcomo indica la mtividad en el Plan de Desanollo

\dministrativo vigencia 201 2

ANALIS¡S DE CAUSAS

PLAI{EAR:. No está incorporado a los actuales pemisos que

otoga la corporación

IIAGER: No hay claridad en el procedimiento

VERIFICAR: No está induido en la racionalización de tramites

AGTUAR: l'lo existen formatos para la opción de notificación

eleclrónica

ICCIÓN Y DECISION ATOTAR

)EscRlPcóN lncluir la opción en el fannato de solicitud de en la licencia o tramite FECHA

Efrez? Si_ No_ ¿Por qué? ¿Eficiente? Si . No_ ¿Por qué? ¿Efec{iva? Si No_ ¿Por qué?

f\t¿
\UDITOR -
\¡OMBREf

=lRrvtñ-T7
'ECHANCI

t
L

DIREC

ÚERIFICACIÓN DE LA ACCIÓN TOMADA \
....\¡- \

DESCRIPCTÓN FECHA

PLANEAR: pruebas para noüficarde manera eleclónica a los usuarios

]IACER: implementar la opción notrfcación electrón¡ca

VERIFIGAR:

ACTUAR: realizarformatos que permitan dar la opción de notificación eleclónica

REPRESENTANTE DE TA DIRECCIÓN FARE ROMERO PETAEZ )UEÑO DE PROCESO FANNY MEJIA RAMIREZ

RESPONSAELE: JEF€ OFIONA ASESORA DE PI¡NEAOóI{
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Fwd: AUTO

MARTHA MENGUAL GOMEZ <secretaria.calidad@car.corpoguajira.gov.co> 17 de mazo de2014, 10:26
Para: luzmyT9@outlook.com

Riohacha, 17 de mazo de 2014.

Señora
LUZI\4ILA BONILLA

Cordial saludo:

En atención a su solicitud de notificación por conducta concluyente, recibida üa mail en la fecha 14 de mazo
de 2014, adjunto hacemos la remisión del acto administratiro No. 0163 del 05 de maz o de 2014 'POR EL
CUAL SE ABRE A TERMINO PROBATORIO UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL''.

llartha Leonor tlerugual Górnez
Secr*ari¡ Ejecdiva
secr€taÍi¿c lidad@ca.capquej ir¿gov.@
+(5) 7282É72- 7?a'ñ7|AE::d. 322
ááÉÁ¡il tsBt793a6at
CraT*12-15
Rioürscha - La Guajira - Qolornh*,e
wttrylr.€rlrpogUalIEa, g:ün,cA

trrnxperidad can Sostenibiil*dad

ft ljlto 
N 163.PDF

€orpcqwuiir*l
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Fwd: NOTIFICACION POR CONDUCTA CONCLUYENTE

HENDY DELGADILLO AMAYA <servicioalcliente@corpoguajira.gov.co> 16 de julio de 2013, 11:22
Para: y urestrepo@isagen. com. co
Cc : MA RTHA M E NGUA L GOM EZ <sec retaria. cal idad@car. corpoguaji ra. gov. co>

Forwarded message
From : HENDY DELGADI LLO AMAYA <servic ioalc I iente@corpog uaji ra. gov. co>
Date:201317116
Subject: NOTIFICACION POR CONDUCTA CONCLUYENTE
To: yurestrepo@isagen. com. co

51 NOT|F|CACTON pOR CONDUCTA CONCLUYENTE.PDFn 4oK
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RESOLUCION N 2096

ATENC| ON AL USUARIO <servicioalcliente@corpoguajira.gov.co> 7 de enero de 2014, 9:57

Para : MARTHA M E NGUAL GOM EZ <secretaria. cal idad@car. corpoguaj i ra. gov. co>

fr fiil"don 
2oe6-PDF

ffi l"nil;'"ion 
2oe6'PDF

MARTHA MENGUAL GOMEZ <secretaria.calidad@car.corpoguajira.gov.co> 7 de enero de 2014, 17.23
Para: armesc@yahoo.com

Buenas Tardes.

Señor ARMANDO ESCOBAR ROJAS

ASUNTO: NOTIFICACÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE.

Adjunto hacemos la remisión de la Resolución No. 2096 de 2013, POR LA CUAL SE OTORGA EL PERMISO
DE ocUPAcIÓN DE cAUcE EN EL nfo cRÑRs, coRREGIMIENTO DE MINGUEO, MUNICIPIO DE

DIBULLA, en atención a su solicitud de fecha 26 de Diciembre de 2013, recibida üa mail.

Cordial saludo.

MARTHA MENGUAL GOMEZ
Secretaria Ejecutiw
SUBDIRECCION DE CALIDAD AMBIENTAL.
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MARTHA MENGUAL GOMEZ <secretaria.calidad@car.corpoguajira.gov.co> 13 de diciembre de 2013,16:52
Para: armesc@yahoo. com

Buenas Tardes.

Señor ARMANDO ESCOBAR ROJAS

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE.

Adjunto hacemos la remisión delAuto No. 704 de 2013, POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA

SOLICITUD DE PERMISO DE OCUPACIÓN DE CAUCE EN EL RfO CAÑAS. CORREGIMIENTO DE

MINGUEO, MUNICIPIO DE DIBULLA, en atención a su solicitud recibida en el día de hoy 13 de diciembre de

2013, üa mail.

Cordial saludo.

MARTHA MENGUAL GOMEZ
Secretaria Ejecutiw
SUBDIRECCION DE CALIDAD AMBIENTAL.

AUTO 704

ATENC| ON AL USUARIO <servicioalcliente@corpoguajira.gov.co> 13 de diciembre de 2013,15.28
Para: MARTHA M E NGUAL GOM EZ <secretaria. calidad@car. corpoguaji ra. gov. co>

fr flito 
704'PDF

?r fuu'lo 
704'PDF
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resolucion

ATENCTON AL USUARIO <servicioalcliente@corpoguajira.gov.co> 23 de diciembre de 2013,11:46

Para : MA RTHA M E NG UA L GOM EZ < secretaria. cal idad@car. corpoguaj i ra. gov' co>

É lffio.ucloN 
1ss6.PDF

MARTHA MENGUAL GOMEZ <secretaria.calidad@car.corpoguajira.gov.co> 13 de enero de 2014, 11:51

Para: Jesus Correal <jcorreal@drummondltd.com>

Señor Jesus Coneal,

En atención a su solicitud de notificación üa mail, recibida el 10 de enero de 2014, atentamente hacemos

remisión del acto administratiro No. 1996 del 1 1 de diciembre de 2013, POR LA CUAL SE MODIFICA LA

RESOLUCIÓN 0681 DEL 31 DE MAYO DE 2012.

Cordial saludo:

MARTHA MENGUAL GOMEZ
Secretaria Ejecutiw, Código 4210
SUBDIRECCION DE CALIDAD AMBIENTAL.

f, ff:otucloN 
lee6.PDF
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NonFrcrcró¡¡ pERMtso ocuPnclót¡ DE cAUcE

MARTHA MENGUAL GOMEZ <secretaria.calidad@car.corpoguajira.gov.co> 29 de enero de 2014, 16:48

Para: cas_ingenieros@yahoo. com

Ingeniero
CARLOS ALBERTO SANCHEZ ESCAHNTE
Representante Legal
CONSORCIO UNIVERSAL CAS
cas_i ngen ieros@yahoo. com

ASUNTO: NONFCACIÓN RCTO ADM INISTRATIVO.

En atención a su solicitud de notificación recibida vía coneo electrónico en la fecha 29 de enero de 2014,

atentamente hacemos la remisión en archiuc adjunto del acto administratiro No. 00123 del24 de enero de

2014. -POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA EL PERMISO DE OCUPACÓN DE CAUCE EN EL RfO

CESAR EN JURISDICCIÓN DE MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR - DEPARTAMENTO DE LA

GUAJIRA'

Cordialmente,

MARTHA MENGUAL GOMEZ
Secretaria Ejecutiva, CÓdigo 4210
SUBDIRECCION DE CALIDAD AMBIENTAL

ffi ff;^otucroN 
oor 23.PDF
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NonFfcnc¡ót¡ REsoLUctoN 0387 DE 2014

MARTHA MENGUAL GOMEZ <secretaria.calidad@car.corpoguajira. gov.co>

Para: notifi cacionesjudiciales@sgc. gov. co
20 de mazo de 2014, 15:40

Doctora
ADRIANA MARIA PLAZAS TOVAR
Jefe Oficina Asesora Jurídica
S ERVICIO GEOLÓGPO COLOM B IANO

ASUNTO: NOTIFICACIÓ]'¡ ResoluclÓN $87 1201 4.

En la fecha 20 de mazo de 2014, se notifica a la doctora Adriana Maria Plazas Totar, identificada con la

cédula No.36310284, de la Resolución No. 0387 del 10 de mazo de2014, 'POR LA SE EXONERA DE UN

PERMISo DE PRoSPEccIÓN Y DeLoRRcÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS Y SE AUTORIZA LA

coNSTRUccÓN DE clNco PoZoS coN FINES DE INVEST1GACIÓN HIDROGEOLOGICA EN LOS

MUNICIPIOS DE MAICAO, RIOHACHA, URIBIA Y MANAURE - DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, A:
sERvtclo GEolóctco coLoMBtANo y sE DtcrAN orMS DtsPoslcloNEs", adjuntamos copia del

presente acto administratiro.

Atentamente,

tla rtha Leonor llensual 6ónnez
SecretarÍa Eiecutiva
secrÉsi¿ta liüd@c¡r.torpqgu¡j iragov.o
+f3J7?s25,V2- 7Z€'E77E É*. S?2
tj4Évi:l #I791S6¿t
*a7*tZ-15
Riohxha - t.: Gr.njira - C-olornfia
wlrf hrr. 8!'p4l u.EJ I lEt. g{w.cl}

trrc*peri dad csn S$stenthiffi dad

rr RESOLUGION 00387 DE2014 'SGC'PDF
Pa ztSK

Ctrpoguaiiro
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MANUAL DE FORMAS Y
MODELOS

ACCIÓN CORREGTIVA.
PREVENTIVA

EQUIPO OFICIMASESORA DE

PI¡NEACIÓN

cóo(xl3rorrü gvu t¡Fs cP

vERslÓN:3.0

VIGE¡'ICI,A:30 {} 2010

SECc|Óil U

Pfu¡na 5 do 5

SOLICITANTE LICENCIAS Y TR,AMFES AMBIENTALES

DE CAUSAS

No se conoce las ventajas de la ventanilla única

DEscRlPclÓN Subutilización de la plataforma VITAL en o¡anto

los tramites llevados de manera manual frente a los

en línea debido a que los últimos estaban en proceso

que los primeros ya se había finalizo el tramite .

Suhrtil¡ztrión de la platafonna vital

No se realizan seguimientos a los tramites que

en el VITAL solo a los tramites manuales

No se rcdiseñado la planta física para aceptar

y indicador a los clientes como diligenciarlos en

ventanilla única de tramites ambientales

DESGR|PC¡óN Puesta en marcha de la ventanilla única de tramite ambientales

No- ¿Por qué? ¿Efectiva? Si- No- ¿Por qué?

de la Ventanilla única Amt¡iental

E5ase deres¡elos tiamites ambientales en VITAL corno los recib¡dos en

la Subdirección de Calidad Ambiental

en lá ventanilla única de tramites

DE PROCESO FANNY MEJIA RAMIREZANTE DE LA DIRECCIÓN FARE ROMERO PEI¡EZ

RESPONSABLE: JEFE OFIONA ASESORA OE PI.ANEAOóN
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CAPACITACION VITAL
MODULO MINERO

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA
.,CORPOGUAJIRA'' - AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES - ANLA

En Riohacha, a los Treinta y Un días (31) dias del mes de Julio de 2013, LEONARDO BAYONA

RODRIGUEZ en su condición de lmplementador de la Ventanilla de Tramites Ambientales - VITAL,

se presentó en la GoRpoRAclóN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA, con elfin de realizar

caiacitación para la implementación y uso de la ventanilla, por lo que la doctoq FANNY ESTHER

rUÉJ¡Á R,\nntireZ- en su condición de Subdirectora de Calidad Ambiental de la Corporación, solicita

aclarar las inquietudes surgidas en el registro de la información de Licencias y Planes de Manejo

Minero, dado que no ,. ,.r]bió capacitación por parte del ANLA para el diligenciamiento del formato

conespondiente,
para lo anterior, elseñor BAYONA RODR|GUEZrealizalas siguientes indicaciones:

Realizar el reglstro en lnternet Explorer activando la vista de compatibilidad para que se desplieguen

bien las funcionalidades.

En el formulario de registro si ubica el cursor sobre cada campo, aparecerá un tool tip con la

información de cómo diligenciarlo.

Para el tema de las coordenadas estas deben estar en el sistema wGS 84, es decir' si laS

coordenadas están en planas deben hacer la transformación a geográficas, para registrarlas en.el

sistema debe ser .n óri.r ordenados, latitud - longitud, sepáradas por comas y el separador

decimal debe ser er punto. Las coordenadas que inqlé191]!9 deben superar los siguientes límites;

Latitud - Longitud vrírirá (ri,szz¡+000000000, -7o,ggzgsao0000000) Latitud - Longitud Minima

tló,iiOeaSO"OOOOOOO, 
-73,i8423600000000) porque de lo contrario el sistema marcar error'

Realizando el ejercicio se evidenció que efeótivamente las coordenadas que se estaban ingresando

no tienen elformato establecido, razÓn por la cual el sistema no las valida'

Asi mismo, otra de las razones de su no ingreso al sistema puede ser producto de que las licencias

y/o planes de manejo solo tienen un fünto de referencia del poligono, no contando con la

información compteta'áe ras mismas, siendo necesario por parte de ra autoridad ambiental levantar

ra información de ras coordenadas e ingresarras ar sisiema, previa revisión de los titulos mineros

ototfrJor por TNGEOMINAS y/o Agencia Nacionalde Mineria'

No siendo otro er motivo de ra diligencia se da por terminada, siendo firmada por ros intervinientes.

Gra, ? tlo 12'25
x,wrt.cotpog{ailra. gov.co

ñ¡-L--!- 
'_l__L¡_



Por et Afr/'.
///i )

-/'ftLt'"12 '^-
LEqNARDO BAYONA RODRIGUEZ

lmpiementador de la Ventanilla de Tramites Ambientales - VITAL,

Ambiental

\fZ

CAPACITACION VITAL
MODULO MINERO

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA
..CORPOGUAJIRA'' - AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES - ANLA

En Riohacha, a los Treinta y Un dias (31) dias del mes de Julio de 2013, LEONARDO BAYONA

RODRIGUEZ en su condición de lmplementador de la Ventanilla de Tramites Ambientales - VITAL,

se presentó en la GoRPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA, con elfin de realizar

capacitación para la implementación y uso de la ventanilla, por lo que la doctora FANNY ESTHER

MEJ|A MMIREZ- en su condición de Subdirectora de Calidad Ambiental de la CorporaciÓn, solicita

aclarar las inquietudes surgidas en el registro de la información de Licencias y Planes de Manejo

Minero, dado que no se recibió capacitación por parte del ANLA para el diligenciamiento del formato

conespondiente.
Para lo anterior, el señor BAYONA RODR|GUEZrealizalas siguientes indicaciones:

Realizar el registro en Internet Explorer activando la vista de compatibilidad para que se desplieguen

bien las funcionalidades.

En el formulario de registro si ubica el cursor sobre cada campo, aparecerá un tool tip con la

información de cómo diligenciarlo.
para el tema de las cóordenadas estas deben estar en el sistema WGS 84, es decir, si las

coordenadas están en planas deben hacer la transformación a geográficas, para registrarlas en el

sistema debe ser en pares ordenados, latitud - longitud, separadas por comas y el separador

decimal debe ser el punto. Las coordenadas que ingresen No deben superar los siguientes límites;

Latitud - Longitud Máxima (12,57734000000000, -70,99295800000000) Latitud - Longitud Minima

( 10,27699500000000, -73,78423600000000) porque de lo contrario el sistema marcar error.

Reaiizando el ejercicio se evidenció que efectivamente las coordenadas que se estaban ingresando

no tienen elformato establecido, razÓn por la cual el sistema no las valida.

Así mismo, otra de las razones de su no ingreso al sistema puede ser producto de que las licencias

y/o planes de manejo solo tienen un punto de referencia del polígono, no contando con la

ínformación completa de las mismas, siendo necesario por parte de la autoridad ambiental levantar

la información de las coordenadas e ingresarlas al sistema, previa revisiÓn de los títulos mineros

otorgados por INGEOMINAS y/o Agencia Nacionalde Mineria'

No siendo otro el motivo de la diligencia se da por terminada, siendo firmada por los intervinientes.



CAPACITACION VITAL
REGISTRO UNICO DE INFMCTORES AMBIENTALES

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIM
,,CORPOGUAJIRA'' - AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES - ANLA

En Riohacha, a los Dos (2) dias del mes de Agosto de 2013, LEONARDO BAYONA RODRIGUEZ
en su condición de lmplementador de la Ventanilla de Tramites Ambientales - VITAL, se presentó en
la CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA, con el fin de realizar capacitación
para la implementación y uso de la ventanilla, por lo que la doctora FANNY ESTHER MEJíA
RAMIREZ- en su condición de Subdirectora de Calidad Ambiental de la Corporación, solicita apoyo
con el fin de aclarar las inquietudes surgidas con el diligenciamiento del modulo de regisho único de
infractores ambientales, debido a la no existencia de claridad en el manejo de algunos campos de
esto módulos, lo que no permitía el ingreso de la información correspondiente,
Para lo anterior, el señor BAYONA RODR|GUEZrealiza las siguientes indicaciones:
Se realizó el ejercicio de diligenciamiento del formulario, aclarando el uso de cada uno de los
campos y algunas mejoras que se le hicieron al modulo. Asi mismo, se aclaró en qué momento se
debe diligenciar la fecha de cumplimiento de la sanción, para la actualización de la misma, para lo
cual se hace entrega en medio magnético del MANUAL DE OPERACIÓN -REGISTRO úMCO Of
INFRACTORES AMBIENTALES - RUIA(Ley 1333.de1 21 de julio de 2009 - Resolución 415 det 1 de
Marzo de 2O1O), VENTANILLA INTEGRAL DE TMMITES AMBIENTALES EN LÍNEA -VITAL.

No siendo otro el motivo de la diligencia se da por terminada, siendo firmada por los intervinientes.

Por el ANLA¡ ,¿

///
t//t"'-'") '-'

LEON4RúO BAYONA RODR|GUEZ
lmplen¡lentador de la Ventanilla de Tramites Ambientales - VITAL,

Cm,7 üo l¿ - 26
ww*.corpoguajirs.gov,co

D;-t--f- ñ-r--¡¡-

CORPOGUAJIRA:

MEJIA

Subdirección de Calidad Ambiental

T3



CAPACITACION VITAL
REGISTRO UNICO DE INFRACTORES AMBIENTALES

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA
..CORPOGUAJIRA'' - AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES - ANLA

En Riohacha, a los Dos (2) días del mes de Agosto de 2013, LEONARDO BAYONA RODRIGUEZ
en su condición de lmplementador de la Ventanilla de Tramites Ambientales - VITAL, se presentó en
la CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA, con el fin de realizar capacitación
para la implementación y uso de la ventanilla, por lo que la doctora FANNY ESTHER MEJÍA
RAMIREZ- en su condición de Subdirectora de Calidad Ambiental de la Corporación, solicita apoyo
con el fin de aclarar las inquietudes surgidas con el diligenciamiento del modulo de registro único de

infractores ambientales, debido a la no existencia de claridad en el manejo de algunos campos de

esto módulos, lo que no permitía el ingreso de la información correspondiente.
Para lo anterior, el señor BAYONA RODRIGUEZrealiza las siguientes indicaciones:
Se realizó el ejercicio de diligenciamiento del formulario, aclarando el uso de cada uno de los

campos y algunas mejoras que se le hicieron al modulo. Así mismo, se aclaró en qué momento se

debe diligenciar la fecha de cumplimiento de la sanción, para la actualización de la misma, para lo
cual se hace entrega en medio magnético del MANUAL DE OPERACIÓN -REGISTRO Útr¡lCO OE

INFRACTORES AMBIENTALES - RUIA(Ley 1333.de1 21 de julio de 2009 - Resolución 415 del 1 de

maruo de 2010), VENTANILLA INTEGRAL DE TRAMITES AMBIENTALES EN LINEA -VITAL.

No siendo otrc el motivo de la diligencia se da por terminada, siendo firmada por los intervinientes,

Porel ANLA: z
//

,rr,6K'Lffi-oo*,urz
lmplerhentador de la Ventanilla de Tramites Ambientales - VITAL,

Gr¡. ? ilo 12 - ¿5
wwu.corpoguaf ka. g o nco
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VENTANILLA INTEGRAL DE TRAMITES AMBIENTALES

coRpoRAclón luróNoMA REGIoNAL DE LA GUAJIM
..CORPOGUAJIRA'

En Riohacha, a los Treinta días (30) días del mes de Octubre de 2013, se reunieron en la

subdirección de catidad Ambiental de la coRpomclÓn AUTÓNOMA REGIONAL DE LA

GUAJIRA, la contratista de la Secretaría General de esta entidad Ing ANLLY P+DILLA REDONDO

en su condición de Administradora de VITAL y la doctora FANNY ESTHER MEJIA RAMIREZ'en su

condición de Subdirectora de Calidad Ambiental de la Corporación, con el fin de adelantar los

procesos que se encuentran en trámite en la precitada ventanilla.

Revisados los trámites pendientes, no es posible continuar con la asignaciÓn de tareas por parte de

la Subdirectora de Calidad Ambiental a los abogados del Equipo de Licencias y Tramites debido a

que el sistema no contempla la posibilidad de "Generar auto para liquidaciÓn de cobro por servicios

de evaluación',, el origen'de esio se fundamenta en la explicación técnica dada por la contratista

quien señala que si blen esta opción se encuentra habilitada, esta no se muestra para delegar la

actividad, siendo necesario comunicarse con el delegado de la Autoridad Nacional de Licencias

Ambientales - ANLA para que suministre el soporte y continuar con el proceso'

No siendo otro el motivo de la diligencia se da por terminada, siendo firmada por los intervinientes.

Secretaria General
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VENTANILLA INTEGML DE TRAMITES AMBIENTALES

coRpoRAclón luróNoMA REctoNAL DE LA GUAJIRA
..CORPOGUAJIRA''

En Riohacha, a los Ocho (8) dias del mes de Noviembre de 2013, se reunieron en Ia Subdirección

de catidad Ambientat de ia coRpoRnclÓN nurÓNomn REGIoNAL DE LA GUAJIM, la

contratista de la Secretaría General de esta entidad Ing ANLLY PADILLA REDONDO en su

condición de Administradora de VITAL y la doctora FANNY ESTHER MEJíA MMIREZ- en

condición de Subdirectora de Calidad Ambiental de la CorporaciÓn, con el fin de adelantar

procesos que se encuentran en trámite en la precitada ventanilla.

Revisados los trámites pendientes, se logro avanzar debido a que se habilitÓ la opciÓn de "Generar

auto para dar inicio altrámite", permitiendo poder asignar la tarea al abogado encargado deltema.

Así mismo, se logró evidenciar que no está parametrizado para la asignación de visita y concepto

técnico, por lo quó queda el compromiso por parte de la contratista de habilitarlo y continuar con los

tramites en proceso,

No siendo otro el motivo de la diligencia se da por terminada, siendo firmada por los intervinientes.

Secretaria General

,r4nü^r 
tTo.liLl rr>
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VENTANILLA INTEGRAL DE TMMITES AMBIENTALES
coRPoRAclóN nurÓ¡louA REGIoNAL DE LA GUAJIRA

''CORPOGUAJIRA''

En Riohacha, a los Veintisiete (27) días del mes de Noviembre de 2013, se reunieron en la

SUbdirECCióN dC CAIidAd AMbiCNtAI dE IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA

GUAJIRA, la contratista de la Secretaria General de esta entidad Ing ANLLY PADILLA REDONDO

en su condición de Administradora de VITAL y la doctora FANNY ESTHER MEJ|A MMIREZ'en su

condición de Subdirectora de Calidad Ambiental de la Corporación, con el fin de adelantar los

procesos que se encuentran en trámite en la precitada ventanilla.

Revisados los trámites pendientes, se logro determinar que algunos de estos su estado es: "En

proceso", debido a que por parte de la Subdirección de Calidad Ambiental se ha realizado el

requerimiento respectivo a los interesados, para que anexen documentos exigidos por Ia

normatividad ambiental y a la fecha estos no han sido entregados a la CorporaciÓn, por lo que la

Subdirección se abstiene de continuar con el mismo.

Asi mismo, se logró evidenciar la necesidad que los documentos que se suban a la plataforma

VITAL deben estar debidamente firmados y escaneados, en aras de darle al mismo la validez

conespondiente.

No siendo otro el motivo de la diligencia se da por terminada, siendo firmada por los intervinientes.

Secretaria General

Á{fth^ífdgñ.Ifb
Contratista -

Gra'7üol¿-25
www,cotPogr¡ai¡ra.gov.Go
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VENTANILLA INTEGRAL DE TRAMITES AMBIENTALES

coRpoRAclón nuróruoMA REGIoNAL DE LA GUAJIRA

"CORPOGUAJIRA''

En Riohacha, a los Cinco (5)días delmes de Diciembre de 2013, se reunieron en la Subdirección de

CAIidAd AMbiENtAI dE IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA, IA CONtTAtiStA

de la Secretaría General de esta entidad lng ANLLY PADILLA REDONDO en su condiciÓn de

Administradora de VITAL y la doctora FANÑY ESTHER MEJíA RAMIREZ- en su condiciÓn de

Subdirectora de Calidad Ambiental de la Corporación, con el fin de adelantar los procesos que se

encuentran en trámite en la precitada ventanilla.

Revisados los trámites pendientes, se lograron finalizar 4 procesos y se asignaron 4 solicitudes a los

funcionarios correspondientes del Equipo de Licencias y Tramites de la entidad en aras de revisar el

cumplimiento de los requisitos de ley, para su posterior inicio en Auto mediante el cual se avoca

conocimiento, se liquidan los costos y se ordena correr traslado a la dependencia competencia.

Es menester señalar que últimamente no se han presentado inconvenientes en la plataforma,

oermitiéndonos adelantar los tramites de manera oportuna.

No siendo otro el motivo de la diligencia se da por terminada, siendo firmada por los intervinientes.

Secretaria General

,Ánt0^, '?^A\th R
AHLLf/nolLLA REDoNDo-
Contratista - Sistema

,.h;r.--
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uv¡r*.cat0oguaiirs.gov,co
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MANUAL DE FORMAS Y
MODELOS

ACGIÓN GORRECTIVA.
PREVENTIVA

EOUIPO OFICINA ASESORA OE

PLANEACIÓN

cóotco 31G lfM stv uAf,t FsAcP

vERsóN:3.0

lllGENGlA: 30 {& axo

sEccxÓlt rv

Página 6 d€ 6

SOLICITANTE LICENCIAS Y TRAMITES AMBIENTALES

DE CAUSAS

No se cuenta con los vehículos Para

DEScRlPclÓN Los expedientes de los Tramiles y

Amtrientales no se pueden enviar al archivo central en lo

conesponde a transferencia primaria por no estar cerada

invesügación, dado que las visitas de seguimiento no se han

podido atender por diferentes motivos tales como: limitaciÓn

recursos logísticos, falta de recr¡rso humano,- (PROCESO LlC. Y

TMMITES AMBTENTALES - NUMEML 7.1- 6.2.1- 6.3),

Posibles Cdapso del ardivo de gestión

No se realizado asignado recurs(F para el

Cumplimiento del la ley de archivo

Transferir al archivo central los expedientes que faltan por ciene de investigac¡Ón

i ruo- ¿Por qué? ¿Efectiva? Si- No- ¿Por qué?

G seSümiento y de la transferencias conespondiente

los expedientes que le faltan Seguimiento

del'cronograma de seguimiento para el ciene

lód ot@iente una vez terminado el tramite

DUEÑO DE PROCESO FANNY MEJIA RAMIREZDE LA DIRECCIÓru T¡NE ROMERO PEI.AEZ

RESPONSAELE: JEFE OFICINAASESORA DE PI¡N€AqÓN
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PIAN DE MEJORAMIENTO PRODUCTO DE LA AUDITORIA INTERNA 2013
PROCESO GESTION DE LOS RECURSOS

fl Descrlpción
de la

No
Coniormldad

Corrección
propuesta y

fecha de
lmplementacl

ón

Análisls de causas
(indicar las causas raíz)

Acción C¡rectlva
propuesta y fucha de la
¡mplementac¡ón

Aceptación
de plan de

acción

Conclusión
sobre la
solución

1 Integrar el
softrrvare

admin¡strativ
o y financiero
de la
Corporación
(PCT) de
forma tal que

se consol¡de
el proceso

contable con
la nómina de
la entidad. Contratar

una firma
idónea que
suministre el
aplicativo de
nomina de tal
manera que
se integre
con softii/are
de PCT y
garantice el
normal
funcionamien
to del
proceso de la
nomina de la
Corporación..

FEGHA;

31ni2nÚ|

l, F0rque? ::: Son
apllcativos de
proveedores
dlferentes (PGT y SOL
REDES)

FI"ANEAR: PLANEAR:
Reallzar un estudlo de
mercado Para
ldentificar diferentes
aplicativos de nomlnas
que sean compatlble
con el sofhYare de PGT
y en lo pos¡b¡es que
estén certlficado con el
proveedor de tal
maneña que garantice
la integración con PCT.

FECHA| 2010312014

si E
No l-l

Cerrada E
Abierta f,

2. Porqué?, :,El

software de la firma
de SOL REDES
requiere
permanentemente la
asistencla técnica del
proveedor para la
correcta liquldaclón.

HACER: Adqu¡r¡r un
nuevo software de
nomina que cumpla las
especificaciones de
integración con PCT y
resuelva las
especificidades de la
Corporación en cuanto
a la liquidaclón de la
nomina

FECHA: 30/06/2014
3. Porque?'La nomina
de corpoguaJlra
presenta una
caracterlsticas
especiales debido a
que los pagos se
reallzan por
diferentes proyectos
y diferentes recursos,
razón por la cual, se
cons¡dera un
procedimlento
especial diferente a lo
realizado por otras
entidades slmilares.

VERIFICAR: SE

verificará que el
software funclona en
otras entidades,
verificar que se ¡ntegre
con otras entidades
públicas con PCT,
Verificar que sea
posible adaptarlo a las
especificldades de
cada entldad en que se
instale.

EEOIIA: 3111U2014

4; Porqué? Porgue?
Exlste dificultades
tanto económ¡cas
como técnicas para la
adquisición de un
nuevo programa de
nomina que se adaPte
a los requerimiento
de la Corporación.

AGTUAR::

FECllAi 30/061201¡l
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PIAN DE MEJORAMIENTO PRODUCTO DE LAAUDITORIA INTERNA 2013
PROCESO GESTION DE LOS RECURSOS

Corrección
propuesta y

fecha de
lmplementaci

ón

Anállsls de causas
(indicar las causas ralz)

trabajo no se
encuentran
descritos en
el Manual,
por ejemplo:
el cargo
@mo
Profesional
de
Presupuesto,
Técnico en
Contabilidad,
entr6 otros,
lo que ceusa
traumas en
las
responsabilid
ades y
funciones por
cargo.

Reallzar
revlslones
con la
oficlna
asesora de
planeaclón
de los
manuales
de procesos
Vs con los
manuales
de
funclones
con el
objet¡vo de
ajustarlo y
determinar
las
responsabill
dades de
cada
funcionario
que
pertenece al
grupo de
gestión
flnanclera.

FECHA¡

31t08t2014

Iniclalmente se había
suprlmldo el Gargo
del profeslonal de
presupuesto.

realizando las
revlslones con la
oflclna asesora de
planeación de loe
manuales de procesos
y procedlmientos y
funciones..

2. Porque? ,Se
evidencia que
preSenta
Inconslstencla enttu
el manual de
procesos y el manual
de procedlmlentos

ldentificado las
Inconsistenclas 8e
debe proceder a
modiflcar el manual de
proceSos y
procedimlentos

FECH& 3ot}6t2o11

3. PorqUe?
Porque esta situación
está causando traumas
en el área financiera
cuando se trata de
asumir

VERIFIGAR: ,,'. se
sollcitará a la oficlna de
planeaclón la evidencia
del respectivo cambio.

4¡,P,.ot!lue?
Porque cada
funcionario
conespondiente al
grupo de trabajo de
financiera debe
conocer claramente sus
responsabilidades
frente a los manuales

AGI{IAR: socializar los
respectivos camblos algrupo de gesüón
flnanclera.

FECHA: 31/08/2014
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PIAN DE MEJORAMIENTO PRODUCTO DE tA AUDITORIA INTERNA 2013
PROCESO GESTION DE LOS RECURSOS

Corección
propuesta y

fecha de
lmplementaci

ón

Análisis de causas
(indicar las causas ralz)

vrgenc|a

2013 no se
ha cumplido
con el 100%

transferencia
s pr¡marias
que fueron
programadas

, solo se
cumplió con
el fi.7o/o de
las
transferencia
s que fueron
planeadas,

dado gue
áreas como
la Sede
Territorial de
Sur, Calidad
Ambiental,
Oficina
Jurfdica y el
Area
Financiera.

Organizar y
transferir los
clocumentos
que se
generan en
el proceso de
gestión
financiera de
acuerdo a las
normas
vigente en
materia de
archivo

F,EGTIA¡
31t1U2014

recurao humano para
fa organlzaclón y
archlvo de los
documentos soportes
del área flnanclera.

F.LANE4Ei:.,Apllcar los
procedimlentos
señalados en la Ley de
archivo para organlzar
los documentos hasta
fa vigencla 2012 y
finalmente envlarlos al
archlvo central de la
Corporaclón

FESIIA:,20/0U2014

Cenada E
Abierta F

2,,Polqug?
Porque se debe tener
claridad sobre los
procedimientos a
aplicar en el proceso de
envfo de las
transferencias
pr¡marias desde esta
área.

HACER¡, Se solicltará
asesoría a la
profeslonal encargada
del archivo central de
la corporaclón para
doe funclonarios del
área financiera con el
objeto de Instrulrlos en
el procedlmlento que
debe aplicarse
tenlendo en cuenta la
Ley de archivo.

FEüI4A::31t12t2l14

Porque se debe tener
un control de la
documentación que se
genera en el área
financiera

¡eallzará un Inventario
de la totalidad de
documentos con el
ánimo de llevar un
control de la
Información follada y
envlada al archlvo
central.

FECHN::31t12t2014

Porque se debe
verificar la continuidad
parc no incurir en
atrasos en las
transferencia de
documento al archivo
central.

al proceso se
organizará y se follará
perlódlcamentre el
archivo de gesüón
dejándolo en
condiclones para
transferlrlo el archlvo
central en el tlempo
correspondiente.

FECHA:31/1A2Ol'4-
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PI,AN DE MEJORAMIENTO PRODUCTO DE LA AUDITORIA INTERNA 2013
PROCESO GESTIÓN DE LOS RECURSOS

fl Desc¡lpdón
deh

No
Conlormlda

d

@recclón
pnopuesta y

lecha de
lmplementacl

ón

Análls¡s de c¡usas
(indicar las causas raíz)

Accbn Corrrct¡va
propuesta y fecha de
la ¡mpl€rn€ntacbn

Acept¿cbn
de plan de
acclón

Concluslón
sobre la
soluclón

4 nt{sEa qd
neÉfo
áxFodkb Fpf b
Oft¡na d6
hltunmto
Fr¡bl¡cor d.
új6¡nta y nuova
(30) liBnjas &
t!rcnoa
dt8ftrada
pan !¡
coBtlcdón
d.l d¡ttito do
ñ€gp d€
Dibulla.

uq¡r a ta
Oldm do
|n8fumanbr
Pr¡bücos. que noo
dofne la
üüilsridad de le8
39 trer{as de
tomm
dgstfiadss psE
le coruüwlón
del distrilo dc
ri€lo &l
Munic¡pio do
Oibulls.

FECHA: ltroSrlt

rr rerqwf wPrruusrrra wtrryte p!
dorEhor p6sqb3 & 39 fnnjs do
tonrno per¡ ol Proy6clo de Cmlülrcdtn
d.l C¡rütb dc ñlgo Dlbu[]TapL y s.
floÉñ m prlmofa ¡nstarxi¿r m la q¡trta
do Inv.rs¡ón y h ContnÍofl€ rdid6 quo
30 (hbfan rrdsr'fics 8 h qJenh dc
Ac{ivG F¡oo (tercffi y.difEadonos).

v¡sit¡ 6n la Oficha do
Inrtrumonbr R¡blicos para
atactlgr sogukni€nto (bl
ofEb.

FECIIA:22¡06t13

sii t-
No [-'l

c€nada Uh.
Abiérb E

2. PorqF? So ragisfaron Ls lranja! 6n la
ffinto de inwrsión en obE de bonsñdo
scial, pqque sran ffanjas d€ tcrrnoa
quo ¡bsn a 8ar uül¡zade8 6n ue obfe de
bmfic¡o ss¡al, ol cual no reüibula
ingrÉEos a la Corpor*tón, p€ro J L
prastaba un Egrvbio a 18 coÍxJn¡ded oue
rgdeaba ol m€n€bnsdo proy.ó.

IIAGERi R€il€fET 
' 

¡¡I

Oñc¡n8 do lnltr¡monbs
Aiui@t 18 n€caEitad d6
logal¡zer d¡choo tenrnos.

FECüIA:20r0tl¿l

J, POrqtrT fto a¡t3¡a dtcülfnon da t¡
Oñdna d€ Instumnb. R¡blin, qrn
d6teírln6 E¡ s tllulsn o nó l8s 39 lianjer
dc bñ€ff).

VEÑI|w
ConEtEb€rpr €l d¡ctern6n
de L Oñcin¡ d€
Insúumcnbs PúUIE,
p¿E procedor e r€al¡zar log
arusü'¡ quo l€¡n
n€c06arb6.

FFEHA. OWII¡
a. Pofl|r¡.7 50 (ltDg oÍcar ¡ h Oñcim (b
In8tru¡nsto! Públl@s pra que em¡te
pmurr¡mbnto el Especto.

As I uNa: LJOtf'If E
cmdwte e Eegu¡r tranto e
l¡ üü.rlarizlcfh de oso6
prsvioE 6n el svffto d€ qu€
no u¡de DonuncbÍi€nlo
de b qdna de
lnslrurn€ntor Públkb|¡.

FECHA:O¡l¡Olrla

oordinadora Grupo Gestión Financiera

JHON JAIRO MONTERO DAZA

Secretario General
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MANUAL DE FORMAS Y
MODELOS

ACC¡ÓN CORRECTIVA-
PREVENTIVA

EOUIPO OFICINA ASESORA DE
PLANEACIÓN

CÓDIGO: 310. MFI\,I SIV ¡¡AIV FSACP

VERSION: 3.0

VIGENCIA: 30 -09- 2010
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DESGRIPCIÓN: lntegrar el software administrativo y

financiero de la Corporación (PCT) de forma tal que se

consolide el proceso contable con la nómina de la entidad.

ANÁLISIS DE CAUSAS

P: Son aplicativos de proveedores diferentes (PCT

SOL REDES).

H: El software de la firma de SOL REDES requie
permanentemente la asistencia técnica del proveed

para la correcta liquidación.

V: La nomina de corpoguajira presenta u

características especiales debido a que los pagos

realizan por diferentes proyectos y diferent
recursos, razón por la cual, se considera I

procedimiento especial diferente a lo realizado p

otras entidades similares.

A: Porque? Existe dificultades tanto econón¡ic

como técnicas para la adquisición de un ¡lue

programa de nomina que se adaPte a I

requerimiento de la Corporación.

Y A TOMAR:

DESCRIPCION:

Contratar una firma idónea que suministre el aplicativo de nomina de tal manera que se

integre con software de PCT y garantice el normal funcionamiento del proceso de la

nomina de la Corporación.

FECHA

¿Efrcaz? si_ No_ ¿Por qué? ¿Eficiente? si_ No_ ¿Por qué? ¿Efectiva? si- No_ ¿Por que'r
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MANUAL DE FORMAS Y
MODELOS

ACCIÓN CORREGTIVA-
PREVENTIVA

EOUIPO OFICINA ASESORA OE

PLANEACIÓN

CóDIGO:310. IúFM SIV MAM FSACI'

VERSIÓN: 3.0

VIGENCIAT 30 -09- 2010

sEccroN lv

Página 2 de 2

: CLORINDE MUÑOZ DE V.

DESCRIPCIÓN

Realizar un estudio de mercado para identificar diferentes aplicativos de nomi

que sean compatible con el software de PCT y en lo posibles que estén certifi

con el proveedor de tal manera que garantice la integración con PCT.

un nuevo software de nomina que cumpla las especificaciones de

con PCT y resuelva las especificidades de la corporación en cuanto a la

liquidación de la nomina.

verificará que el software funciona en otras entidades, verificar que se integre

con otras entidades públicas con PCT, Verificar que sea posible adaptarlo a las

especificidades de cada entidad en que se instale.

los estudios previos, contratar, y verificar que todo se haya cumplido a

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIóN

DE LA ACCION

DUEÑO DE PROCESO

OFICINA ASESORA DE PLANEACION

RESPONSABLE: JEFE OFICINA ASESoRA DE PTANEACION
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MANUAL DE FORMAS Y
MODELOS

ACCIÓN CORRECTIVA.
PREVENTIVA

EQUIPO OFICINA ASESORA DE

PLANEACIÓN

DE CAUSAS

cóDtco:3to- MFM srv I¡AM FsAcr)

VERSIÓN: 3.0

VIGENCIA: 30 -09- 2010

sEccrÓN rv

Página 3 de 3

¡

P: tnicialmente se había suprimido el cargo del

profesional de presupuesto. l

Se evidencia que presenta inconsistencia entre ell

nual de procesos y el manual de procedimientos 
I

Porque esta situación está causando traumas en ell

a financiera cuando se trata de asumlrl

Y DECISIÓN A TOMAR

: Porque cada funcionario correspondiente al grupo de

trabajo de financiera debe conocer claramei'lte sus

responsabilidades frente a los mantlales Cc

procedimientos Vs sus funciones.

31t1212014

2-V

""bo-G- u/J

DEscRlPclÓN: Puestos de trabajo no se encuentran

descritos en el Manual, por ejemplo: el cargo

Profesional de Presupuesto, Técnico en Contabilidad,

entre otros, lo que causa traumas en

responsabilidades y funciones por cargo.

Realizar revisiones con la oficina asesora de planeación de los manuales

procesos Vs con los manuales de funciones con el objetivo de ajustarlo

determinar las responsabilidades de cada funcionario que pertenece al grupo

gestión financiera.

No- ¿Por qué? ¿Efectiva? Si- 
fos- 

¿Po¡ qué?

/ \ rAl.\
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MANUAL DE FORMAS Y
MODELOS

ACCIÓN CORRECTIVA-
PREVENTIVA

EQUIPO OFICINA ASESORA OE

PLANEACIÓN

DE LA ACCIÓN TOMADA

realizará las revisiones con la oficina asesora de planeación de los manuales de

procesos y procedimientos y funciones..

una vez identificado las inconsistencias se debe proceder a modificar el manual de

procesos y procedimientos

se solicitará a la oficina de planeación la evidencia del respectivo cambio.

alizar los respectivos cambios al grupo de gestión financiera.

DUEÑO DE PROCESO: SECRETARIA GENERAL

OFICINA ASESORA DE

RESPONSABLE: JEFE OFICINA ASESORA DE PLANEACION

CODIGO:310- MFM SIV MAM FSACP

VERSION: 3 0

VIGENCIA: 30 -09- 2010

SECCIÓN IV

Página 4 de 4

FECHA

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN
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MANUAL DE FORMAS Y
MODELOS

ACCIÓN CORRECTIVA.
PREVENTIVA

EQUIPO OFICINA ASESORA DE

PLANEACION

cÓDlco: 310- Mf:lV SrV ri/rM FS/r0r)

VERSION: 3 0

VIGENCIA: 30 -09- 2010

sEccrÓN rv

Página 5 de 5

-tDE CAUSAS

de recurso humano para la organización yl
de los documentos soportes del área

: Porque se debe tener claridad sobre los

envío de lasprocedimientos a aplicar en el proceso de
transferencias primarias desde esta área.

Porque se debe tener un control de la documentaciónr
ue se genera en el área financiera.

: Porque se debe verificar la continuidad paia no inr:ur-r ir

atrasos en las transferencla de documento al archi'"'o:
al.

A TOMAR

¿Eficaz? Si_ No_ ¿Por qué? ¿Eficiente? Si_ No_ ¿Por qué? ¿Efectiva? Si_ No_ ¿por qué?

Para la vigencia 2013 no se ha

el 100% de las transferencias primarias que fueron
amadas, solo se cumplió con el 50.7% de las

que fueron planeadas, dado que áreas
la Sede Territorial de Sur. Calidad Ambiental.

Oficina Jurídica y elÁrea Financiera.

y transferir los documentos que se generan en el proceso de gestión financiera
acuerdo a las normas vigente en materia de archivo.
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MANUAL DE FORMAS Y cóo,Go:310-MFM s,vMMFsAcP

MODELOS

PREVENTIVA

EQUIPO OFICINA ASESORA OE

PLANEACION

ACCION CORRECTIVA.

VERSIÓN: 3.0

VIGENCIA: 30 -09- 2010

SECCTÓN IV

Página 6 de 6

FECHA: =ECHA: FECHA:

DE LAACCION TOMADA

loescntRctótt:
I

I

lAplicar los procedimientos señalados en la Ley de archívo para organizar los
documentos hasta la vigencia 2012 y finalmente enviarlos al archivo central de la
Corporación.

se solicitará asesoría a la profesional encargada del archivo central de la
corporación para dos funcionarios del área financiera con el objeto de instruirlos en
el procedimiento que debe aplicarse teniendo en cuenta la Ley de archivo.

Se realizará un inventario de la totalidad de documentos con el ánimo de llevar un
control de la información foliada y enviada al archivo central.

Como mejora al proceso se organizará y se foliará periódicamente el archivo de
gestión dejándolo en condiciones para transferirlo el archivo central en el tiempo
correspondiente.

FECHA

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN O DE PROCESO: SECRETARTA GENERAL

OFICINA ASESORA DE

RESPONSABLE: JEFE oF¡c¡NA AsEsoRA DE PTANEACIÓN
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MANUAL DE FORMAS Y cóDrco:3rGMFM srvi¡AMFSAcP

MODELOS vrRsróH:g.o

ACCIÓN CORRECTIVA- vrGENcrA:30-os-zo',ro

sEccróN rv

PREVENTIVA pás¡nal dez

EQUIPO OFICINA ASESORA OE

PLANEAcTóN

N"+ EcH^z y-ó,/- zil-> .

SOLICITANTE

Secretario General

DESCRIPCION

Inexistencia del registro expedido por la Oficina de

Instrumento Públicos de treinta y nueve (39) franjas

de terrenos destinadas para la construcción del

distrito de riego de Dibulla.

ANÁL¡SIS DE CAUSAS

p: Programar visita con la Oficina de Instrumentos

Públicos para efectuar seguimiento del oficio.

n: Reiterar a la Oficina de Instrumentos Públicos la
necesidad de legalizar dichos terrenos.

V: Constataremos el dictamen de la Oficina de

Instrumentos Públicos, para proceder a realizar los

ajustes que sean necesarios.

A: Definir la conducta a seguir frente a la

titularización de esos previos en el evento de que no

exista pronunciamiento por parte de la Oficina de

I nstrumentos Públicos.

lcclór.l y oecslóUAToMAR

oEscRIpclóru

Oficiar a la Oficina de lnstrumentos Públicos, que nos defina la titularidad de las

39 franjas de terreno destinadas para la construcción del distrito de riego del

Municipio de Dibulla.

FECHA

17t05t13
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MANUAL DE FORMAS Y
MODELOS

ACCIÓN CORRECTIVA.
PREVENTIVA

EQUIPO OFICINA ASESORA DE

PLANEACIÓN

COOIGOT 31G MFM SIV irAM FSACP

vERSIÓN: 3.0

VIGENCIA: 30 {9- 2010

sEccrÓN v
Página 2 da 2

¿Eficaz? Si_ No_ ¿Por qué? ¿Eficiente? Si- No- ¿Por qué? ¿Efectiva? Si- No- ¿Por qué?

'ANTE DE LA DIRECCION

RESPONSABLE: JEFE OFICINA ASESORA DE PLANEACION
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Corpoguoiiro CORPOGUAJIRA
No. 20133300077441

A re€pqtcler por favor citese aste núnero
Fecha Radi:ado 2705D011 l5:36J,4

300

Riohacha,

Señores
OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
La Ciudad

NUTIERO DE REGISTRO NOTARIA DONOE SE REGISTRO
510 del23 de Abril/0í Segunda
511 del 23 de AbriUOl 9egunda
512 del 23 de Abril/O1 Segunda
513 del 23 de Abrif /01 Segunda
514 del 23 de Abril/O1 Seounda
515 del 23 de Abril/O1 Segunda
516 del 23 de Abril0l Seounda
517 del 23 de Abril/Ol Segunda
518 del 23 de Abril/O1 9egunda
519 del23 de Abril/Ol Sequnda
520 del 23 de AbriU0l Segunda
521 del 23 de AbriU0l Segunda
522 del23 de AbriUOl Segunda
523 del23 de Abril/O1 Sequnda
524 del23 de Abril/O1 Segunda
525 del 23 de Abril/O1 Segunda
526 del 23 de Abril/01 Segunda
527 del23 de Abril/O1 Segunda
528 del 23 de Abril/0í Segunda
529 del 23 de AbriUOl Segunda
530 del 23 de Abril/O1 Sesunda
531 del23 de Abril/O1 Segunda
532 del23 de AbriU0l Segunda
533 del23 de Abril/01 Segunda
534 del 23 de AbriU0l Segunda

Asunto: Suministro de Registro Inmobiliario.

Apreciados Señores,

Por medio de la presente nos dirigimos a usted con elfin de qu€ nos suministren el
Registro Inmobiliario de las escrituras que se ánexan y se detailan a continuación:

,r..rm'
Teléfonoe: (5)7273905 Telefar (S)t27t9ü

Laboraro¡io: {s}22ss052 . F*r#i;ffffi#1#fü!l
Riohacha . GolomblaEÉffi



A
Corpoguoiiro

la atención y a la presente.

ITIANU
General

Proyecú: J.guznán
Rcvlsó: G. Qulntcro

Ancxo: lo anunciado

Cn.7 No 12'15
Teléfonoe: (5)7273905 Telefar : (517273901

ww.corpogualrfa.gov.oo

Laboratorio: (5F2Sf¡52 . Fonseca: Ieláfonoo: {5}7756123
Riohacha - Colombla

NÜMERO DE REGISTRO NOTARIA DONDE SE REGISIB
535 del 23 de Abril/0i Sequnda
536 del 23 de AbriU0l Segunda
537 del23 de AbriU0l Seounda
538 del 23 de Abril/O1 Sequnda
539 del 23 de Abril /01 Seounda
540 del23 de Abril/O1 Segunda
541 del 23 de Abril/O1 Seounda
542 del 23 de AbrilOl Segunda
543 del 23 de Abril/O1 Segunda
544 del 23 de Abril/O1 Seounda
545 del23 de Abril/01 Sesunda
546 del23 de Abril/O1 Sequnda
547 del 23 de Abr¡UO1 Seounda
548 del 23 de Abril/01 Sequnda
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Corpogr..rciircx CORPOGUAJIRA
No. 20143300113211

Al responder por favor citese este numero
Fecha Radicado 1910312014 17.2446

Radicador:
332-1

Riohacha,

Señores
OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
La Ciudad

Asunto: Suministro de Registro Inmobiliario.

.\,
i\ .1 b( 

{
f / tu 'l\

\r f .!- at r 
^ 

-

\09^ - e,.'
lla

tt'xv

Apreciados Señores,

Por medio de la presente nos dirigimos a ustedes con el fin de que nos suministren el

Registro Inmobiliario de las escrituras que se anexan y se detallan a continuación:

Cra.7 No 12 - t5
Teléfonos: (5)7273905 Telefax: {5}7273904

www.corpogualra, gov.c0
Laboratorio: i5)7285052 - Fonseca: Teléfonos: (5)7756123

' Riohacha - Colombia

No. NUMERO DE REGISTRO NOTARIA DONDE SE REGISTRO
1 510 del 23 de Abril/O1 Sequnda
¿ 511 del 23 de Abril/O1 Sesunda
3 512 del 23 de Abril/O1 Segunda
4 513 del 23 de Abril/01 Segunda
5 514 del 23 de Abril/O1 Sesunda
b 515 del 23 de Abril/O1 Sesunda
7 516 del 23 de AbrilOl Segunda
8 517 del 23 de Abrili0l Seeunda
I 518 del 23 de Abril/01 Sesunda
10 519 del 23 de Abril/01 Sezunda
,t ,l
tl 520 del 23 de Abril/01 Segunda
12 521 del 23 de Abrili0l Segunda
13 522 del23 de Abril/01 Sesunda
14 523 del 23 de Abril/O1 Sesunda
15 524 del23 de Abril/O1 Sezunda
16 525 del 23 de Abril/01 Segunda
17 526 del 23 de Abril/01 Sesunda
18 527 del23 de Abril/O1 Sesunda
19 528 del 23 de Abril/O1 Segunda
20 529 del 23 de Abril/O1 Sesunda
21 530 del 23 de Abril/O1 Segunda
22 531 del 23 de Abril/O1 Sezunda
¿ó 532 del 23 de Abril/O1 Segunda

&&ffi
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ficrpmgu*iirm

Agradezco la atención y colaboración a la presente.

2028 grado 15

Revisó y aprobó: Jhon Montero Daza.

Anexo: lo anunciado

Cra.7 No 12 - 1F

Teléfonos: {5}227390S Tetefax: (5)7273S04
www.corpoguaji ra. gov.cr

Laboratorio: (5)7285052 - Fonseca: Teléfonos: (S)775612:

Ríohacha . Colombi¿

No. NUMERO DE REGISTRO NOTARIA DONDE SE REG|STRo-
24 533 del 23 de Abril/O1 Segunda
25 534 del 23 de Abril/O1 Segunda
26 535 del 23 de Abril/01 Segunda
27 536 del 23 de Abril/O1 Segunda
28 537 del 23 de Abril/O1 Segunda
29 538 del 23 de Abril/O1 Segunda
30 539 del 23 de Abril /01 Segunda
31 540 del 23 de Abril/01 Segunda
32 541 del 23 de Abril/O1 Segunda
33 542 del 23 de AbrilOl Segunda
34 543 del 23 de Abril/O1 Sesunda
35 544 del 23 de Abril/O1 Segunda
36 545 del 23 de Abril/01 Segunda
37 546 del 23 de Abril/O1 Segunda
3B 547 del23 de Abril/01 Segunda
39 548 del 23 de Abril/01 Segunda

Atentamente

JORGE

&ffiffi@ltft
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$til3,tH'#,i*fiffi:' @m ¡ffifi88*

li"-Phl, jueves 2T de marzo det 20t4
ORIPR.DE S 279
Doctor:
JORGE GUZMAN ZAPATA
Profesional Especializado
corpoguajira
Carreia 7 No 12-15

, 
Riohacha - Cuajira

Referencia: Derecho de petición

i:ffi:ff ü; i;i'; f,tr \rzái ^r^pro 
fes i o nar Es pec i ar i zado d e coo rpo g uaj i ra

En rupuesta al derecho de petición referenciado y radicado en esta oficina er 2 r de marzo del
2014; en el cual so-licitan i";;;;;inmouiliarr;r;;r* 

rrcrituras anexas numeradas desde ra
510 a la 548 del 23 dt ubtii;;iiéói tt".gadas por lu not*iu segunda ae niotrach d, y dsu vez
también aporto documento denominad: 

!"".E ;-;;á: q /o nejorar ruraf,.r,; me permiromanifestar que conforme al artículo + ar a by r5T9 arí iotz,i*0."á*ii*ri"'"es no son objeto

[*i;:' i:':;*ff ffiY;;',ll5kli**r#;$il',1]""s a registro,,;; ados de si rn pr e
que se contiene en el,documelt" pr"i"."ri-á".'óüil#."ri:*1q::gan. nj quitan al pgo original

iil8i;i i!¡"|*,?r;'#Ziiir'! iüouuan hov ;; ;;;;"':i;'::f.',T'13;:1',fiff::',:""T,

Así nnismo el artículo 29.!e.la l9v 1579 del-20r2, est¿brece ,,que para que pueda ser inscrito en
registro cuaQuier titufo' 

-se 
de6erá ¡rrnor'á procerencü ír*r]iio"ar ai**í 

" 
ii"á*u" reaf respectiao,

ne[iante fa cita let títuto on*rrdl,*ío' íoi*ra ¡nno¿iifra* o'Tr.ato1 de su regístro, si afinmwQ[e no se#;fff*#X^ p;;;;;;,;;'1Lc¡to ,, a, iio, J)r ootguo sístetna, sin este requisito no'insc¡tal. -- ''4e"1'vw'' a menos que ante tfRsgittrolorse demuest t a"prorrir*l'rír"rto"prctiro titufo
con todo lo anterior doy contestación a su petición en los términos legales conforme lo señalan el
artículo 23 c.N. y er articuro r: ui ii'i".rusive de ra ley r43T der 2011
AtentAmente,

MAYDINA

Principal
ANTURI

Universiteri^l
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Corpoguaiiro

PIAN DE MEJORAMIENTO PRODUCTO DE LA AUDITORIA INTERNA 2013
PROCESO GESTION DELTALENTO HUMANO
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de capac¡tgc¡ón y ru mten¡do

Real¡zar
sons¡b¡l¡Ec¡ül
tum¡nefioS

chaflas
e

SODB

do
lor
€

¡rporianc¡e qu6 mrsce el
Ran d€ Fomec¡tn y
Capac¡lac¡ón In8üüJc¡onal

cEflÁ'

6 NO ES wEanCrO
o3ümuloa e b6
funcinsrios (b
acr¡€rúo con gu

d€E€mpaño
laboral

FECIiA3...OTORGAR
LOS lncenüvo¡ r b3
funclonaflor

t. Porq[?
No 3e sd,gble¡ó €l pr6upu€3lo
para otorlsrlG 16 estlmulo3 a lo€
furicbnario8 conlmo e 3u
d€$mo€ño labdal

|wr306 otA lO3 StmUlOS a
lG funciorBrio8 d€ sJ6r(b
m s d6omo€ño leboBl

FECHA:

S¡ E]
ro l-'l

camda É
Alúorta 'A

2. Porqw? L6 incontivoo 8d€máE
d€ pr€€upu6br8o !ó otoflen por'

oveluac¡ón de d€sempoño y este no
se hea (b manera oportum.

ñA9ET:
Roal¡zer las avdm¡orFs de
des€mp€ño dentro del tóm¡no
Est¡blec¡do.

FFeHA!

A pas4 d9 a@fÍpañar a log
eval€doBs y rocordsrlsg le
obl¡g*ttn d€ 9v¡luar 6 log
fundmilbE m s€ h*a I tbmpo

YEruIIVAK¡
Corutatar qw h 6valuei)n s€
Eel¡c6 e üctrpo por parls da
lo8 €vah¡ador€!

FFdA!

lnslar s los furE¡onario3
svaluedof€B qu€ ormplen @n la
obl¡gac¡ón le!al..

AgIUM:
Reel¡zar lss acbn€3
perl¡nflbs cn ars d€l @mpl¡r
m osta obligs¡ón lsepl.

EECHA.

No sa cvidgncb
ol Ptsn ¡nuel de
YecantaS ELAAORAR EL PI¡N

ANUAL OE
VACANTES.

FECHA2Td&.:dt

L Pofqua? No habE con€a oe
qrc la ont¡dad 6t¡ba obliosda e
r€al¡zer dióo plan y el numero d€
d6 vffint68 no sre 8¡gnificet¡ve.

PLANEAR: Consultar s al
Oepsri,amonto Adm¡nistrativo
de le Func¡ón Ribl¡¡, 8i ü¡Ete
la obl¡gatorioded d€ qua a h
enüdad Dot mftna l€

coÍrsgonda olaborar didlo
glan,

EEdA. tCi?-201!

s¡ Ef
¡¡o El

Cemda

Ab¡erta
+E

PofqD? No $ heblg dabofa& €l
Plsn d6 vacant6.

HACER: Ehborar el Plan d€
vac$t€s logún ho
lin€am¡ontos estiebl€ddo8 Por
€l O€partamento
Arlrin¡sraüvo de h Fuicth
Pribl¡ca.

FFCHA! 2ti32ol3
Porqw? A pO&lr qua lene
cdtoa d6l númo do veent6 no
€ mtarialize €n un d@Jmnto

YEruIIUM; WNEEf !I
cumpl¡m¡€nto d€l plan enual (b
vacgrld.

EFdA'hmDó

Porquo? Una vez ol¡lboraoo el
plan Balizer los alustos de menera
p€ritd¡ca

Agluffi: Ksstar 16 atus

al plan eando !3 Fqu¡68n.

FECHA: lnmdieta
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HON MONTERO DAZA
Secretario General

I Drslpdó.|
d. l¡

Contcdfi profu6lr t
lÉh. dc

lmpbmnt dúr

A¡11¡|¡ dc eu5
(¡nd¡@rlas Éus nfr)

Aalón Candn FoDr¡gt y
fÉh¡ rt! h Inplccnt dóo

Ae¡t dó0&
pL¡ d. rdói

coídud& ¡oüa l¡
eludón

0 E¡ro nlv6l it ¡¡a

cr,ltra
orlart¿ac¡drat
an vifü¡d quo m
a! tBaliz¡fl
,or¡adaE &
Roinddrclofl
hbord y visitas
de €poyo
f.Ífl¡sr. Se
Fqulor8 da ul
phn &
aclividedes q€
ogt¡mulen a 106

func¡onariG y I
3us ú¡m¡lias &
tal manora q¡ro
8A
cmpromtan
no Solo ffi e
r¿bájo e¡m
tEmbltn con b
¡nt€grs¡h d€
au nr¡cl€o
fam¡lier.

Resl¡zar imada d€
R€¡nducc¡on leboral y
ertablecer polft¡c8r
para vÉ¡tas da apoyo
tm¡liar

FEGI{A

No ar h8 Btablcddo una
program¡dón para fr inducci<ln
l$orsl al p€Éonel y ól
e8table¡fi¡€nto do v¡sitrBs d€ epoyo
familier

Ehborer un¿ prosam.ción
p¡E h F ¡rducdótr leboral y
vbiter & apoyo l¡rili8r
FECHA:

si E
No l-'l

c€mde FAttdr. tf

2. Porqua? No s hizo p
indu€tjn lrboral y vi{ttas do *oyo
fff*l¡8r.

Puglta 9n mrcha dg la
prggBmdn Fsli¿ad¡ paB la
B ¡nd@¡tn lsborel y 8vk¡it6
d€ epoyo ferülbr

FECHA:

No 8€ ha docr¡mgntado la pdit¡ca
do vbitas d6 apoyo lam¡liar a log
funcbnerio3.

Consteler el omplmiento d€
18 pollt¡ce & epoyo do v¡s¡las
temilisr 8 16 funclrafios y el
cumpliriento (bl prooEm de
r€ induc€¡óri.

FFdA.

No !€ ob8orve m€jora
AgIUX:
: Enrgnnds acclona¡ ale

m¡on

9 !orymmm
delilided€s 6
lo quo
mnciom€ e l€
€rlmomle, la
ilum¡nec¡ón, la
venülacdtn en
lo8 pr¡oEtc dg
trebap,
conlhuando
@nb
trtam¡nacitn
8ud¡W8 y
6u36ncia del
Pograma de
Salud
ocupadonal b
quó d€teriora Bl
cl¡ma laboral,
d¡sm¡nuyendo
sl snl¡(b d,a
p€rtónr&i8 y

9€nffindo
inffim¡stas
en bs
tr¿bsjadorEs;
do hual man€€
s (bbo cumpür
con los iallems
y contecncias
de crsc¡m¡ento
pafsonal
pD9rgmdos
ptr prts ds |a
oñc¡m ds
Bi€nc8tr¡r
Sor¡¡1, sl
corno d¡soñer la
oefatogla y el
m€cánt3|ft)
p8E q
olooam¡6nto
da hs
inoil¡vog
lsborale8.

Elabomr ol ProoGm
de Salud Ocupedonal
FEC}IA:

1. FOrq[? No r avÍlenc|o ol
Preg¿m .ta S¡lud Ocup|clon¡l
cuando t. ]rallzo l¡ ¡ud¡¡or¡

I tvt

PrcCEm de
Ocupac¡onal

EE'gA.

Selud si E
HoE É

t=
Ccmda

Abl6rle

2. Poqua? Incolmnlmb¡ an la
llumlnrclón d. La oñclnaa vp€ mtllrcló.r .n lo pr¡.aba
d. tnb.Jo

llacER: EtaDonf y pooaf an
marchr ¡l Prognma dr
S.lud Oq¡p.clonal.

FECfiA:
J, rofqwT
Ruidos ¡nte|m

VER¡FICAR: CufrPllr cm
todo lo cont n¡do .n ¡l
Prognm dc S¡lud
Ocup¡clml

FECHA:
4. Porqú?
Bandas d6 sguritad en ls
6slo€ddsiffadar.

ACTUAR:
Emgrond3r ebm (b mim
FECHA:

%
ULIO FONSEOA PITRE

Profesional Universitario
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MANUAL DE FORMAS Y 
CÓDIGO:310-MFM SIVMAMFSACP

MODELOS VERSIÓN: 3,0

VIGENC¡A: 30 -0

sEccrÓN rv

.or'ro:ll",llljsEsoRA DE RECTIVA rcENc¡A:30.0e.2010

\oL FECHA I
- 2#-o¡- ¿o/3

Página 1 de 20

SOLICITANTE:

DESCRIPC¡ON: El código de ética se encuentra sin revisión

iesde el año 2008.

qNALISIS DE CAUSAS

); No se ha reelizado revisión al Código de Ética

H: No se han levaniado los nuevos principios y valores

V : No se ha constatado el insumo que deben pasar las áreas sobre los nuevos

¡justes que proponen.

A: No se ha consultado la normatividad actual v¡gente.

ACCIÓN Y DECFIÓN A TOMAR: Rearizar revisión ar códiso de Ética

DESCRIPCION: FECHA

¿Eficaz? Si_ No_ ¿Por qué? ¿Eficiente? Si- No- ¿Por qué? ¿Efectiva? Si- No- ¿Por qué?

\t)
_\

-/ 
,lDIRECTOR

NOMBRE:
FIRMA:

t
FECHA:

vERrFrc4crÓN DE LA ACCIÓN TOMADA:

Í
DESCRIPCIÓN:

PLANEAR: Programar reun¡ones por área

FECHA
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MANUAL DE FORMAS Y 
CODIGO:31GMFM SIVMAMFSACP

MODELOS
EQUIPO OFICINA ASESORA DE

PLANEACIÓN RECTIVA.

VERSIÓN:3.0

VIGENGIA: 30 -09- 2010

sEccrÓN tv

No Pág¡na 2 de 20

H VERIFICAR: Constatar el cumplim¡ento y aprobación dal Cód¡go de Et¡€

HACER: Elaborar el Cód¡go de Étie con los ajustes pert¡nentes.

ACTUAR: Tomar decisiones sobre la normat¡vidad v¡gents en esta mater¡a.

REPRESENTANTE DE LA DIRECCION )UEÑO DE PROCESO: SECRETARIA GENERAL,

RESPONSABLE: IEFE OFICINA ASESORA DE PLANEACION
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'POR IA CUAL ADOTTA EL ACUERDO coLEcTIVo DE CoMPoRTATIIIENTo Y Ér¡cI or Ios
Fullclot{ARlos EN LA coRpoRlclótt ¡uró¡¡out nEGol{AL DE !-A GUAIRA- "coRpocuAJtRA'

EL DtREcroR GENERAL DE LA coRponRcrót¡ nuróHom¡ REGIoML DE u GUA"JIRA -
CORPOGUAJIRA en uso de sus facultades legales y en especial de las onbddas por ta Ley 99 de 1993, y
demás normas concordantes, y

CONilDERANDO:

Que la Ley 489 de 1998, Diectiva No 09 del 24 de diciemhe de 1999, lherd 1,,|.1. Del numerat4 det illodsto
Estándar de Control intemo MECI 1000:2005, disponen gue las entklades del Estado deben adoptar
mecanlsn[s que permitan hacerle frente a las malas práct¡cas administrativas y cmstu¡r una conciencia
ética del serviclo ptlblico.

Que las Entidades del Elado deben egat¡lecer declaraciones explicitas acordadas ente loo funcionados o
con la exprcsa participaclón de los empbados.

Que medianb Resolución 961 de 4 de map de 2007, se adopto el Código ¿e Éti;a en la Corporacbn mn
obietivo prittcipal de ser marco de rebrencia etlca de todos bs furrbnarios que bajo cualquier modalidd
estén vinculados a la Enüdad.

Que la alta direccón, con el objeto de propiciar y mantener un clima laboral de cordialilad, y buscando oon
ello bmentar los principios y valores éticos, en el cud se ptasmen las re$as de corportamiento que deben
guiar la conducta de los empleados y contratistas de la Corporación Autónoma Reg¡onal de h Guaflna en el
eBrcicio de sus funciones y el desarmlb de sus ativirlades.

Que este compedio de compodamiento psufiará ser una henamienta importanb para ayudar a hansbmar
la brma de ser y actuar de todos, respetando el pensanienb del obo, conürliéndose cada empleado,
funcionario o contraüsb en un excelerüe colabo¡ador diguesto a ofrecer siem$e un servicio oporfuno,
logrando ci que las decisiones y actuacbnes e6tén t[gadas cm la misión, v¡són y ob¡etivos de h enüdad,

Por ello, es importante que bs empleados y contratisbs se apropien delcódigo como un ruedo pesonaly
voluntario, donde se estiablecen accir¡nes olientadas a una sana convivencia entre compañems, lirlercs,
contrdistas, clientes y c¡udadanos €n general.

Que en la construcción del presente Código de éüca se pmpicio la partidpadón de todos bs empleados y
contratistas, mediante la henamienta elecbónica dispumta en la Coryoración.

Que en merito de lo anbriormente expuesb,

RESUELVE

ARTICULO 1,. Adoptar el Cód¡go de élica de los funckmafue y empleados en la Coryoración Autónoma
Regbnal de la Guajira -'Corpogualira'

Cra.7l{o 12 - 15
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ARTICULO 2.. OBJEIVO. Fatalecer práclicas morales, éticas y cultura amt¡iental en h enüdad con elfin de

olrecer confianza ante la sociedad cotombiana posicionando fuertemenb una imagen de excelarh publica

en nuesüa organización denÍo y fuera del hnibrio de su juñsdirión.

ARÍICULO 3,. ALCANCE. Lo concertado coleclivanente se aplica a bdos y cada uno de los (funcknados y

empleados y conüafstas que laboran en CORPOGUNIM y su entomo fa¡niliar.

ARTICULO 4.- DEFINICONEST ilORAL, Es definkja co¡no el coniunto de costumhes y nqmas que se

mnsideran buenas para dirigir o juzgar el mnportaniento de las penstas en una comunild.

ÉnCA gs concebida de diferentes maneftNi, según la pespectiva del ser humano y del aspecto de

oqanización, portanto se lanscriben algunm definhiones:

'Es 4uella instancia desde la cual juzganns y valoranos la forma como, de hecho, se comporh el hombrc y,

al mismo üempo, la instancia desde la cual brmuhmos pñncipios y criErios acerca de cómo debemos

comportarnos y haia donde debemos didgir nuestna acdón"

'Es la realidad y el saber que mlacionan el omportamienh rcsponsable, don@ enta en ircgo el conoepto

del bien y el maldel hombre'.

-Sm los a6bs humanos qrre se realizan bnto por la libedad y wluntd absolub en el inbnto raci)nal

(filosófro) de furdamenbr la moral.

'Es la teoria o la cbncia del comporbm¡enb mord de lo€ tunbtes'.

VALORES, Son canacterislicas o cualidades monales posiüt as que be servidoes de CORPOGUAJIM

poseen a la hora de decidir y acfuar en su entomo laboral y bmiliar.

Se prcponen como valores del fr¡ncionario: Compomiso, Responsabilidd, lealtad, Hmeslidad, Respeb,

Perseverancia y Pertinencia.

ARTÍCULO 5,. LA PERSONA Y EL COIIPORTAMIEI{TO EN $J TMBAJO: Principic &ctores del

funcionario:

Respeto por la persona, la justicia, h equidd. bs deredps humarcs y la lgualdad.

Veracidd, transpaencia en la conducta e inbgúlad moml.

En los pmcesos de seleccion me desempenaré con honesüdad, transparencia y cmfldencla¡Had.

Desanotlo del üabap con rectitr¡d, pnfesionalismo, preparación, sededad, dedbeión, conprombo, iniciaüva,

respomabilklad y senüdo de perbnencia.

Es importante el trabajo de todos y cada um de los funcbnarios y empleados, cüma laboml positivo y

eslimulante e ¡nterés en contibuir a la excelencia, y que además aporte capmidad persoflal, oden y

esfuer¿o requeridos para cumplir sus objeüvos y metas, efectuando su fabajo con eficierria, efic*ia y

efect¡vidad, para rcsultados posiüros de su área de tabajo y en bs de toda la Corporación.

E¿"- o

Cra.7llo 12.15
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Corpoguoiiro E¡¡At64t
Tendré siempre presente que los productos que se elaboren o los rcsultdos de los esMios que se redicen
como parte deltrabajo son de popiedad d€ CORPOGUA^J|RA

Velaé por el buen nombre de la Corporación, denüo y fuen de ella y hacer observciones y sugeoncie que
pemitan elet¡ar la calidad de la pretación de los servlclos, conegir errores y fonentar un cÍma laboral
basado en el r€speto, la coopencón y el trabajo en equipo.

Meioramiento del rendimiento, capacitación y desanollo humano integnal.

Protecciih de los bienes de la Corporacíón que es rcsprsab¡[dd de todos.

2.. EL FUNCIONARIO Y SU COMPORTAIT'IENTO DENTRO DE I¡ INSTTTUC|oN

2.I.. RELACIONES INTERPERSONAES

Respeto y buena le, sin discriminación alguna.

Conduc{a odentada a la potección de bs intereses de h Corpor*bn y la pesura.

No aeptar y mchazar obsequios o reconpensas en dinero, fáores o en especb de pmveedo{€s, as¡rirmtes
y/o empresas para hacer o ejercer influencias en la ejecución u omblón de larcas o dec¡siones.

Veracidad, exactitud y claddd de las cuentas e inbrmes.

Compeüüvidad regida por rnmas decalidad, vercirJd, segu*lad y adqubkiin lícita de informaión sobm la
competencia.

No se admiüÉn pÉclicas de competencia desleal, ni en favor ni en conha de la Corporación.

No se harán dedaraciones a nombre de CORPOGUAJIRA saho hs autodzadas

2.2.- NORMAS 0E CONVTVENCTA

El saludo es una expresión de anústad o reconoclnienb de las pesonas al encontna¡se o comunl;arse. Un

saludo codial que transmib enlusiasmo aligera el trabajo, simplifica o evih proHomas y da vigor y energia a
una relación personal o de negocbs.

El honrio de trabajo más que un compromiso conlractual, es b posibilidad para servir melor, ya que danza a

nuestms clientes extemos e intemc en lc servbios rcqueddos sin bnor a la pérdkla de fnmpo.

La preocupación por ta pmsentación pemonal refreja el mspaldo a la imagen personal y de CORPOGUAJIRA.

2.3.- LA PERSoNA Y LA lNsTlTuclÓN EN SUs RELAclotilES DCrERiIAS, La coÍ€cra mt¡*ión
¡ofesional y el esfuezo por cumplir con las expectativas de los ciudadarm sobrc la calidad del servicio.

lmpedir actos de peligro contra h seguñdad e integridad, contna la mord y buenas co$umbrcs y la obnsas
al honor.

C¡a.7 No ,|2. 15

ww.corpoguajira.gw.co
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lvlanifestar conflicto de intereses en que pueda estr ircuno.

Cumgimiento de los debes profesbnahs en forma mmpaübb oon $rs deberes faniliares, buscado

coherencia en su conducta paa bien de la fanilia y de la Enlidad, sin rúryuna inbrhrencia de una en otra.

Eprplo en obseryarrcia de deberes ciüos, sociales y políücos; de paticipaci&t, sddaidad y olaboracón,

con espiritu de servicio y de compromiso a la comunidad a la fld pertenece.

Compromiso en construcción de amor por la naturaleza, en lus{icia social, convirrencia y paz.

2.4.. EL BUEN SERVICIO A LOS CIUDADAI{OS

EL FUNC¡ONARIO Y EL BUEN SERVICIO

El usuaio es la persona más imporbnte pana la Corpormión.

El usuario no depende de nosotros, nosotos dependemos de é1. Nosotms trabajams pam ciudadanos.

El ciudadano no intemrmpe nuestm trabai:, es el pro$sih de nueslro taba¡o.

Nuestra expectativa siempm seÉ la de esperr y atender al usuario.

El usuario nos hace un favor en visitamos o llamamos; servirlo es cumpür con nuestra Misbn.

Nuestto trabalo es sathfacer las neoeeidades y expedaüvas de bs ciudadanos, disiparsrs terues y resolver

sus peticiones, quejas, reclamos, sugeercias, denuncia y observ'aciorns.

El ciudadano merece que se le fate con la mapr aterrc6n, cortesla y profesiondsmo

El beneficiado de nuestro servicio es parte vital de la Institrrción; Recordemos: sin nuestms usuado6, no

tendriams acliüdad laboral, nosotrc tnbalamos para nuestos usuaios.

3..SERVICIO AL C IU DADANO

Adopto una aclitud amable y mrtes al escuóar a todos los ciuddanos trnndo pr€senten una peüciln, qeja,

reclamo, denuncia o sugeencia u observación mnforme a pdncipios de lgualdad, trato y oprtunidad.

Cuido que la elación con lc usuarios sea oon respeto, codlalidad, hlerarcla y con el comprcm¡so de

bdndarles siempre un servicio excebnte.

Suminbtro al ciudadano siempre una explkación deHlada, @mpleta, precisa e íntegra respedo a |íF
cond¡c¡ones mnhactuales de los servicios y productos de la insüü¡clón.

Tengo claridad del valor que un usuario üene para la irstitr¡ción y cubm sus expectaüvas, a travÉs del

contaclo permanente con é1.

Trato al ¡rblio con respelo y me cuidO decaeren cofnpoftam¡ent6 de excesiva mnfianza.

Dlrecciono al ciudadano con informacion precisa a¡ando ao¡da a la Corporacion en brma equirocada.

Cr¿ 7 ilo 12 - 15
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4.1.. DE DIREcTIVoS ANTE LA I¡¡srrucÉIl

Como directivo debo liderar, odentar, integrar y esümular, el accbnar de la entldad, de acuedo con las
polítins amUentales, culturales, econórn¡cas, y stiales ex¡Sentes, et compuniso cornr.rnihrio y la

normatividad vigente.

4.2.. DE FUNCIOMRIOS EN SU ESPACIO LABOMT

Debo proplciar la cordialldad, transparerc¡a y laborar con alto grado de responsabilktad, actuar pdvilegíildo
lo olectivo, el compañerismo y solidaddad Hajando en el marco del respeb, la rsponsatifdad, la

convicción, el senüo de pertenencia e idenüdad, para el logm de E$¡lbdos exitosos en pm del bienesbr
social e instituc'lonal.

4.3.- CON r-A COMUNIDAD

La comunidad dispndrá para sus inbrese de una Institwiiln albmente participativa, eoepbra, r€speü.tosa

de los derechos del ciudadano, orientadona y eficienb, ejecubna de sus prcgramas, planes y proyectos,

enmarcados en políticas de tnanspaancia y excelercia públi,ca con visiones locales, rcgionales, nadmales y
universales.

4.4 CON COMRATISTAS Y PROVEEDORES

Se pivilegiaá el inteés generd sobte el padicular, beado en procesos legales y transpa€ntes, en
cumplimiento del correcto ejemício de la función público administraüva inmersa en un estado *ial de
derecho. La corpoación a trarcs de s¡s tuncionados y empbdc *tuaÉ can respecb y bciliHlon en lc
derschos que le asista a los contratisbs y pmveedoes. Pero bmbién eigente en las obligrimes
contractualG.

45.. CON EL MEDIO AMBIENTE

La éüca juega un papel primodial en el manejo del ambiente y, pr ende, debe ser el pihr fundamental en
cualqu¡er pmceso de este üpo, por lo que es pdrndial inciJir en la sensibiliz*ión y en h concienlización de
los indiüduos y de los colectvos para que su ccnportamÍento genere nuevas fomas de relachán con c.¡
anüiente padicular. Por ello, es deber de bda persona vhculada a la Corporailn actuar de maÍF¡a
responsable con la conseryaciÓn de bs recusos nah¡rales y la bir:divenldad; así como en la pmbcción del
ambiente.

4.6.. CON LO SOCTAL

Toda activldad en materia del ambienb debe tender a la fonnactln en la esponsaHlflad tanto indivtdual
como colecüva y buscar un compomiso leal del indiüdrrc con el manejo de su entomo inmediato, con
refurenbs univecales. Lm personas vinculadas con Corpoguaiíra haremG aportes volunbrios, indiüduales y
colecüvos, en el mejoramiento de los entomc sociales de las comunirlades.

Gn.7 No 12.'15
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4.7.- COMPROIJ|¡SO

Los emphados de CORpOGUAJIM, en uso de nuestra libeild de dedsior¡ y casirterando que el Código de

éüca es un ¡nstrumento qlE expfesa nuestro senür para rcjorar la Insüürción y sewir cm la más alta calidad,

dedaramos que no6 comprorplemos a armplir y aportar con esfuezo personal y colecüm la esencia de gsb

docuncnto.

ARTICULO 6.- La presente Resdución rige a parlir de su publicación

pualhuese v cúillPl¡sE

Dadaen Riohacha, Capitddel DeparbmsnbdsLaGr¡aiiraalos 3 0 SEP 201{

Cra. 7 No 12.15
wrn corpoguajira.gouo
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Correo de Corpoguajira - Código de ética de CORPOGUAJIRA https://mail.google.com/maiVuJ0/?ui:2&ik=be38938afd&viewlt&s...

3?

s_.¡ RES 01647.PDF

- 68K

Claudia Cecilia Robles Nuñez <secretario-general@corpoguajira.gov.co> 3 de junio de 2015, 15:00

Para : Corpo Maria José <m. bruges@corpoguajira. gov.co>

Cc: Corpo Luis Medina <director@corpoguajira.gov.co>, Fabian Molina <f.molina@corpoguajira.gov.co>

Doctora María José buenas tardes

En el plan de mejoramiento producto de la auditoría del 2013 encontramos en Gestión del Talento Humano la

NO CONFORMIDAD No. 1 "Elcódigo de ética se encuentra sin revisión desde elaño 2008"

Al respecto le informo:

1. El 30 de septiembre de 2014, mediante resolución No. 1647 se adoptó el acuerdo colectivo de

comportamiento y ética de los funcionarios en la corporaciÓn (adjunto)

2. El 13 de abril de 2015 el Doctor Fabián Molina envío correo a todos los funcionarios de la corporación con

el fin de darlo a conocer Y

^ 3. En la jornada de reinducción en la que Usted participó se realizó la socialización del mismo'

Consideramos que lo antedicho le proporciona los elementos suficientes para cerrar la no conformidad



Correo de Corpoguajira - Código de ética de CORPOGUAJIRA https ://maif .google.com/maill ul 0 I ?ui=2&ik:be3 893 Safd&view:pt&s...

Para: Corpo Maria José <m. bruges@corpoguajira. gov.co>
Cc: Corpo Luis Medina <director@corpoguajira.gov.co>, Fabian Molina <f.molina@corpoguajira.gov.co>

Doctora María José buenas tardes

En elplan de mejoramiento de la auditoría del2013 encontramos en Gestión delTalento Humano la
NO CONFORMIDAD No. 1 "El

Al respecto le informo:

de ética se encuentra sin revisión desde elaño 2008"

1. El30 de septiembre de2014, 7 se adoptó elacuerdo colectivo de
(adjunto)comportamiento y ética de los

Et1
el fin de darlo a conocer y

3. En la jornada de reinducción

Consideramos que lo antedicho

Fabián Molina envío correo a todos los funcionarios de la corporación con

la que Usted participó se realizó la sociatización del mismo.

proporciona los elementos suficientes para cerrar la no conformidad
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MANUAL DE FORMAS Y
MODELOS

CÓDIGO: 310. MFM SIV MAM FSACP 
. .

VERSIÓN:3.0

VIGENCIA: 30 -09- 2010

sEccrÓN rv

Página I de 19

ACGIÓN CORRECTIVA.

EQU!PO OF¡CINA ASESORA DE

PLANEACION

PREVENTIVA

SOLICITANTE

DESCRIPCION: En el pr¡mer semesire del año en drso no s evidenc¡o la

jexistencia 

del plan de Re induccjón y Capacitación Instituc¡onal.

No se constato la informac¡ón i clasifca db acuerdo'a las necésidades de los

llo se verifico la impres¡ón de la publ¡c¿c¡Ón del plan

iaCCOH V OECISó* ¡ "iOnfln: Proyectar la Resolución y colgar en la pagina el Plan de Re induccion

llnstitucional.

IDESCRIPCION:

L___ _--
I

I

I;__
laEficaz? Si
J

i

-- No- ¿Por qué? ¿Eficiente? S!-- No- ¿Por qué? ¿Efectiva?

2-

ANÁLISIS DE GAUSAS:

P: No se eyidencio la existencia ñsica de esta plan.

H: No se envió al área de s¡3tems para su publ¡cac¡ón en la pagina de la

Si

IFEcHA
i
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MANUAL DE FORMAS Y 
CODIGO:310-MFM SIVMAMFSACP

MODELOS VERSIÓN: 3.0

VIGENCIA: 30 {9- 2010

sEccrÓN tv

Pág¡na2de19

ACCION CORRECTIVA.
PREVENTIVAEQUIPO OFICINA ASESORA DE

PLANEACIÓN

RESPONSABLE: JEFE OFICINA AsESORA DE PLANEACIÓN

PLANEAR: Proyectar la resolución del Plan de Re Inducción y Capac¡tación.

HACER: Elaborar y publicar el Plan de Re Indu€¡ón Y Capac¡tac¡ón.

VERIFICAR: Constatar que se haya publicado en la pag¡na web de la Cofporación.

ACTUAR: Tomar.acciones de melora s¡ se presenta ¡nconvenienles.

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN DUEÑO DE PROCESO: SECRETARIA GENERAL.
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RESOLUCION N"

"POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE REINDUCCION, CAPACITACION INSTITUCIONAL Y

AMB¡ENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA PARA LA VIGENCIA

DEL 2013"

El Director General de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira, CORPOGUAJIM, en uso de sus

facultades legales ,estatutarias y en especial las que le fueron conferidas en el numeral 8" del artículo 29

de la ley 99 de 1993,

CONSIDERANDO

Que la Ley 909 de 2004, en su articulo 36 establece que la capacitación y formación de los ernpleados

públicos está orientada al desarrollo de sus capacidades, destrezas, habilidades, valores y competencias

fundamentales, con miras a propiciar su eficacia personal, grupal y organizacional, de manera que se

posibilite el desanollo profesional de los empleados.

Que el Decreto 1227 de 2005, reglamenta parcialmente la Ley 909 de 2004, señala los procedimientos y

aspectos a considerar en planes de Capacitación de las entidades públicas,

Que el Decreto 1567 de 1998, en su artículo tercero, literal c, señala que cada entidad formulara con una
periodicidad mínima de un año el Plan institucional de capacitación.

Que la Ley 734 de 2002 en los numerales 3 del Artículo 33 dispone que sea un derecho de los servidores
públicos recibir Capacitación para el mejor desempeño de sus funciones.

Decreto 4665 de 2007 establecido el Plan Nacional de Formación y Capacitación de los Empleados
Públicos para el Desarrollo de Competencias Laborales se incluyen orientaciones que recogen los
propósitos nacionales de modemización del Estado, así como los requerimientos específicos de los
org a n ismos territoriales

Decreto 4685 de 2009 (norma de calidad NTCGP 1000:2009)

Ley 489 de 1998 La presente ley regula elejercicio de la función adminishativa, determina la estructura y
define los principios y reglas básicas de la organización y funcionamiento de la Administración pública,
Decreto 1599 del 2005 por el cual se adopta el Modelo Estándar de Control Intemo MECI 1000:2005".

Que teniendo en cuenta la ley y los decretos descritos en los considerandos anteriores se hace necesario
por parte de la Corporación aprobar el Plan institucional de Capacitación de la CORpORACIóN
AUTÓNOMA REGTONAL DE LA GUAJTRA para ta vigencia 2013

Que en merito de lo anteriormente expuesto.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Aprobar EL PLAN DE
CORPORACIÓ¡¡ AUTÓNOMA REGIONAL DE LA
comorende:

INSTITUCIONAL CAPACITACIÓN DE LA
GUAJIRA para la vigencia del 2013", el cual

Cra. 7 No 12.15
www. corpo g uai ira. gov.co

Riohacha - Colombia
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¡t¡tROOUCCIÓ¡¡:

El objetivo principal de la capacitación en la administración pública es mejorar la calidad de la prestación

de los servicios a cargo del Estado, para el bienestar general y la consecución de los fines que le son

propios, así como garantizar la instalación cierta y duradera de competencias y capacidades específicas
en los empleados públicos y en las entidades.

Con el fin de relacionar las orientaciones sobre la capacitación de los empleados públicos con las

necesidades y condiciones de las entidades tenitoriales y nacionales, se adoptó una nueva manera de
formular la política nacional basada en la consulta sobre las prioridades reales de dichos organismos, el

reconocimiento de los particulares problemas de la gestión de la capacitación, la limitación de recursos

por cuenta de la restricción del gasto público,

El interés del nuevo proceso de formulación de la política de capacitación es disminuir la brecha entre las
políticas y estrategias definidas y lo que realmente sucede en la Corporación y en el desempeño de los

funcionarios.

La Corporación ha tomado como guia lo establecido en la Ley 909 de 2004, la cual establece que la
capacitación del empleado público se encuentra orientada al desanollo de sus capacidades, destrezas,

habilidades, valores y competencias fundamentales, en arz¡s a propiciar su eficacia personal, grupal y

organizacional.

De cara al cumplimiento de lo establecido en la Ley y en búsqueda del mejoramiento continuo de los
procesos de la Corporación se ha establecido el Plan de lnstitucional Capacitación de la Corporación
AutÓnoma Regional de La Guajira para la vigencia del 2013" en elcualse muestran los diversos temas a
tratar en las formaciones; dichos temas se consolidaron a partir de las necesidades expresadas por los
funcionarios, lo cual nos permitió establecer los objetivos para el fortalecimiento de las competencias en
sus tres dimensiones (Saber, Hacer y Ser), buscando asi satisfacer los Problemas identificados en cada
Funcionario,

OBJETIVOS
1.1. OBJETIVO GENERAL

Promover el desarrollo personal y profesional de los funcionarios de la Corporación y de esta manera
conhibuir al logro de las metas institucionales, basados en la excelencia y mejora continua.

1.2. OBJETIVOS ESPEC|FICOS

(/l

*?" 4 +

Contribuir al mejoramiento institucional fortaleciendo la capacidad de los grupos de habajo

o Promover el desarrollo integral del Talento Humano y el afianzamiento de la ética del servicio
público

r Elevar el nivel de compromiso de los empleados con respecto a las políticas, planes, programas,
proyectos y objetivos del Estado y de sus respectivas entidades

' Fortalecer la capacidad, tanto individual como colectiva, de aportar conocimientos, habilidades y
actitudes para el mejor desempeño laboral y el logro de los objetivos institucionales;

o Facilitar la preparación permanente de los empleados con el fin de elevar sus niveles de
satisfacción personal y laboral, asi como de incrementar. sus posibilidades de ascenso dentro de la
carrera administrativa Cra. 7 No 12 - 15

www.corpoguaji ra. gov.co
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NECESIDADES DE CAPACITACION :

SUBDIRECCóN DE CALIDAD AMBIENTAL

LICENCIAS Y TRAMITES

Interpretación y aplicación de la Ley 1333 de 200g,
Actualización en derecho administrativo en general
Actualización en norma ambientalen procesos de vertimientos y recurso hídrico,
Actualización en notifi caciones jurídico-ambientales
ActualizaciÓn en Herramientas del sistema para el manejo de base datos y libros de Excel
Actualización en Gestión documentaly manejo de archivo
Actualización en normas de redacción y ortografía.

GRUPO DE CONTROL Y MONITOREO
Evaluación de Estudios Ambientales
Legislación Ambiental

Cambio Climático /Gestión de Riesgos
Régimen Sancionatorio Ambiental
Controlde Minería
Gestión Ambiental Urbana
Interventoría de Obras Civiles
Planes de Saneamiento y Vertimiento
Registros Ambientales
Modelación Matemática y Calidad delAire
Ruido y contaminación Acústica
Técnicas para el Manejo Integral de Residuos
Monitoreo Ambiental
Técnicas para er Manejo Integrar de Residuos, pcB y Desechos perigrosos
Modelación de calidad de agua en el ríos y c.oi1919! superfióiates y su aplicación a ptanes desaneamiento y manejo de vertimientos psmv ( res. 1433/200¿ )¡ áá.5gá u2o1o

Cra. 7 No 12 -15
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LABORATORIO AMBIENTAL

Buenas Prácticas de laboratorio

Operación de chemstation para cromatografía de gases con detector selectivo de masas
Mantenimiento Preventivo de Cromatografo de Gases y detector de masas
Norma Técnica ISO 17025:2005

Ingles Técnico
ExcelBásico

Excel Avanzado

OFICINA ASESORA DE PLANEAC¡ON

Manejo de software Excel avanzado, tablas dinámicas, estadística, Autocad, ARcGls
Actualización en Sistema de Calidad lS0 9001 y NTCGP 1000, tSO 14001,
Fortalecimiento de competencias en ISO 18000
Fortalecimiento de competencias en ISO 26000

Actualización en la nueva Norma de Ordenamiento Territorial
Actualizar en modelos de planeación, seguimiento y evaluación de la gestión pública
Formación en pensamiento sistémico 'Coaching". Programación Neurolingüística y planeación
Estratégica

HSEQ Sistemas Integrados de Gestión
FormaciÓn en habilidades y competencias de redacción de informes de auditoría de Sistemas de Gestión
Integrales

I mplementación e interoperabilidad de Microsoft

OFICINA ASESORA JURIDICA
Formación como conciliadores de derecho
Diseño de Políticas de prevención del daño Antijuridico

SECRETARIA GENERAL

Taller de Elaboración, Evaluación y Aplicación de Tablas de Gestión Documental
Actualización en Normatividad para desanollo de programas de Talento Humano
Formación en pensamiento sistémico "coaching". programación Neurolingüística
Desarrollo de habilidades para adelantar procesos de evaluación de competencias laborales.
Actualización en normatividad de Gestión de seguridad y salud en el rrabajo
Riesgos Psicosociales

Gerencia Administrativa y Financiera
Ventanilla Ünica

SUBDIRECCION DE GESTION AMBIENATAL

GRUPO DE ADMINISTRACION Y APROVECHAMIENTO DE AGUAS

EvaluaciÓn de díseños hidráulicos de sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticas eindustriales
Manejo de software
Tablas dinámicas, manejo de estadística, Autocad, ARCGIS.
Modela miento de cuencas
Taller de socializaciÓn y capacitación del registro de usuarios del recurso hídrico
Gestión del Recurso Hídrico en la jurisdicción de la coRpoRACloN
Evaluación de estudios Geotécnicos
Evaluación de lmpactos Ambientales, tipos y clasificaciones
Participación comunitaria y en estrategias e instrumentos de educación Ambiental para la comunidad
Conceptos Sociales en licencias Ambientales
Sistema de tratamiento y diseño de pTAR

Cra. 7 No 12 - 15
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Taller aguas superficiales y subterráneas, minefia , ve-nimienios, saneamiento básico

qq
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a
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Metodología para la realización de trabajo de campo y elaboración de Informes Técnicos

GRUPO DE EDUCACION AMBIENTAL

ParticipaciÓn comunitaria y en estrategias e instrumentos de educación ambiental para la comunidad
ConstrucciÓn, desarrollo, implementación y manejo de herramientas estratégicas pedagógicas de
aprendizaje para trabajo con grupos comunitarios
Conceptos Sociales en Licencias Ambientales

GRUPO DE ECOSISTEMAS Y BIODIVERSIDAD

Producción mas limpia y mercados verdes, promoción de los bienes y servicios verdes
Manejo, Gestión, planificación zonas costeras y de programas contra la desertificación de suelo y
programa trasfronterizo de zonas secas
Manejo, Gestión, Planificación de Ecosistemas y áreas protegidas

Manejo delSlG
Planificación de Cuencas HidrogÉficas y Ordenamiento Territorial
Manejo de Bosques y Plantaciones forestales
Manejo y Rehabilitación de fauna Silvestre y control del Trafico de fauna y flora Silvestre
Bioseguridad Ambiental

Legislación AmbientalY Ordenación de cuencas y humedales
RestauraciÓn ,Reforestación y manejo de Viveros, Ordenación Forestal del Departamento De la Guajira
Planificación y Promoción Empresarial y sistema de producción sostenible
Seguimiento Ambiental

CAPACITACIONES PARA TODAS LAS AREAS

Actualización en normatividad Contractual publica
Liderazgo y Trabajo en Equipo
Servicio al cliente y resolución de conflictos
Administración Adecuada del tiempo
Liderazgo y Comunicación
Manejo de conflictos con el usuario
Construcción de Tableros de Control
Indicadores de Gestión

Autoconkol , Aprendizaje Autónomo
Excel Básico y Avanzado
Formulación y evaluación de proyectos

Metodología General Ajustada M G A
Informática (manejo de programas Excel,word,power point básico medio y avanzado )Actualizaciones del Ministerio
organización, funciones, trámites y servicios de la coRPoMCloN. participar en las capacitaciones deGobiemo en Línea en temas como la atención.por múltiples-cánabs, sistema elecirónico para lacontratación pública, la optimización de procesos, el servicio al ciudadano
Disposición y actitud en eltrabajo

PRESUPUESTO

El valor asignado para el presupuesto al Plan de capacítación institucional de la corporación Autónoma
Regionalde la Guajira es de veinticinco Millones de pesos m/l(925.000.000)para elaño 2013.
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ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las
disposiciones que le sean contrarias.

1s

Dado en Riohacha, a los

PU

a

Fl.l:t:¡ili8Jhffffi'
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MANUAL DE FORMAS Y
MODELOS

CODIGO: 31G MFM SIV MAM FSACP

VERSIÓN: 3.0

VIGENCIA: 30 -O9- 2010

sEccrÓN v
Página 1 de 19

ACGION CORRECTIVA.
PREVENTIVA

c,i6

EQUIPO OFICINA ASESORA OE

PLANEACION

\¡o 

3
:ECHA

--}2
:

SOLICITANTE:

DESCRIPCION: En et primer semestre det año en ars no se ha etaborado
Plan de B¡enestar Social e lncentivos.

ANALIS]S DE CAUSAS:

P: No se ev¡denció le existenc¡a flsica de este plan

H: No s6 enyió al árca de s¡stemas para su publ¡cac¡ón en la página do la
ent¡dad.

V : No se @nstato la infomación y clasifica de acuerdo a las neces¡dadeg
Ce 106 tunc¡onarios y las áreas.

A: No se yerificó la ¡mpres¡ón de la publicac¡ón det Plan.

ACCION Y DECISION A TOMAR: verificarque se cuelgue en ta pag¡na et Ptan de Bienestar Sociate In@nt¡vos

DESCRIPCION: FECHA

¿Eficaz? Si_ No_ ¿Por qué? ¿Eficiente? Si_ No_ ¿Por qué? ¿Efectiva? Si_ No_ ¿por qué?

AUDITOR
NOMBRE:

IA:

HA:

DIREC'
NOMBf
FIRMA:

Q;
FECHA:

YERIFICAC]ON DE LA ACCION TOMADA:

DESCRIPCIÓN:

PLANEAR: Proyeclar la resolución del Plan d€ B¡enestar Soc¡al e Incent¡vos

FECHA
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MANUAL DE FORMAS Y 
CÓDIGO:310-MFMSIVMAMFSACP

MODELOS vERSróN:3 0

ACCIÓN CORRECTIVA- vrcENcrA:30'{'e-2010

EeurpooFrcrNAAsESoRADE PREVENTIVA 
sEccróN N

'LANEA.TóN 

! ¡rbthr!¡¡!^ Pág¡na2de1g

HACER: Elaborar y pUblicar el del Plan de'Biénestar Socjal'e Incentivos.

VERIFICAR: Constatar que se haya publ¡cado en la pág¡na web de la Corporac¡ón

ACTUAR: Tomar las acc¡ones de mejora si se presentan inconven¡entes.

REPRESENTANTE DE LA olnecclóru DUENO DE PROCESO: SECRETARIA GENERAL.

RESPONSABLE] JEFE OFICINA AsEsoRA DE PTANEACIóN
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..POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS DE LA
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA PARA LAVIGENCIA DEL 2013"

El Director General de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira, CORPOGUAJIRA, en uso
de sus facultades legales ,estatutarias y en especial las que le fueron conferidas en el numeralB" del
artículo 29 de la ley gg de 1993,

CONSIDERANDO

Que la ley 909 de 2004, en su parágrafo delArticulo 36, establece que con el propósito de elevar los
niveles de eficiencia, satisfacción y desanollo de los empleados en el desempeño de su labor y de
contribuir al cumplimiento efectivo de los resultados institucionales, las entidades deberán
implementar programas de Bienestar e lncentivos, de acuerdo con las normas vigentes y las que la
desarrollen.

Que el Decreto 1227 de 2005 que reglamenta parcialmente la Ley 909 de 2004, explicita los ejes
centrales propuestos por el Decreto Ley 1567 de 1998.

Que la Ley 734 de 2002 en los numerales 4 y 5 del Articulo 33 dispone que es un derecho de los
servidores públicos y sus familias participar en todos los programas de Bienestar Social que
establezca el Estado, tales como los de vivienda, educación, recreación, cultura, deportes y
vacacionales, así como disfrutar de estímulos e incentivos conforme a las disposiciones legalei
Decreto- ley 1567 de 1998.

Que la entidad en cumplimiento a la presente normatividad.

Las normas vigentes para la implementación del plan de Bienestar, Estímulos e Incentivos en las
entidades del sector público, son:

' Decreto 614 de 1984: Porelcualse determinan las bases para la organización y administración
de la salud ocupacionalen el país.

' Ley 100 de 1993: Crea el sistema de seguridad social integral, para la protección y servicios
sociales a los habitantes delterritorio nacional.

o

a

a

a

a

. Decreto 1567 de 1998: Crea el sistema de Estimulos. los
programas de Incentivos.

programas de Bienestar y los

Decreto 1572 de 1998: Reglamenta el Decreto 1 567 de 1 99g
Decreto 2504 de 1998: Dicta otras disposiciones y aclaraciones sobre Planes de Incentivos.
Ley 909 de 2004: Expide normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa y la
gerencia pública.

Decreto 1227 de 2005: Reglamenta la Ley g09 de 2004.
Ley 1010 de 2006: Adopta medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laborat y otros
hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo. 

-

Decreto Ley 3057 deJg68 que reorganizó el Departamento Administrativo del Servicio civil, asignó
tareas referentes al Bienestar social de los empleados, las cuáles se cumplirían a través oe la
oficina bienestar social
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El Decreto Ley 1567 de 1998, actualmente vigenté, regula el Sistema de Estímulos, los programas

de Bienestar Social y los Programas de Incentivos. Define los Programas de Bienestar Socialcomo:
"Procesos permanentes orientados a crear, mantener y mejorar las condiciones que favorezcan el

desarrollo integraldel empleado, el mejoramiento de su nivelde vida y elde su familia; así mismo

deben permitir elevar los niveles de satisfacción, eficacia, eficiencia, efectividad e identificación del

empleado con el servicio de la entidad en la cual labora."

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Aprobar el presente plan de Bienestar Social e Incentivos de la Corporación

Autónoma Regionalde la Guajira -CORPOGUAJIRA- para la vigencia 2013

INTRODUCCION

El Bienestar es el compcne'nte humano de la administración de personal, que contribuye a la
realización de las necesidades humanas de los servidores públicos, factor necesario para, una

Política de Bienestar Social Laboral debe responder a la satisfacción de las necesidades tanto
organizacionales como individuales del funcionario dentro del contexto laboral, asumiendo los

nuevos retos de los cambios organizacionales, politicos, culturales y haciendo partícipes a los

servidores públicos en la implementación de los planes, programas y proyectos, de tal manera que

se combinen los fines de desanollo de la entidad y los del Estado, con sus fines de desarrollo como
persona. Y esto en el espacio laboral del sector Público puede tener contenido al lograr identidad
del funcionario con los fines del Estado, Como fines nobles que deben hacer parte de la cultura
corporativa y principio de su desempeño laboral.

El Bíenestar Social de los empleados al servicio del Estado deberá entenderse, ante todo, como la
búsqueda de la calidad de su vida en general, como corresponde a su dignidad humana, dignidad
que armoniza con el aporte al bienestar social ciudadano, Es de tener en cuenta que la calidad de
vida laboral es sólo uno de los aspectos del conjunto de efectos positivos que el trabajo bien
diseñado produce tanto en la organización como en cada uno de los funcionarios que está a su
servicio.

La vida laboral de los servidores del Estado como subsistema de la gerencia de los recursos
humanos, ocupa hoy un renovado papel en virtud de su aporte al fortalecimiento de procesos
motivacionales, actitudinales y de comportamiento que inciden considerablemente en el desempeño
y la productividad laboral.

AREAS DE INTERVENCION

Para efectos de organizar el programa de Bienestar, se definieron dos (2) importantes áreas de
intervención como son:

,\F:EA DE cALIDAD DE VIDA LABoRAL

La calidad de vida se refiere ¿¡ l¡l existencia objetiva de un ambiente de trabajo que es percibido por
el ,servidor como satisfactorio y propicio para su bienestar y desarrollo; eitá'constiiuida por las
acciones tendientes a crear condiciones laborales favorables que pueden ser relevantes para
la satisfacciÓn, la motivación y el rendimiento laboral, logrando así generar un impacto positivo al
interior de las entidades, tanto en términos de productividad como en términos de ielaciones
Interoersonales.

¡
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Los siguientes son algunos de los propósitos de los programas de Calidad de Vida Laboral:

. Lograr la participación del servidor en el desarrollo organizacional.

. Desarrollar programas de readaptación laboral.

. Realizar procesos que propicien autonomía,
pertenencia y satisfacción.

creatividad, sentido de

Promover los equipos de trabajo, el liderazgo y el desarrollo de valores Institucionales.

Sensibilizar a los directivos en el compromiso hacia la calidad de vida Laboral, generando

condiciones de equidad, respeto, solidaridad, tolerancia, Y pluralismo.

Promover la institucionalización de ceremonias, ritos, historias, valores SimbologÍa
organizacional, que desanollen una cultura corporativa que propicie clima laboralfavorable

Coordinación, comunicación, seguimiento y evaluación de servicios
Prestados por organismos especializados para garantizar mayor impacto Calidad y acceso

delfuncionario y su familia.

Uso adecuado de recursos y alianzas estratégicas, Participación de funcionarios en diseñ0,
ejecución y evaluación de Programas de Bienestar Laboral.

Cuidar la utilización adecuada de los recursos de los organismos de Protección social y
realizar una permanente evaluación de la calidad de vida al servidor público y su familia.

ÁneR DE pRorEccróN y sERvtctos soctALES

Con su intervención se busca estructurar programas mediante los cuales se atiendan las
necesidades de protección, ocio, identidad y aprendizaje del servidor y su familia, para mejorar sus
niveles de salud, vivienda, recreación, cultura y educación. Las acciones realizadas en este campo
deben mantener constante coordinación interinstitucional para varios efectos:
Los objetivos que se persiguen al desarrollar programas relacionados con esta

Área son:

Proporcionar la cobertura integralde las contingencias, especialmente de la
Salud y la capacidad económica de los servidores y sus familias.
Mantener la salud física, mental y social de ros servidores y Directivos.
Propiciar el reconocimiento de sus capacidades de expresión, imaginación y
creación de los servidores, para lograr una mayor socialización y desarrollo.
Apoyar y motivar a los servidores en su ingreso a programas educativos
Formales que permitan afianzar su profesión

ACTIVIDADES PROGRAMADAS

SALUD OCUPACIONAL:
{ Medicina preventiva

"/ Programa capacitación por áreas de trabajo, para evitar riesgos ergonómicos.,/ Capacitación comité paritario y COpASO.
'/ Evaluación y actualización al programa de salud ocupacional.{ Actualización al programa de factores de riesgo.{ Evaluación al plan de emergencia.,/ Capacitación de accidentes o incidentes de trabaio.
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./ Capacitación a brigadistas.

{ Prevenir e intervenir en manejo del estrés laboral
./ Capacitación e higiene postural

,/ lnspección al puesto de trabajo,
{ Semana de la salud,
,/ Exámenes periódicos, ingreso y egreso
,/ Jornada de salud.
r' Simulacro de evacuación por prevención de posibles siniestros.

RECREATIVAS:
./ Jornada de integración para los funcionarios.
{ Promoción de planes vacacionales para los funcionarios y sus familias.

CULTURAL:

Participación de los funcionarios y sus familias en actividades y encuentros culturales
institucionales y públicos.

Jornada cultural

DEPORTIVA:

Preparación y participación de eventos deportivos empresariares y públicos

Juegos deportivos

CALIDAD DE VIDA:

Organización de actividades educativas (talleres y seminarios) en el área personal, familiar,
laboral y social que permitan el desarrollo de temáticas que brinden herramientas a los
funcionarios para el manejo asertivo de las mismas.

Promover el reconocimiento de los funcionarios en fechas especiales.
Talleres para mejorar la calidad de vida de los funcionarios,

SOLUCION DE PROBLEMAS:

Consultorio psicosocial

ASISTENCIA SOCIAL:

Asistencia en emergencias familiares.

INCENTIVOS
El componente de incentivos del Plan de Bienestar Social e Incentivos de la Corporación Autónoma
Regional de La Guajira, está orientado a crear condiciones favorables al buen desempeño y a
reconocer los resultados del desempeño en niveles de excelencia a los funcionarios de carrera, de
libre nombramiento y remoción y a los equipos de trabajo escogidos. De esta manera, se definen las
políticas y estrategias, las áreas de intervención y actividades, se establece la metodología y
reglamentaciÓn para otorgar los mismos y se define elsistema de evaluación del programa.

En este plan se establecen los estímulos que la entidad brindará al funcionario de carrera que
obtenga el mayor puntaje en su evaluación del desempeño laboral, manteniendo como referencia los
incentivos no pecuniarios que establece el artículo 33 del Decreto 1567 de lggg, los cuales fueron
previamente concertados con los funcionarios, como una manera de premiar con lo deseado por el
empleado.

CORPoGUAJIRA en cumplimiento a la Ley 909 de 2004, alDecreto reglamentario 1z2T de 200s y el
Decreto 1567 de 1998, establece su plan de incentivos para resaltar a los mejores funcionarios de
carrera, y de libre nombramiento y remoción de la institución que obtengan la mayor calificación en
eldesempeño laboral.
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OBJETIVOS DEL PLAN DE INCENTIVOS

Crear condiciones favorables al desarrollo del trabajo para que el desempeño laboral cumpla

con los objetivos previstos.

Reconocer o premiar los resultados del desempeño en niveles de excelencia.

CONSIDERACIONES PARA ASIGNAR LOS INCENTIVOS

La Corporación Autónoma Regional de La Guajira les brindará a sus funcionarios los incentivos

pecuniarios y no pecuniarios establecidos en la normatividad correspondiente, que estarán dirigidos

a reconocer al mejor funcionario de Carrera administrativa de la institución, asi como los mejores

funcionarios de carrera de cada área y al mejor equipo de trabajo. Previa presentación del proyecto y

se realizará su escogencia de acuerdo a lo dispuesto en la normatividad vigente Decreto 1567 de

1998 (artículo 31). De igual manera se hará reconocimiento alfuncionario de Libre Nombramiento y

Remoción que obtenga el mayor puntaje en los acuerdos de gestión concertados con el Director

General de la Corporación.

'/ INCENTIVOS NO PECUNIARIO: Por medio de éste se busca estimular a los empleados por su

desempeño laboral, su dedicación individual (antigüedad) y su aporte a la institución. El

programa de incentivos, como componente tangible del sistema de estimulos, estará orientado a
generar motivaciÓn en el personal, que permita el desarrollo de sus competencias y mayor
aprovechamiento de sus potencialidades.

De conformidad con la Ley 443/98, los funcionarios o equipo podrán elegir entre los siguientes
incentivos no pecuniarios: Encargos, Comisiones, Becas para educación formal, Publicación de
trabajos en medios de circulación nacional e internacional, Participación en proyectos
especiales, Publicación de habajos, financiación de investigaciones, reconocimientos públicos a
la labor meritoria y Programas de Turismo Social.

Becas para Educación Formal: Este incentivo se podrá aplicar en cualquier modalidad y
nivel académico, siempre que corresponda a este tipo de formación y el plan de educación
esté debidamente aprobado y reconocido por las autoridades competentes en el país.

Reconocimiento Público a la Labor Meritoria: Hacer la divulgación de manera interna y
externa de la entidad sobre los logros obtenidos por el funcionario que obtenga la mayor
puntuación.

trámites necesarios para realizar le correspondiente investigación estarán a cargo del
empleado que elija este tipo de incentivos,

un destino de la costa atlántica colombiana, cuyo reconocimiento es el monto previsto para
los incentivos institucionales adoptados.

por aquellas que las reglamenten, modifique o sustituyan.
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Con el propósito de optimizar los procesos a desarrollar dentro del programa de Bienestar Social e

incentivos, los cuales responderán a un plan de desarrollo corporativo estructurado;

CORPOGUAJIRA dispone de la Secretaria General, responsable de coordinar, ejecutar y evaluar el

programa de Bienestar Social. lgualmente, la Dirección General cuenta con la asesoría de un

cuerpo consultivo, denominado Comité de Bienestar e incentivos, para estudiar y determinar la

viabilidad de las acciones que se realicen dentro del programa.

El área Administrativa llevará el control del presupuesto asignado para el programa de Bienestar

Social e Incentivos, de acuerdo a lo establecido en eldecreto 1567 de 1998, e informara al comité

de Bienestar Socialsobre la disponibilidad para el efectivo cumplimiento de la programación.

COM|TÉ DE BIENESTAR

El comité se encargara de estudiar y velar por la ejecución de la programación de Bienestar Social e

incentivos.

Composición del comité:

El comité de Bienestar e incentivos estará integrado de la siguiente manera:
,/ Secretario General.

r' Profesional Universitario de Bienestar
,/ Representantes de los empleados.
./ Asesora de control Interno

El Secretario General será el presidente delcomité.
El Secretario delcomité se elije entre los integrantes delcomité.
El profesional Universitario de la oficina de Bienestar, será responsable de coordinar, ejecutar y
evaluar el programa de Bienestar Social e Incentivos.

Función del Comité de Bienestar Social e Incentivos:

Son funciones del comité las siguientes:
1. Evaluar las propuestas del Plan de Bienestar Social e Incentivos y hacer las debidas

recomendaciones que garanticen elcumplimiento normativo y su buen desarrollo.
2. Asesorar al Director General para la aprobación del Plan de Bienestar Social e Incentivos.
3.

Funciones del Presidente del Comité:

1. Presidir las reuniones,

2' Convocar a reuniones ordinarias (Mínimo 2 veces al año) y a reuniones extraordinarias, cuando
se considere necesario,

{

Funciones del secretario del comité:

1. Citar oportunamente a las reuniones.
2. Elaborar las actas de las reuniones del Comité.
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pRESUpuEsro DE eleNEsrn(sochl E tNcENTtvos 2013

AREA DE

lNTERVENCION
COMPONENTE ACTIVIDADES COSTO

pnorecc¡óru y

SERVICIOS

SOCIALES

Protección Adquisición de Póliza de vida Grupo

Deporte
Campeonato I nterno de Micro-futbol

2'000.000
Participación en los campeonatos empresariales

RECREATI\/O

Caminatas Ecológicas

3',000.000

Jornadas recreativas

Festival de Talentos Corporativos

Carnaval Corporativo

Novenas Navideñas

Seguridad Industrial

y Salud

Ocupacion¿l

Dotación de Elementos de Protección

10'000.000

Dotación Brigadistas

Exámenes médicos de ingreso y egreso

Exámenes médicos periódicos de Salud

0cupacional

Semana de la Salud

Programa de Vida Saludable

Ergonomía en el puesto de tr:abajo

CALIDAD DE VIDA
LABORAL

Cultura

Organizacicnal

Programa de inducción

5'000.000

Jornada de Reinducción laboral

Campaña de valores institucionales

Preparación a los

Pre Pensionados

Talleres

Intervenciones de apoyo psico - social

Visitas de Apoyo Familiar

Talleres y conferencias de Crecimiento oersonal

INCENTIVOS

No pecuniarios

Becas de estudios de educación formal 5',000.000

Distinciones a la

dedicación

indlvidual

Estímulos por

aporte institucional

TOTAL
25'000.000

ARTlcuLo sEGuNDo: La prcsiente Resolución rige a partir de la fecha
las disposiciones que le sean contradas. v ¡- / Sr.l-lpublicación y deroga

Dado en Riohacha, a los 20'i$

EL MEDI
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MODELOS VERSIÓN: 3.0

ACCIÓN CORRECTIVA- vTGENCTA:30'oe-2oro

EQUIPO OFICINA ASFSORA DE

PLANEAC¡ON

PREVENTIVA
sEccrÓN N

Pág¡na 1 de 19

\,lo 
4 FECHA

-s

SOLICITANTE:

DESCRIPCION: Durante la vigenc¡a 2O'12 no se efectuó vinculación del persona
a través de procésos de selecc¡ón mer¡tocrát¡ca.

ANALISIS DE CAUSAS:

P: No está documsntado el procedimiento.

H: No se oferta los empleos an la página web de la Corporación.

V : No s€ constata la realizac¡ón del proedimiento de v¡nculac¡ón a través de

)rocesos de selección Msritocrática

A: Se real¡za la sele€¡ón pero no se publi€ on la pag¡na

ACCIÓN Y DECISIÓN A TOMAR: elabomr prced¡m¡ento para rear¡zr ra serección reritocrár¡ca.

DESCRIPCIÓN: FECHA

¿Eficaz? Si_ No_ ¿Por qué? ¿Eficiente? Si_ No_ ¿Por qué? ¿Efectiva? Si_ No_ ¿Por qué?

r/)

FECHA
'*'4@fo,
FECHA: / 

(

GE

II.IOMBRE:
;IRMA:

II
:ECHA: I

b t)
t

'/ERIFICACION 
DE LA ACCION TOMADA: \

DESCRIPGION:

)LANEAR: Proyectar el proced¡miento para la v¡nculac¡ón del personal a través de pro@sos de selección mer¡tocrát¡c¿

FECHA
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PLANEACIÓN

empleos en la pag¡na

VERIFICAR: Constatar que se real¡ce el proced¡miento de v¡nculación a través de procesos d€ sele€ión Meritosát¡€

ACTUAR: Publ¡car en la pág¡na web de la Corporación.

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN

ffi
DUEÑO DE PROCESO: SECRETARIA GENERAL,
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PROCESO DE SELECCION MERITOCRATICO PARA LA CORPORACION

AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA "CORPOGUAJIRA"

1. Generalidades

La selección Meritocrático es el proceso mediante el cual se identifica el recurso humano
que está en capacidad de desempeñar un cargo de manera efectiva (con eficacia y

eficiencia) y responsable. En este sentido el objetivo fundamental del proceso es la

búsqueda, evaluación y selección de los funcionarios que cualitativamente requiere la

CORPORACION para el cumplimiento de sus objetivos y metas.
El proceso meritocrática debe adelantarse bajo los principios de: Objetividad, imparcialidad
y publícidad.
El principio de objetividad se logrará mediante la observancia de criterios técnicos y la

utilización de pruebas estandarizadas que permitan la medición de las variables relevantes,
para el desempeño de los cargos (conocimientos, aptitudes, intereses, rasgos de
personalidad) y estas deben ser aplicadas en igualdad de condiciones a todos los

aspirantes
De acuerdo con el principio de imparcialidad el proceso debe estar orientado a brindar las
mismas oportunidades y tratamiento a los candidatos que opten por el cargo.

Para cumplir con el principio de publicidad las invitaciones a participar en los Procesos
meritocrática deben ser objeto de difusión para garantizar el conocimiento y Participación cle

los ciudadanos.

2.Desarrollo de la selección Meritocrático

El Director General determina las normas específicas de la CORPORACION para realizar
el documento de Apoyo para la Selección Meritocrática de Servidores Públicos adelantar
procesos meritocrática para la designación de servidores públicos de los niveles superiores
de la Administración Pública, definirán los términos para el desarrollo de dicha selecciórr ;-

determinarán si los ejecutan en forma directa o a través de las entidades señaladas por las
normas específicas, cuando sea del caso.

2.1 Escogencia de la entidad que adelantará el proceso Meritocrático

El proceso de selección meritocrática deberá ser adelantado por el órgano técnico de la

CORPORACION conformado por directivos y Funcionarios De Secretaria General , o por la
universidad pública o privada o la empresa consultora externa especializada en selección
de directivos. En su escogencia se tendrá en cuenta que tengan competencia técnica y
experiencia en selección de personal y capacidad logística parc el desarrolio de los
procesos.

2.2 Etapas del proceso Meritocrático

2.2.1 Elaboración del perfil del cargo

2.2.2 Determinación de las pruebas a aplicar

2.2.3Invitación a participar en el proceso

2.2.4 Inscripción de aspirantes

2.2.5 Aplicación y evaluación de pruebas

2.2.6 Reporte final de resultados

2.2.1 Pertil del Cargo



t 0¿l

En la definición del perfil del cargo a proveer se tendrán en cuenta los siguientes aspectos,

los cuales serán determinados por la CORPORACION, o por la universidad pública c

privada o la empresa consultora externa que se encargará de realizar el proceso

Meritocrático de selección.

ldentificación del Cargo: se debe tener en cuenta: la denominación, código y grado, linea

de dependencia jerárquica y localización geográfica.

Contribución esperada: Con base en los objetivos organizacionales y las funciones del

cargo, establecer las acciones principales y de apoyo que debe cumplir la persona que lcr

ocupe y los resultados esperados; especificar el grado de autonomía en la toma de

decisiones y el tipo de relación con otros cargos de la entidad y con agentes externos.

Educación y experiencia : Serán los señalados en los Manuales Específicos de Funciones y

Requisitos. Tales Manuales deberán estar elaborados conforme con lo establecido en las

siguientes normas:
Decretos 2503 de 1998 y 861 de 2000

Formación : Este aspecto comprende conocimientos adicionales deseables pai¿l ei

desempeño del cargo, como aquellos relacionados con el manejo de herramientas

tecnológicas de información, sistemas de gestión e idiomas.

Habilidades o Aptitudes: Se trata de identificar las habilidades, aptitudes, capacidades

rasgos de personalidad que se consideren necesarios para un desempeño eficaz

eficiente del cargo. Ejemplo: liderazgo, orientación al logro, trabajo en equipo y relaciones

interpersonales.

2.2.2 DETERMINACIÓN DE LAS PRUEBAS

Las pruebas o instrumentos de selección tienen como objetivo evaluar las aptitudes, las

actitudes, las habilidades, los conocimientos, la experiencia y el grado de adecuación de

los aspirantes a la naturaleza del cargo y al perfil del empleo que debe ser provisto. Par¿r

este propósito se pueden utilizar pruebas orales, escritas, de ejecución, entrevistas

estudios de referenciación u otros medios o instrumentos que respondan a criterios de

objetividad e imparcialidad. En todos los casos, las pruebas o instrumentos deben contai"

con parámetros de calificación previamente determinados.

Las pruebas de conocimientos deben orientarse a evaluar en los aspirantes los

conocimientos normativos y técnicos relacionados con el cumplimiento de los objetivcs y
funciones de la entidad y el cargo a proveer. Con las pruebas de aptitudes se e'.¡altia I:,

capacidad y disposición para el buen desempeño de un cargo, a través de factores t:rles

como: capacidad de análisis, de síntesis, liderazgo, orientación al logro, trabajo err equipo,

capacidad de comunicación y de negociación, iniciativa, juicio crítico, toma de decisiones y

manejo de recursos.

La entrevista se orienta a conocer e identificar aquellos rasgos y características ql¡e ir',
puedan ser evaluados por medios escritos; a explorar el desempeño y logros previos tici
aspirante y a contrastar la información obtenida a través de las pruebas escritas. Para que

sea válida y permita establecer las diferencias individuales y juzgar objetivamente sobre l¿i

adecuación de las personas al cargo, la entrevista debe conducirse de manera uniforrne en

la confrontación de todos los candidatos.
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El estudio de referenciación consiste en la revisión y valoración del desempeño previo dei

aspirante a través de consultas directas a las empresas o entidades en las cuales se lra
desempeñado. Se orienta a identificar los niveles de responsabilidad asumidos, los

resultados obtenidos, los aspectos fuertes y débiles de su desempeño, el tiempo de

permanencia y los motivos del retiro. Dentro de este estudio se deberán valorar los

estudios académicos adicionales a los requisitos y las publicaciones que tengan relación

con el cargo a proveer.

2.2.3INVITACIÓN A PARTICIPAR EN EL PROCESO MERITOCNÁTICO

La realiza la entidad que posee el cargo a proveer, debe publicarse a través de medios

idóneos y durante el tiempo que determine la CORPORACION o el que señalen las normas

específicas cuando estas existan.

La invitación debe contener información completa sobre el cargo y sobre ei proceso,

teniendo en cuenta, entre otros los siguientes aspectos:

Nombre de la entidad, dirección y teléfono; fecha de la invitación; funciones y requisitos del

cargo; asignación básica; fecha, horario y lugar de inscripción de candidatos; fecha y lugar
de publicación de admitidos y no admitidos al proceso; pruebas a aplicar y valor de las

mismas; lugar, fecha y hora de realización de las pruebas y fecha de publicación de

resultados.

La publicación de la invitación debe realizarse a través de diferentes medios cie

comunicación, tales como: prensa escrita de amplia circulación nacional o regional,
emisoras de cubrimiento nacional o regional, canales de televisión. Además de los

anteriores medios, se podrán utilizar otros como carteleras, folletos o páginas Web de la
CORPORACION .

2.2.4 INSCRIPCIÓru OC ASPIRANTES

Las inscripciones para el proceso de selección deben ser adelantadas por la

CORPORACION o por la firma contratada, según sea el caso. Para tal fin, los interesados
deben diligenciar el formulario único de inscripción que para el efecto distribuya la
CORPORACION y que puede estar disponible en las páginas Web donde se ha;rai

publicado la invitación.

Al formulario deben anexarse los documentos que respalden el cumplimiento de lcs

requisitos mínimos.

El término para las inscripciones será el que se determine en la invitación. Que este no sea

inferior a cinco días hábiles, y que se inicie, como mínimo, cinco días después de publicada

la invitación.

En la invitación la CORPORACION determinará si las inscripciones se efeci r',i,
directamente o por correo certificado, aclarando para este último caso que deben ingf{jsal
dentro del plazo fijado.

Preselección hojas de vida por requisitos :

Concluidas las inscripciones se procederáa verificar si los candidatos acreditan los

requisitos mínimos de estudios y experiencia determinados en la invitación.
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Con los resultados de esta verificación se elaborarán y publicarán las listas de admitidos ¡,

no admitidos a participar en el proceso Meritocrático. Para el caso de los no admitidos
deberá indicarse el motivo de esta decisión.

2.2.5 APLICACIÓIrI Y EVALUACIÓN OC PRUEBAS

Teniendo en cuenta lo establecido en la invitación se procederá a la aplicación de las
pruebas en la fecha, hora y lugar indicados, identificando a cada uno de los aspirantes para
garantizar que sólo ingresen las personas que fueron admitidas.

Apficada y calificada cada una de las pruebas, se publicará, en orden alfabético, la lista de
los aspirantes que alcanzaron el puntaje mínimo para continuar en el proceso.

2.2.6 REPORTE FINAL DE RESULTADOS

Aplícadas todas las pruebas, la CORPORACION o la entidad evaluadora conforrnará ra

lista de las personas que superaron en las pruebas los niveles de rendimiento establecidos
como criterio para la superación del proceso Meritocrático, y entregará al órgano
competente el informe respectivo.

DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO

Cada proceso deberá estar respaldado por la siguiente documentación:
. Copia de la invitación y constancia de su publicación,

' Lista de los aspirantes inscritos, tanto admitidos como no admitidos,
' Resultados obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas,
. Copia del reporte final de resultados,
'Copia de los contratos y actos que se originen en el proceso Meritocrático.
' Copia de los términos de referencia, y Demás documentación que se consiclere
pertinentes

Documento para estudio

Proyecto: L.MGomez
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MANUAL DE FORMAS Y
MODELOS

ACCIÓN CORRECTIVA.
PREVENTIVA

CÓOIGO: 3IG i'FM SIV litAM FSACP

VERSIÓN: 3.0

VIGENCIA:30 {9- m10

sEccrÓN w

Pág¡na 1 d€ 2

EQUIPO OFICINA ASESORA DE

PLANEACIÓN

,;i.,

No ss cr¡mpl¡Ó cori el num€ro de horas programadas dsntro d6l Plan de

y Capacitadón lNt¡tuc¡onal d€l 2012

H: Los fm¡ons¡os rc rportan las c€pac¡tac¡on€s a B¡En€st'ar Soc¡al Laboral?

V : S€ hacen c44itac¡ori€s fuora d€l Plan d€ caPac¡taqrÓn y nJ @n$ltan a

A: No s€ mu€stra interó3 con el Plan do capac¡tac¡ón y su conten¡do'

No sE cumol¡ó con tas 1516 horas/hombr€ d€ capacitadÓn qr¡o

olanificadas dentro del Plan de Formación y CaPsc¡tac¡Ón Inst¡tuc¡onal del 2012;

r el periodo se logró un total d€ 1.416 horalhombre d€ caPecitación'

este logro al 93.40% d€ la iileta establec¡da.

ffinh.v|genc|¡d3|¡ño2o133.cumP||ráconl.tot¿||drdd.|r.hor¡thorrürcpfog6m¡d.¡one|P|¡nde

qué? ¿Efectiva? Si- No- ¿Por qué?

Vnftr
PLANEAR:Prografnarreun¡onescontodos|osfurciongiosparaqu6cumP|anconlasd¡vidad€sPfogramedesono|d€|P|an
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EQUIPO OFICINA ASESORA DE

PLANEAcTóN

-.¡ )43

MANUAL DE FORMAS Y
MODELOS

cóDtco: 3'tG MFM stv i/tAM FsAcP

vERstóN: 3.0

VIGENCIA: 30 {9- 2010

sEccóN v
Página I de 19

ACCION CORRECTIVA.
PREVENTIVA

-

^,\:

P: No s€ establec¡ó el presupuesto para otorgarlos los estímulos a los

funcionarios conforme a su desempeño laboral

H: Los ¡ncentivos además de presupuestarse ss otorgan por evaluac¡ón de

desempsño y ela no sé hace de man€ra oportuna.

V : A p€sar de acompañar a los evaluadorss y recordarles la obligación
gvaluar a los func¡onarios no se haca a l¡€mpo.

A: Instar a los func¡onarios evaluadores qué cumplan con la obl¡gac¡ón lsgal..

No se évidenc¡ó estímulos a los func¡onar¡os de aseldo

Y DECISIÓN A TOMAR: oroRcAR Los Incent¡vos a ros func¡onarios.

Si_ No_ ¿Por qué? ¿Eficiente? Si No- ¿Por qué? ¿Efectiva? Si- No- ¿Por qué?

AUDITADO*#v%íry
FECHA:

DE LA ICC¡ÓI.¡ TOMADA:
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MANUAL DE FORMAS Y 
CÓDIGO:3'GMFM SIVMMFSACP

MODELOS vERsrÓN:s.o'' ""i' a

ACCION CORRECTIVA.
PREVENTIVA

VIGENCIA: 30 -{19- 2010

sEcctÓN N

Pág¡na 2 de 19EQUIPO OFICINA ASESORA DE

PLANEACION

RESPONSABLE: JEFE OFICINA ASESORA DE PtANEACIóN

PLANEAR: Apropiar los recursos para los estfmulos a los funcionarios de acuetdo con su desempeño laboral

HACER: Real¡zar las evaluac¡ones de dessmoeño dentro del térm¡no éstablecido.

VERIFICAR: Constatar que la eva¡uación se reali€ a t¡empo por parte de los evaluadores.

ACTUAR: Constatar que la evaluación se realice a t¡empo por parte de los evaluadotes

REPRESENTANTE DE LA DIRECCION DUEÑO DE PROCESO: SECRETARIA GENERAL.
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Por la cual se otorga un reconocimiento especial.

El Director General de la corporación Autónoma Regional de La Guajira, en uso de sus facultades legales y en especial
las conferidas por Ley gg de 1g93, y

CONSIDERANDO

Que el 17 de diciembre de 20'13, Corpoguajira celebra treinta años de habajo continuo y conjunto, con organizaciones
ambientales, entidades públicas, privadas, la academia y comunidad en generat; todos bajo un propósito vital: la
preservaciÓn y protección de las riquezas naturales, los ecosistemas y la biodiversidad de ésta hermosa tierra,
reconocida como una de las más ricas del país.

Que en el marco de los actos conmemorativos de sus heinta años, la entidad ha considerado propicio rec¡nocer el
trabajo de funcionarios que a través del ejercicio de sus actividades contribuyen significativamente con la conservación y
protección del medio ambiente y los recursos naturales deldepartamento.

Que el doctor Eliumat Maza Samper, se desempeña como coordinador de control y Monitoreo Ambiental de
Corpoguajira, liderando exitosas acciones que han contribuyen con eldesarrollo sostenible de La Guajira.

Que por medio de la gestión articulada, participativa y compartida de la Corporación, el doctor Maza samper, ha
coordinado exitosamente las acciones del Nodo Regional de cambio climático, el cual ejecuta acciones para fortalecer
las capacidades institucionales y promover los canales de comunicación a nivel local, regional y nacional para el
desanollo de estrategias afines y complementarias que minimicen los efectos negativos de éste fenómeno.

RESUELVE

ARTÍCULo PRIMERO: Otorgar un reconocimiento especial al doctor Eliumat Maza samper, coordinador de conkol y
Monitoreo Ambiental, por la excelente gestión realizadaen la coordinación det Nodo Regional de cambio climático delcaribe e lnsular, contribuyendo a lograr una mayor integración y disposición de las organizaciones ambientales, para
kabajar unidas en este importante tema.

ARTÍcuLo SEGUNDo: Entréguese ésta resolución en nota de estilo, en la ceremonia de conmemoración de los 30
años de Corpoguajira.

ARTlcuLo TERCERO: Ésta resorución rige a partir de ra fecha de su expedición. 13 $iü ?8fg

Expedida en Riohacha, capital del

Cra. 7 No 12 - 15

www,corpoguajira,gov.co
Riohacha - Colombia
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2013

diciembre de 2013

de 2013

13 iliii 2ü13
Por la cual se otorga un reconocimiento especial.

El Director General de la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira, en uso de sus facultades legales y

en especial las conferidas por Ley 99 de 1993, y

CONSIDERANDO

Que el 17 de diciembre de 2013, Corpoguajira celebra treinta años de trabajo continuo y conjunto, con

organizaciones ambientales, entidades públicas, privadas, la academia y comunidad en general; todos bajo

un propósito vital: la preservación y protección de las riquezas naturales, los ecosistemas y la biodiversidad

de ésta hermosa tiena, reconocida como una de las más ricas del pais.

Que en el marco de los actos conmemorativos de sus treinta años, la entidad ha considenado propicio

reconocer el trabajo de sus Exdirectores, quienes a través del ejercicio de sus actividades contribuyeron

significaüvamente con la conservación y protección del medio ambiente y los recursos naturales del

departamento.

Que el doctor José Rubén Fonseca León, se desempeñó como Director de la Corporación Autónoma

Regional de La Guajira, durante el periodo 2003 - 2006, liderando exitosas acciones que han contribuido con

el desanollo sostenible de La Guajira.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar un reconocimiento especial al doctor José Rubén Fonseca León, Exdirector

de Corpoguajira, por los invaluables aportes realizados durante la administración de la Corporación durante

el periodo 2003 - 2006, y por la ejecución de acciones orientadas a la recuperación, conservación y
protección de la biodiversidad de la peninsula, con el fin de asegurar la prosperidad y el desanollo sostenible
de La Guajina.

ARTÍCULO SEGUNDO: Entréguese ésta resolución en nota de estilo, en la ceremonia de conmemoración

de los 30 años de Corpoguajira.

ARTíCULO TERCERO: Ésta resolución rige a partir de la fecha de su expedición, I3
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Corpoguoiiro

República de Colombia
Corporación Autónoma Regionalde La Guajira

Corpoguajira

br Z$ ls
Resolución de 2013

por ta cuat .. o,o*1.fln B¿$ro?PJ,grto especiar.

El Director General de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira, en uso de sus facultades legales y
en especial las conferidas por Ley 99 de 

,|993, y

CONSIDERANDO

Que el 17 de diciembre de 2013, Corpoguajira celebra treinta años de trabajo continuo y conjunto, con
organizaciones ambientales, entidades públicas, privadas, la academia y comunidad en general; todos bajo
un propÓsito vital: la preservación y protección de las riquezas naturales, los ecosistemas y la biodiversidad
de ésta hermosa tiena, reconocida como una de las más ricas del pais.

Que en el marco de los actos conmemorativos de sus treinta años, la entidad ha considerado propicio
recOnocer el trabajo de sus Exdirectores, quienes a través del ejercicio de sus actividades contribuyeron
significativamente con la conservación y protección del medio ambiente y los recursos naturales del
departamento.

Que el doctor Pedro Nel Moscote Moscote, se desempeñó como Director de la Corporación Autónoma
Regionalde La Guajira, durante elperíodo 1989 - 2003, liderando exitosas acciones que han contribuido con
eldesarrollo sostenible de La Guajir:a.

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Otorgar un reconocimiento especial al doctor Pedro Nel Moscote Moscote, Exdirector
de Corpoguajira, por los invaluables aportes realizados durante la adminiskación de la Corporación durante
el período 1989 - 2003, y por la ejecución de acciones orientadas a la recuperación; conservación y
protecciÓn de la biodiversidad de la península, con el fin de asegurar la prosperidad y el desanollo sostenible
de La Guajira.

ARTíCULO SEGUNDO: Entréguese ésta resolución en nota de estilo, en la ceremonia de conmemoración
de los 30 años de Corpoguajira.

ARTícuLo TERCERo: Ésta resotución rige a partir de ta fecha de su expedición. lf 3 $ ¡[ ?0lg

Comuníquese y cúmplase

Expedida en Riohacha, capital del departamento de La Guajira, a los 16 dias del mes de diciembre de 2013

Cra. 7 No 12 -15
www.corpoguajira.gov.co

Riohacha . Colombia
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Resorución HFIF¡ a de2o13

por ta cuat ., *o*|.fln ,t¿$rr{üJ¿.to especiar.

El Director Genenal de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira, en uso de sus facultades legales y
en especial las conferidas por Ley 99 de 1993, y

CONSIDERANDO

Que el 17 de diciembre de 2013, Corpoguajira celebra treinta años de habajo continuo y conjunto, con
organizaciones ambientales, entidades públicas, privadas, la academia y comunidad en general; todos bajo
un propÓsito vital: la preservación y protección de las riquezas naturales, los ecosistemas y la biodiversidad
de ésta hermosa tiena, reconocida como una de las más ricas del país.

Que en el marco de los actos conmemorativos de sus treinta años, la entidad ha considerado propicio
reconocer el trabajo de personas e instituciones que a tnavés del ejercicio de sus actividades contribuyen
significaüvamente con la conservación y protección del medio ambiente y los recursos naturales del país.

Que Asocars es la organización encargada de articular y reprcsentar a las Corporaciones Autónomas
Regionales y de Desanollo Sostenible, ante diferentes instancias, ejerciendo la voceria en temas de inteÉs
para el ejercicio de las funciones misionales de las CAR, en beneficio de la sostenibilidad ambiental del pais.

Que la señora Margarita Vacca Montañez, se desempeña como Secretaria Ejecutiva de Asocars,
desempeñando sus funciones de manena excepcional y con alto grado de responsabilidad.

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Otorgar un reconocimiento especial a la señora Margarita vacca Montañez, secretaria
Ejecutiva de Asocans, por la invaluable labor que diariamente realiza para fortalecer la gestión ambiental de
las Corporaciones Autónomas Regionales, especialmente la de Corpoguajira; contribuyendo con la ejecución
de acciones orientadas a la recuperaciÓn, conservación y protección de la biodivensidad, con el fin de
asegurar la prosperidad y el desanollo sostenible de La Guajira.

ARTíCULO SEGUNDO: Entréguese ésta resolucíón en nota de estilo, en la ceremonia de conmemoración
de los 30 años de Corpoguajira.

)4,?

ARTícuLo TERCERO: Ésta resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase

Expedida en Riohacha, capital del

Cra. 7 No 12 - 15
www.corpoguajira.gov.co

Riohacha . Colombia

| 3 $ri: Zü13

¡liciembre de 2013
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Por la cual se otorga un reconocimiento especial.

El Director General de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira, en uso de sus facultades legales y

en especial las conferidas por Ley 99 de 1993, y

CONSIDERANDO

Que el 17 de diciembre de 2013, Corpoguajira celebra treinta años de trabajo continuo y conjunto, con

organizaciones ambientales, entidades públicas, privadas, la academia y comunidad en general; todos bajo

un propósito vital: la preservación y protección de las riquezas naturales, los ecosistemas y la biodiversidad

de ésta hermosa tierra, reconocida como una de las más ricas del pais.

Que en el marco de los actos conmemorativos de sus treinta años, la entidad ha considerado propicio

reconocer el habajo de instituciones que a través del ejercicio de sus actividades contribuyen

significativamente con la conservación y protección del medio ambiente y los recursos naturales del país.

Que Conservación Internacional Colombia es una organización comprometida con el cuidado y la valoración

de la naturalezay la biodiversidad global, para el beneficio a largo plazo delser humano y de todas las formas

de vida en la Tiena.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar un reconocimiento especial a Conservación Intemacional Colombia, por las

acciones articuladas, compartidas y participativas, que adelanta en alianza con Corpoguajira, orientadas a la

recuperación, conservación, protección de la biodivensidad y realización de estudios técnicos en el

departamento, con el fin de asegurar la prosperidad y el desarrollo sostenible de La Guajira.

ART|CULO SEGUNDO: Entrfr¡uese ésta resolución en nota de estilo, en la ceremonia de conmemoración

de los 30 años de Corpoguajira.

ARTíCULO TERCERO: Ésta resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase

Expedida en Riohacha, capital del diciembre de 2013

Gra. 7 No 12 .15
www.corpoguaji ra. gov.co

Riohacha - Colombia
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Resotución ¿ s ¡ ¿J de2013

por ra cuar ,. o,o'gl.fln ü¿tn¿fllü.to especiat.

El Director General de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira, en uso de sus facultades legales y

en especial las conferidas por Ley 99 de 1993, y

CONSIDERANDO

Que el 17 de diciembre de 2013, Gorpoguajira celebra treinta años de trabajo continuo y conjunto, con

organizaciones ambientales, entidades públicas, privadas, la academia y comunidad en general; todos bajo

un propósito vital: la preservación y protección de las riquezas naturales, los ecosistemas y la biodiversidad

de ésta hermosa tiena, reconocida como una de las más ricas del pais'

Que en el marco de los actos conmemorativos de sus treinta años, la entidad ha considerado propicio

reconocer el trabajo de instituciones que a través del ejercicio de sus actividades contribuyen

significativamente con la conservación y protección del medio ambiente y los recursos naturales del pais.

Que el Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible, es la entidad pública del orden nacional, rectora en

materia de gestión del ambiente y de los recursos naturales renovables, que promueve acciones orientadas a

regular el ordenamiento ambiental del tenitorio y de definir las politicas nacionales ambientales en Colombia.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Otorgar un reconocimiento especial al Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible,

por las acciones articuladas, compartidas y participativas, que adelanta en alianza con Corpoguajira,

orientadas a la recuperación, conservación, protección, ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento de los

recursos naturales renovables y del ambiente de la peninsula, a fin de asegurar la prosperidad y el desanollo

sostenible de La Guajira la protección del patrimonio natural y el derecho de todas las personas a gozar de un

ambiente sano,

ARTICULO SEGUNDO: Entréguese ésta resolución en nota de estilo, en la ceremonia de conmemoraciÓn

de los 30 años de Corpoguajina,

ARTíCULO TERCERO: Ésta resolución rige a partir de la fecha de su expedición. tg Dtc zolg

Expedida en Riohacha, capital del a, a los 16 de diciembre de 2013

Cra. 7 No 12 - 15

www,corpoguajira.gov,co
Riohacha - Colombia

Comuniquese y cúmplase
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Resolución de 2013

'13 Diü zo13.
:orga un reconocimiento especial.Por la cual se otorga un reconocimien

El Director Genenal de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira, en uso de sus facultades legales y

en especial las conferidas por Ley 99 de 1993, y

CONSIDERANDO

Que el 17 de diciembre de 2013, Corpoguajira celebra treinta años de trabajo continuo y conjunto, con

organizaciones ambientales, entidades públicas, privadas, la academia y comunidad en general; todos bajo

un propósito vital: la preservación y protección de las riquezas naturales, los ecosistemas y la biodiversidad

de ésta hermosa tierra, reconocida como una de las más ricas del pais'

Que en el marco de los actos conmemorativos de sus treinta años, la entidad ha considerado propicio

reconocer el trabajo de varios funcionarios que a través del ejercicio de sus actividades contribuyen

significativamente con la conservación y protección del medio ambiente y los recursos naturales del

departamento.

eue el doctor Fare José Romero Peláez, se desempeña como Jefe de la Oficina de PlaneaciÓn de

Corpoguajir:a, liderando exitosas acciones que han contribuyen con eldesarrollo sostenible de La Guajira.

eue la Corporación ha suscrito Acuerdos de Gestión con las distintas dependencias de la entidad, con el fin

de optimizar la gestión ambiental de Corpoguajira.

RESUELVE

ARTÍCULO pRIMERO: Otorgar un reconocimiento especial al doctor Fare José Romero Peláez, Jefe de la

Oficina de Planeación de Corpoguajira, por el cumplimiento de las metas e indicadores de la dependencia a

su cargo, logrando consolidar, entre las distintas áreas de la entidad, la calificación más alta de los Acuerdos

de Gestión Corporativos.

ARTíCULO SEGUNDO: Entréguese ésta resolución en nota de estilo, en la ceremonia de conmemoraciÓn

de los 30 años de Corpoguajira.

ARTíCULO TERCERO: Ésta resolución rige a partir de la fecha de su expediciÓn. ü ?üt$

Comuniquese y

Expedida en Riohacha, capitaldel La ines de diciembre de 2013

Cra. 7 No 12 -15
www.corpoguaj i ra. gov.co

Riohacha - Colombia
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El Director General de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira, en uso de sus facultades legales y en especial

las conferidas por Ley 99 de 1 993, Y

CONSIDERANDO

eue el 17 de diciembre de 2013, Corpoguajira celebra treinta años de trabajo continuo y conjunto, con organizaciones

ambientales, entidades públicas, privadas, la academia y comunidad en general; todos bajo un propósito vital: la

preservación y protección de las riquezas naturales, los ecosistemas y la biodiversidad de ésta hermosa tierra,

reconocida como una de las más ricas del pais.

eue en el marco de los actos conmemorativos de sus treinta años, la entidad ha considerado propicio reconocer el

trabajo de instituciones que a través del ejercicio de sus actividades contribuyen significativamente con la conservación

y protección del medio ambiente y los recursos naturales del pais.

eue el doctor Amylkar David Acosta Medina, posee una amplia y exitosa trayectoria laboral, política y académica; en la

que se ha desempeñado como Concejal de las ciudades de Medellin y Riohacha; Presidente de la Cámara de Comercio

de La Guajira, Diputado del Departamento de La Guajira, Presidente de la Compañia Colombiana de Gas, Viceministro

de Minas y Energia, Senador de la República, Presidente del Senado, miembro de la Junta Directiva de Ecopetrol'

docente universitario, conferencista, escritor y consultor internacional. Actualmente es el Ministro de Minas y Energía.

eue a lo largo de su carrera profesional, ha consolidado importantes gestiones que han fortalecido la gestiÓn ambiental

de las Corporaciones Autónomas Regionales, entre ellas ser Coautor de la Ley 99 de 1993 e impulsor de la Ley 141 de

1994.

RESUELVE

ART|CULO pRIMERO: Otorgar un reconocimiento especial al Dr. Amylkar David Acosta Medina, actual Ministro de

Minas y Energía, por contribuir de manera significativa con el fortalecimiento de la gestión ambiental de las

Corporaciones Autónomas Regionales, especialmente la de Corpoguajira; lo cual le ha permitido a la enüdad ejecutar

acciones orientadas a la recuperación, conservación y protección de la biodiversidad, con el fin de asegurar la

prosperidad y el desarrollo sostenible de La Guajira.

ARTICULO SEGUNDO: Entréguese ésta resolución en nota de estilo, en la ceremonia de conmemoración de los 30

años de Corpoguajira.

ART|cULo TERCERo: Ésta resolución

Expedida en Riohacha, capitaldel

ü 2013

diciembre de 2013

Cra. 7 No 12 - 15

www.corpoguaj i ra. g ov.co
Riohacha - Colombia

a partir de la fecha de su expedición.
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rga un reconocinÍiénto especial.

Resolución

Por la cual se otorga un reconociniiénto

El Director General de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira, en uso de sus facultades legales y en especial

las conferidas por Ley 99 de 1993, y

CONSIDERANDO

Que el 17 de diciembre de 2013, Corpoguajira celebra keinta años de trabajo continuo y conjunto, con organizaciones

ambientales, entidades públicas, privadas, la academia y comunidad en general; todos bajo un propósito vital: la

preservación y protección de las riquezas naturales, los ecosistemas y la biodiversidad de ésta hermosa tiena,

reconocida como una de las más ricas del pais.

Que en el marco de los actos conmemorativos de sus treinta años, la entidad ha considerado propicio reconocer el

trabajo de varios funcionarios que a través del ejercicio de sus actividades contribuyen significativamente con la

conservación y protección del medio ambiente y los recursos naturales deldepartamento.

Que la doctora Gregoria lsabel Fonseca Lindao, se desempeña como Coordinadora de Ecosistemas y Biodiversidad de

Corpoguajira, liderando exitosas acciones que han contribuyen con el desarrollo sostenible de La Guajira.

Que por medio de la gestión articulada, participativa y compartida de la Corporación, la doctora Fonseca Lindao, ha sido

la gestora de la suscripción de importantes alianzas con organizaciones nacionales e internacionales, que han permitido

la ejecución de acciones orientadas a la conservación de la biodiversidad en La Guajira y el fortalecimiento de la

capacidad financiera de Corpoguajira, durante periodos de adversidad económica de la entidad.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar un reconocimiento especial a la doctora Gregoria lsabel Fonseca Lindao, Coordinadora

de Ecosistemas y Biodiversidad de Corpoguajira, por gestionar importantes alianzas interinstitucionales, con

organizaciones nacionales e internacionales, a través de las cuales se han ejecutado acciones orientadas a la

conservación de la biodiversidad en La Guajira y se ha fortalecido la capacidad financiera de la Corporación, durante

períodos de adversidad económica de la entidad.

ARTÍCULO SEGUNDO: Entréguese ésta resolución en nota de esülo, en la ceremonia de conmemoración de los 30

años de Corpoguajira.

ARTíCULO TERCERO: Ésta resolución rige a partir de la fecha de su expedición. ,j.l

Expedida en Riohacha, capital del de 2013

Cra. 7 No 12 - 15

www.corpoguaj i ra. gov.co

Riohacha - Colombia
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Por la cualse otorgeln íebónotimibnto especial.

El Director General de la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira, en uso de sus facultades legales y

en especial las conferidas por Ley 99 de 1993, y

CONSIDERANDO

Que el 17 de diciembre de 2013, Corpoguajira celebra treinta años de trabajo continuo y conjunto, con

organizaciones ambientales, entidades públicas, privadas, la academia y comunidad en general; todos bajo

un propósito vital: la preservación y protección de las riquezas naturales, los ecosistemas y la biodiversidd

de ésta hermosa tiena, reconocida como una de las más ricas del pais.

Que en el marco de los actos conmemorativos de sus treinta años, la entidad ha considerado propititl

reconocer el trabajo de sus Exdirectores, quienes a través del ejercicio de sus actividades contribuyeon

significativamente con la conservación y protección del medio ambiente y los recursos naturales del

departamento.

Que el doctor Arcesio José Romero Pérez, se desempeñó como Director de la Corporación Autónoma

Regionalde La Guajir:a, durante el período 2008 - 2012, liderando exitosas acciones que han contribuido con

el desanollo sostenible de La Guajira.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar un reconocimiento especial al doctor Arcesio José Romero Pérez, Exdircctor

de Corpoguajira, por los invaluables aportes realizados durante la administración de la Corporación dunante

el periodo 2008 - 2012, y por la ejecución de acciones orientadas a la recuperación, conservaciÓn y

protección de la biodiversidad de la península, con el fin de asegurar la prosperidad y el desanollo sostenible

de La Guajira.

ARTíCULO SEGUNDO: Entréguese ésta resolución en nota de estilo, en la ceremonia de conmemoraciÓn

de los 30 años de Corpoguajin.

ARTíCULO TERCERO: Ésta resolución rige a partir de la fecha de su expedición. I 3 2013

Comuniquese y cúmplase

Expedida en Riohacha, capital del departamento de La Guajira, a los 16

DIRECTOR

Cra. 7 No 12 -15
www.corpoguaj i ra. gov.co

Riohacha - Colombia

del mes de diciembre de 2013
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Resorución 
FE- 2 F t ¡l orzots

por la cuar r. o,o,.n!lr$*$ri''t.'f,{Jfi, especial.

El Director Genenal de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira, en uso de sus facultades legales y

en especial las conferidas por Ley 99 de 1993, y

CONSIDERANDO

eue el 17 de diciembre de 2013, Corpoguajira celebra treinta años de trabajo continuo y conjunto, con

organizaciones ambientales, entidades públicas, privadas, la academia y comunidad en general; todos bajo

un proposito vital: la preservación y protección de las riquezas naturales, los ecosistemas y la biodivensidad

de ésta hermosa tiena, reconocida como una de las más ricas del pais.

eue en el marco de los actos conmemorativos de sus treinta años, la entidad ha considerado propicio

reconocer el trabajo de sus Exdirectores, quienes a través del ejercicio de sus actividades contribuyercn

significativamente con la conservación y protección del medio ambiente y los recursos naturales del

departamento.

eue la doctora Ana Cecilia Castillo Parodi, se desempeñó como Directora de la Corporación AutÓnoma

Regional de La Guajina, durante el periodo 2006 - 2008, liderando exitosas acciones que han contribuido con

el desanollo sostenible de La Guajira.

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Otorgar un reconocimiento especial a la doctora Ana Cecilia Castillo Parodi,

Exdirectora de Corpoguajin, por los invaluables aportes realizados durante la administración de la

Corporación durante el periodo 2006 - 2008, y por la ejecución de acciones orientadas a la recuperaciÓn,

conservación y protección de la biodiversidad de la peninsula, con el fin de asegurar la prosperidad y el

desanollo sostenible de La Guajira.

ARTíCULO SEGUNDO: Entréguese ésta resolución en nota de estilo, en la ceremonia de conmemoracion

de los 30 años de Corpoguajira.

ARTíCULo TERCERo: Ésta resoluciÓn

Expedida en Riohacha, capital del

¿ü,¡$

del mes de diciembre de 2013

Cra. 7 No 12 - 15

www.corpog uajira.gov,co
Riohacha - Colombia
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Resolucióf ú- X 7l de2013

por ra cuar ., *o*1.fln ,Birt;?PJ'3rto especiar.

El Director General de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira, en uso de sus facultades legales y

en especial las conferidas por Ley 99 de 1993, y

CONSIDERANDO

Que el 17 de diciembre de 2013, Corpoguajira celebra treinta años de trabajo continuo y conjunto, con

organizaciones ambientales, entidades públicas, privadas, la academia y comunidad en general; todos bajo

un propósito vital: la preservación y protección de las riquezas naturales, los ecosistemas y la biodiversidad

de ésta hermosa tiena, reconocida como una de las más ricas del país.

Que en el marco de los actos conmemorativos de sus

reconocer el kabajo de los funcionarios más antiguos,

constancia, esfuezo, positivismo y compañerismo, se

colaboradores de la Corporación.

treinta años, la entidad ha considerado propicio

quienes a través de su compromiso, entrega,

han convertido en un ejemplo para el resto de

Que la señora Clorinda Muñoz de Vangrieken, ingresó a Corpoguajira en el mes de febrero de 1987, en la

actualidad ocupa el cargo de Profesional Especializado, contribuyendo de manera significativa con la gestiÓn

ambiental desanollada por Corpog uajira.

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Otorgar un reconocimiento especial a la trayectoria laboral de la señora Clorinda

Muñoz de Vangrieken, por sus 26 años de servicio en Corpoguajira, tiempo durante el cual, a través de sus

labores, ha contribuido con el posicionamiento de la Corporación a nivel regional y nacional.

ARTíCULO SEGUNDO: Entréguese ésta resolución en nota de estilo, en la ceremonia de conmemoración

de los 30 años de Corpoguajira.

ARTÍCULO TERCERO: Ésta resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Expedida en Riohacha, capitaldel de diciembre de 2013

Cra. 7 No 12 - 15

wwwcorpog uaj ira. gov.co

Riohacha - Colombia

Comuniquese y cúmplase
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Resoluciónl 8- S 8 ¿e zotg

por ra cuat* *'.lJr.P$.3$l'L*, especiar.

El Director General de la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira, en uso de sus facultades legales y

en especial las conferidas por Ley 99 de 1993, y

CONSIDERANDO

Que el 17 de diciembre de 2013, Corpoguajira celebra treinta años de trabajo continuo y conjunto, con

organizaciones ambientales, entidades públicas, privadas, la academia y comunidad en general; todos bajo

un propósito vital: la preservación y protección de las riquezas naturales, los ecosistemas y la biodiversidad

de ésta hermosa tiena, reconocida como una de las más ricas del pais.

Que en el marco de los actos conmemorativos de sus treinta años, la entidad ha considenado propicio

reconocer el trabajo de los funcionarios más antiguos, quienes a través de su compromiso, entrega,

constancia, esfuezo, positivismo y compañerismo, se han convertido en un ejemplo para el resto de

colaboradores de la Corporación.

Que el señor Wilfrido Algemiro Ramirez Gutiénez, ingresó a Corpoguajira el21 de septiembre de 1987, en

la actualidad ocupa el cargo de Técnico Administrativo, contribuyendo de manera significativa con la gestión

ambiental desanollada por Corpoguajira.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar un reconocimiento especial a la trayectoria labonal del señor Wilfrido Algemiro
Ramirez Guüénez, por sus 26 años de servicio en Corpoguajina, tiempo durante el cual, a través de sus

labores, ha contribuido con el posicionamiento de la Corporación a nivel regional y nacional.

ARTíCULO SEGUNDO: Entréguese ésta resolución en nota de estilo, en la ceremonia de conmemoración
de los 30 años de Corpoguajira.

ARTíCULO TERCERO: Ésta resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase

Expedida en Riohacha, capitaldel departamento de La de diciembre de 2013

Cra. 7 No 12 -15
www.corpog uaj ira.gov. co

Riohacha - Colombia
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Resolución de 2013

1 3 Dlc 2013
Por la cual sebórgá üñ recbnócimiento especial'

El Director General de la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira, en uso de sus facultades legales y

en especial las conferidas por Ley 99 de 1993, y

CONSIDERANDO

eue el 17 de diciembre de 2013, Corpoguajira celebra treinta años de trabajo continuo y conjunto, con

organizaciones ambientales, entidades públicas, privadas, la academia y comunidad en general; todos bajo

un propósito vital: la preservación y protección de las riquezas naturales, los ecosistemas y la biodiversidad

de ésta hermosa tiena, reconocida como una de las más ricas del país'

eue en el marco de los actos conmemorativos de sus treinta años, la entidad ha considerado propicio

reconocer el trabajo de sus Exdirectores, quienes a través del ejercicio de sus actividades contribuyeron

significativamente con la conservación y protección del medio ambiente y los recursos naturales del

departamento.

eue el doctor Francisco Javier Daza Tovar, se desempeñó como Director de la CorporaciÓn Autónoma

Regional de La Guajira, durante el periodo 1985-1989, liderando exitosas acciones que han contribuido con el

desanollo sostenible de La Guajira'

RESUELVE

ARTíCULq pRlMERo: Otorgar un reconocimiento especialaldoctor Francisco Javier Daza Tovar, Exdirector

de Corpoguajira, por los invaluables aportes realizados durante la administración de la CorporaciÓn durante

el período lggs-1ggg, y por la ejecución de acciones orientadas a la planificación y ejecución de obras de

desanollo, contribuyendo significativamente con el progreso de La Guajira.

ARTíSULO SEGUNDO: Entréguese ésta resolución en nota de estilo, en la ceremonia de conmemoración

de los 30 años de CorPoguajira.

ARTíCULO TERCERO: Ésta resoluciÓn dge a partir de la fecha de su expediciÓn.

Comuniquese Y cúmPlase

Expedida en Riohacha, capital deldepartamento de La Guajira, a los 16 dias del mes de diciembre de 2013

EF 39

LUIS MANUEL MEDINATORO
DIRECTOR GENERAL

Gra. 7 No 1? - 15

www.corpog uaj i ra. gov.co
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13 DIC 2013
Por la cual se otorga un reconocimiento especial.

El Director General de la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira, en uso de sus facultades legales y

en especial las conferidas por Ley 99 de 1993, y

CONSIDERANDO

Que el 17 de diciembre de 2013, Corpoguajira celebra treinta años de trabajo continuo y conjunto, con

organizaciones ambientales, entidades públicas, privadas, la academia y comunidad en general; todos bajo

un proposito vital: la preservación y protección de las riquezas naturales, los ecosistemas y la biodiversidad

de ésta hermosa tiena, reconocida como una de las más ricas del pais.

Que en el marco de los actos conmemorativos de sus treinta años, la entidad ha considerado propicio

reconocer el trabajo de instituciones que a través del ejercicio de sus actividades contribuyen

significativamente con la conservación y protección del medio ambiente y los recursos naturales del país.

Que la Asociación de Corponaciones Autónomas Regionales y de Desanollo Sostenible (Asocars), es la

organización encargada de articular y representar a las Corporaciones Autónomas Regionales y de

Desanollo Sostenible, ante diferentes instancias, ejerciendo la vocería en temas de interés para el ejercicio

de las funciones misionales de las CAR, en beneficio de la sostenibilidad ambiental del País.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar un reconocimiento especial a Asocars, por contribuir de manera significativa

con el fortalecimiento de la gestión ambiental de las Corporaciones Autónomas Regionales, especialmente la

de Corpoguajina; lo cual le ha permitido a la entidad ejecutar acciones orientadas a la recuperación,

conservación y protección de la biodiversidad, con el fin de asegurar la prosperidad y el desanollo sostenible

de La Guajira,

ARTíCULO SEGUNDO: Entréguese ésta resolución en nota de estilo, en la ceremonia de conmemoración

de los 30 años de Corpoguajira.

ARTíCULO TERCERO: Ésta resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Comuniquese y cúmplase

Expedida en Riohacha, capitaldel departamento de La Guajira, a los 16 dias del mes de diciembre de 2013

LUIS MANUEL MEDINATORO
DIRECTOR GENEML

Cra. 7 No 12 -15
www.corpog uaji ra. gov.co

Riohacha - Colombia
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Resorución 120 X U de2o13

1 3 Dlr 2013
Por la cual se otorga un reconocimiento especial.

El Director General de la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira, en uso de sus facultades legales y

en especial las conferidas por Ley 99 de 1993, y

CONSIDERANDO

Que el 17 de diciembre de 2013, Corpoguajira celebra treinta años de trabajo continuo y conjunto, con

organizaciones ambientales, entidades públicas, privadas, la academia y comunidad en general; todos bajo

un propósito vital: la preservación y protección de las riquezas naturales, los ecosistemas y la biodiversidad

de ésta hermosa tiena, reconocida como una de las más ricas del pais.

Que en el marco de los actos conmemorativos de sus treinta años, la entidad ha considerado propicio

reconocer el trabajo de los funcionarios más antiguos, quienes a través de su compromiso, entrega,

constancia, esfuezo, positivismo y compañerismo, se han convertido en un ejemplo para el resto de

colaboradores de la Corporación.

Que el señor Julio Segundo Curvelo Redondo, ingresó a Corpoguajira el21 de octubre de 1987, en la
actualidad ocupa el cargo de Profesional Especializado, contribuyendo de manera significativa con la gestión

ambiental desanollada por Corpoguajira,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Otorgar un reconocimiento especial a la trayectoria laboral del señor Julio Segundo
Curvelo Redondo, por sus 26 años de servicio en Corpoguajina, tiempo dunante el cual, a través de sus
labores, ha contribuido con el posicionamiento de la Corporación a nivel regional y nacional.

ARTíCULO SEGUNDO: Entréguese ésta resolución en nota de estilo, en la ceremonia de conmemoración
de los 30 años de Corpoguajira.

ARTicuLo TERCERO: Ésta resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase

Expedida en Riohacha, capitaldeldepartamento de La Guajira, a los 16 días del mes de diciembre de 2013

Cra. 7 No 12 -15
www.corpoguajira.gov.co

Riohacha - Colombia
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Por la cual se otorga un reconocimiento especial.

El Director General de la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira, en uso de sus facultades legales y

en especial las conferidas por Ley 99 de 1993, y

CONSIDERANDO

Que el 17 de diciembre de 2013, Corpoguajira celebra treinta años de trabajo continuo y conjunto, con

organizaciones ambientales, entidades públicas, privadas, la academia y comunidad en general; todos bajo

un propósito vital: la preservación y protección de las riquezas naturales, los ecosistemas y la biodiversidad

de ésta hermosa tiena, reconocida como una de las más ricas del pais.

Que en el marco de los actos conmemorativos de sus treinta años, la entidad ha considenado propicio

reconocer el trabajo de los funcionarios más antiguos, quienes a través de su compromiso, entrega,

constancia, esfuezo, posiüvismo y compañerismo, se han convertido en un ejemplo para el resto de

colabonadores de la Corporación.

Que el señor Humberto Bienvenido Fuenmayor Rois, ingresó a Corpoguajin el 19 de enero de 1988, en

la actualidad ocupa el cargo de Técnico Operativo, contribuyendo de manera significativa con la gestión

ambiental desanollada por Corpoguajira.

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Otorgar un reconocimiento especial a la trayectoria laboral del señor Humberto

Bienvenido Fuenmayor Rois, por sus 25 años de servicio en Corpoguajira, tiempo durante el cual, a través

de sus labores, ha contribuido con el posicionamiento de la Corporación a nivel regional y nacional,

ARTICULO SEGUNDO: Entréguese ésta resolución en nota de estilo, en la ceremonia de conmemoración

de los 30 años de Corpoguajina.

ARTíCULO TERCERO: Ésta resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase

Expedida en Riohacha, capital deldepartamento de La

Cra. 7 No 12.'15
www.corpog uaj ira. gov.co

Riohacha - Colombia

mes de diciembre de 2013
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Resolución 2 0 3 E¡ de2o13

por la cuat * Jrln, UJ F..3flJ$-iento especial.

El Director General de la Corporación Autónoma Regionalde La Guajina, en uso de sus facultades legales y

en especial las conferidas por Ley 99 de 1993, y

CONSIDERANDO

Que el 17 de diciembre de 2013, Corpoguajira celebra treinta años de trabajo continuo y conjunto, con

organizaciones ambientales, entidades públicas, privadas, la academia y comunidad en general; todos bajo

un propósito vital: la preservación y protección de las riquezas naturales, los ecosistemas y la biodivensidad

de ésta hermosa tiena, reconocida como una de las más ricas del pais.

Que en el marco de los actos conmemorativos de sus

recon@er el trabajo de los funcionarios más antiguos,

constancia, esfueno, positivismo y compañerismo, se

colabonadores de la Corporación.

treinta años, la entidad ha considerado propicio

quienes a través de su compromiso, entrega,

han convertido en un ejemplo para el resto de

Que elseñor Carlos Arturo Piña Perpiñán, ingresó a Corpoguajira el7 de enero de 1988, en la actualidad

ocupa el cargo de Técnico Administrativo, contribuyendo de manera significativa con la gestión ambiental

desanollada por Corpoguajira.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar un reconocimiento especial a la trayectoria laboral del señor Carlos Arturo

Piña Perpiñán, por sus 25 años de servicio en Corpoguajira, tiempo durante el cual, a través de sus labores,

ha contribuido con el posicionamiento de la Corporación a nivel regional y nacional.

ARTICULO SEGUNDO: Entréguese ésta resolución en nota de estilo, en la ceremonia de conmemoración

de los 30 años de Corpoguajira.

ARTICULO TERCERO: Ésta resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Expedida en Riohacha, capitaldel de diciembre de 2013

Gra, 7 No 12 -15
www corpog uaj i ra. gov.co

Riohacha - Golombia

Comuníquese y cúmplase
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Resorución, , f,3'irrl 
de 2013

Por la cual se otorga un reconocimiento especial.

El Director General de la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira, en uso de sus facultades legales y

en especial las conferidas por Ley 99 de 1993, y

CONSIDERANDO

Que el 17 de diciembre de 2013, Corpoguajira celebra treinta años de trabajo continuo y conjunto, con

organizaciones ambientales, entidades públicas, privadas, la academia y comunidad en general; todos bajo

un propósito vital: la preservación y prctección de las riquezas naturales, los ecosistemas y la biodiversidad

de ésta hermosa tiena, reconocida como una de las más ricas del país,

Que en el marco de los actos conmemorativos de sus treinta años, la entidad ha considerado propicio

reconocer el trabajo de los funcionarios más antiguos, quienes a través de su compromiso, entrega,

constancia, esfuezo, positivismo y compañerismo, se han convertido en un ejemplo para el resto de

colabondores de la Corporación.

Que la señora Dairy lbeth Tones Moreu, ingresó a Corpoguajira el 13 de diciembre de 1985, en la

actualidad ocupa el cargo de Encargada como Profesional Especializado, contribuyendo de manerEr

significativa con la gestión ambiental desanollada por Corpoguajira.

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Otorgar un reconocimiento especial a la trayectoria laboral de la señora Dairy lbeth

Tones Moreu, por sus 28 años de servicio en Corpoguajira, tiempo durante el cual, a través de sus labores,

ha contribuido con el posicionamiento de la Corporación a nivel regional y nacional.

ARTÍCULO SEGUNDO: Entróguese ésta resolución en nota de estilo, en la ceremonia de conmemoración

de los 30 años de Corpoguajira.

ARTICULO TERCERO: Ésta resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Expedida en Riohacha, capitaldel de diciembre de 2013

Cra. 7 No 12 - 15

www.corpoguaj i ra. gov.co
Riohacha . Colombia

Comuníquese y cúmplase
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Corpoguajira

' t?Fr ¿
Resolución ih v v 'de 2013

13 Dlt 2013
Por la cual se otorga un reconocimiento especial.

El Director General de la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira, en uso de sus facultades legales y

en especial las conferidas por Ley 99 de 1993, y

CONSIDERANDO

Que el 17 de diciembre de 2013, Corpoguajira celebra treinta años de trabajo continuo y conjunto, con

organizaciones ambientales, entidades públicas, privadas, la academia y comunidad en general; todos bajo

un propósito vital: la preservación y protección de las riquezas naturales, los ecosistemas y la biodiversidad

de ésta hermosa tiena, reconocida como una de las más ricas del pais.

Que en el marco de los actos conmemorativos de sus treinta años, la entidad ha considerado propicio

reconocer el trabajo de los funcionarios más antiguos, quienes a través de su compromiso, entrega,

constancia, esfuezo, positivismo y compañerismo, se han convertido en un ejemplo para el resto de

colabonadores de la Corporación.

Que el señor Edmundo Pimienta González, ingresó a Corpoguajira el 9 de noviembre de 1985, en la
actualidad ocupa el cargo de Profesional Especializado, contribuyendo de manera signiflcativa con la gestión

ambiental desanollada por Corpoguajira.

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Otorgar un reconocimiento especial a la trayectoria laboral del señor Edmundo

Pimienta González, por sus 28 años de servicio en Corpoguajira, tiempo dunante el cual, a través de sus

labores, ha contribuido con el posicionamiento de la Corporación a nivel regional y nacional.

ARTICULO SEGUNDO: Entréguese ésta resolución en nota de estilo, en la ceremonia de conmemoración

de los 30 años de Corpoguajira.

ARTíCUIO TERCERO: Ésta resolución rige a partir de ta fecha de su expedición.

Expedida en Riohacha, capitaldel de diciembre de 2013

Cra. 7 No 12 - 15

www.corpog uaj ira.gov.co
Riohacha. Golombia

Comuníquese y cúmplase
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Resorución'2F 
t 5 orro,,

13 Dlr 2013
Por la cual se otórga uh reconocimiento especial.

El Director General de la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira, en uso de sus facultades legales y

en especial las conferidas por Ley 99 de 1993, y

CONSIDERANDO

Que el 17 de diciembre de 2013, Corpoguajira celebra treinta años de trabajo continuo y conjunto, con

organizaciones ambientales, entidades públicas, privadas, la academia y comunidad en general; todos bajo

un propósito vital: la preservación y protección de las riquezas naturales, los ecosistemas y la biodiversidad

de ésta hermosa tierra, reconocida como una de las más ricas del país.

Que en el marco de los actos conmemorativos de sus treinta años, la entidad ha considerado propicio

reconocer el trabajo de los funcionarios más antiguos, quienes a través de su compromiso, entrega,

constancia, esfuezo, positivismo y compañerismo, se han convertido en un ejemplo para el resto de

colabonadores de la Corporación.

Que la señora Fara lsabel Rivadeneira Siena, ingresó a Corpoguajira el 15 de junio de 1987, en la

actualidad ocupa el cargo de Secretaria Ejecutiva, contribuyendo de manera significativa con la gestión

ambiental desanollada por Corpoguajira.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Otorgar un reconocimiento especial a la trayectoria laboral de la señora Fara lsabel

Rivadeneira Siena, por sus 26 años de servicio en Corpoguajira, tiempo dunante el cual, a través de sus

labores, ha contribuido con el posicionamiento de la Corporación a nivel regional y nacional.

ARTICULO SEGUNDO: Entréguese ésta resolución en nota de estilo, en la ceremonia de conmemoración

de los 30 años de Corpoguajira.

ARTÍCULO TERCERO: Ésta resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Expedida en Riohacha, capitaldel diciembre de 2013

Cra. 7 No 12 - 15

www.corpoguajira.gov.co
Riohacha - Colombia

Comuníquese y cúmplase
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Corpoguajira

Resotuciónfeü I g de2013

Por la cuat ..1,$n}$qJoilS.imiento especial.

El Director General de la Corporación Autónoma Regionalde La Guajina, en uso de sus facultades legales y

en especial las conferidas por Ley 99 de 1993, y

CONS¡DERANDO

Que el 17 de diciembre de 2013, Corpoguajira celebra treinta años de trabajo continuo y conjunto, con

organizaciones ambientales, entidades públicas, privadas, la academia y comunidad en general; todos bajo

un propósito vital: la preservación y protección de las riquezas naturales, los ecosistemas y la biodivemidad

de ésta hermosa tiena, reconocida como una de las más ricas del país.

Que en el marco de los actos conmemorativos de sus treinta años, la entidad ha considerado propicio

reconocer el trabajo de los funcionarios más antiguos, quienes a través de su compromiso, entrega,

constancia, esfuezo, positivismo y compañerismo, se han convertido en un ejemplo para el resto de

colaboradores de la Corporación.

Que la señora Elsa Bellamira Hemández Medina, ingresó a Corpoguajirael2S de febrero de 1987, en la

actualidad ocupa el cargo de Técnico Administrativo, contribuyendo de manera significativa con la gestiÓn

ambiental desanollada por Corpoguajira.

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Otorgar un reconocimiento especial a la trayectoria laboral de la señora Elsa

Bellamira Hemández Medina, por sus 26 años de servicio en Corpoguajira, tiempo durante el cual, a través

de sus labores, ha contribuido con el posicionamiento de la Corporación a nivel regional y nacional.

ARTíCULO SEGUNDO: Entréguese ésta resolución en nota de estilo, en la ceremonia de conmemoración

de los 30 años de Corpoguajira.

ARTICULO TERCERO: Ésta resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Comuniquese y cúmplase

Expedida en Riohacha, capital del departamento de La Guajira, a los 16 dias del mes de diciembre de 2013

Cra. 7 No 12 -15
www.corpog uaji ra. gov.co

Riohacha - Colombia
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nesorulo6 
#,ü, m de 2013

Por la cual se otorga un reconocimiento especial.

El Director General de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira, en uso de sus facultades legales y

en especial las conferidas por Ley 99 de 1993, y

CONSIDERANDO

Que el 17 de diciembre de 2013, Corpoguajira celebra treinta años de trabajo continuo y conjunto, con

organizaciones ambientales, entidades públicas, privadas, la academia y comunidad en general; todos bajo

un propósito vital: la preservación y protección de las riquezas naturales, los ecosistemas y la biodiversidad

de ésta hermosa tiena, reconocida como una de las más ricas del país'

Que en el marco de los actos conmemorativos de sus treinta años, la entidad ha considerado propicio

reconocer el trabajo de los funcionarios más antiguos, quienes a través de su compromiso, entrega,

constancia, esfueao, positivismo y compañerismo, se han convertido en un ejemplo para el resto de

colabonadores de la CorporaciÓn,

Que la señora Arelis Maria Brito Toncel,

ocupa el cargo de Secretaria Ejecuüva,

desanollada por Corpoguajira.

ingresó a Corpoguajirael2l de agosto de 1987, en la actualidad

contribuyendo de manera significativa con la gestiÓn ambiental

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Otorgar un reconocimiento especial a la trayectoria labonal de la señora Arelis María

Brito Toncel, por sus 26 años de servicio en Corpoguajira, tiempo dunante el cual, a través de sus labores,

ha contribuido con el posicionamiento de la Corporación a nivel regional y nacional.

ARTÍCULO SEGUNDO: Entréguese ésta resolución en nota de estilo, en la ceremonia de conmemoración

de los 30 años de Corpoguajira.

ARTICULO TERCERO: Ésta resolución rige a partir de la fecha de su expediciÓn.

Expedida en Riohacha, capital del de 2013

Gra. 7 No 12 -15
www.corpoguajira.gov.co

Riohacha - Colombia
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Resolución l?F I I o.zors

por |a cuat r..L?n.q,[E A0t$imiento especiat,

El Director Gener:al de la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira, en uso de sus facultades legales y

en especial las conferidas por Ley 99 de 1993, y

CONSIDERANDO

Que el 17 de diciembre de 2013, Corpoguajir:a celebra treinta años de trabajo continuo y conjunto, con

organizaciones ambientales, entidades públicas, privadas, la academia y comunidad en general; todos bajo

un propósito vital: la preservación y protección de las riquezas naturales, los ecosistemas y la biodiversidad

de ésta hermosa tierra, reconocida como una de las más ricas del pais.

Que en el ma¡co de los actos conmemorativos de sus treinta años, la entidad ha considerado propicio

reconocer el trabajo de los funcionarios más antiguos, quienes a través de su compromiso, entrega,

constancia, esfriezo, positivismo y compañerismo, se han convertido en un ejemplo para el resto de

colaboradores de la Corporación.

Que el señor Armando Antonio Gómez Añez, ingresó a Corpoguajira el 26 de agosto de 1986, en la

actualidad ocupa el cargo de Técnico Operativo, contribuyendo de manera significativa con la gestión

ambiental desanollada por Corpoguajira.

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Otorgar un reconocimiento especial a la trayectoria laboral del señor Armando

Antonio Gómez Añez, por sus 27 años de servicio en Corpoguajira, tiempo durante el cual, a través de sus

labores, ha contribuido con el posicionamiento de la Corporación a nivel regional y nacional.

ARTÍCULO SEGUNDO: Entréguese ésta resolución en nota de estilo, en la ceremonia de conmemoración

de los 30 años de Corpoguajira.

ARTíCULO TERCERO: Ésta resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Expedida en Riohacha, capitaldel

Cra. 7 No 12 - 15

www.corpoguajira.gov.co
Riohacha - Colombia

Comuníquese y cúmplase

,alos 16 mes de diciembre de 2013
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Resolución'- l3 Drc 2013

l3?

de 2013

Por la cual se otorga un reconocimiento especial.

El Director General de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira, en uso de sus facultades legales y

en especial las conferidas por Ley 99 de 1993, y

CONSIDERANDO

Que el 17 de diciembre de 2013, Corpoguajira celebra treinta años de trabajo continuo y conjunto, con

organizaciones ambientales, enüdades públicas, privadas, la academia y comunidad en general; todos bajo

un proposito vital: la preservación y protección de las riquezas naturales, los ecosistemas y la biodiversidad

de ésta hermosa tiena, reconocida como una de las más ricas del pais.

Que en el marco de los actos conmemorativos de sus treinta años, la entidad ha considerado propicio

reconocet' el trabajo de los funcionarios más antiguos, quienes a través de su compromiso, entrega,

constancia, esfuezo, positivismo y compañerismo, se han convertido en un ejemplo para el resto de

colabonadores de la Corporación.

Que el señor Enrique Rafael Quintero Bruzón, ingresó a Corpoguajira en el mes de julio de 1986, en la

actualidad ocupa el cargo de Profesional Especializado, contribuyendo de manera significativa con la gestión

ambiental desarrollada por Corpoguajira.

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Otorgar un reconocimiento especial a la trayectoria laboral del señor Enrique Rafael

Quintero Bruzón, por sus 27 años de servicio en Corpoguajira, tiempo durante el cual, a través de sus

labores, ha contribuido con el posicionamiento de la Corporación a nivel regional y nacional,

ARTÍCULO SEGUNDO: Entréguese ésta resolución en nota de estilo, en la ceremonia de conmemoración

de los 30 años de Corpoguajira,

ARTICULO TERCERO: Ésta resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Expedida en Riohacha, capitaldel de diciembre de 2013

Gra.7 No 12-15
www.corpog uaj i ra. gov. co

Riohacha - Colombia

Comuníquese y cúmplase
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Resorución 8F I s de 2013

13 lllc 2013
Por la cual se otorga úh reconocimiento especial.

El Director Genenal de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira, en uso de sus facultades legales y

en especial las conferidas por Ley 99 de 1993, y

CONSIDERANDO

Que el 17 de diciembre de 2013, Corpoguajira celebra treinta años de trabajo continuo y conjunto, con

organizaciones ambientales, entidades públicas, privadas, la academia y comunidad en general; todos bajo

un proposito vital: la preservación y protección de las riquezas naturales, los ecosistemas y la biodiversidad

de ésta hermosa tiena, reconocida como una de las más ricas del pais.

Que en el marco de los actos conmemorativos de sus treinta años, la entidad ha considerado propicio

reconocer el trabajo de los funcionarios más antiguos, quienes a través de su compromiso, entrega,

constancia, esfuezo, positivismo y compañerismo, se han convertido en un ejemplo para el resto de

colaboradores de la Corporación.

Que el señor Luis Manuel Daza Cuello, ingresó a Corpoguajira el 23 de septiembre de 1987, en la

actualidad ocupa el cargo de Técnico Operativo, contribuyendo de manera significativa con la gestión

ambiental desanollada por Corpoguajira.

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Otorgar un reconocimiento especial a la trayectoria laboral del señor Luis Manuel

Daza Cuello, por sus 26 años de servicio en Corpoguajira, tiempo durante el cual, a través de sus labores,

ha contribuido con el posicionamiento de la Corporación a nivel regional y nacional.

ARTICULO SEGUNDO: Entréguese ésta resolución en nota de estilo, en la ceremonia de conmemoración

de los 30 años de Corpoguajira.

ARTíCULO TERCERO: Ésta resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

IVO

Comuníquese y cúmplase

Expedida en Riohacha, capital del departamento de La Guajira, a los 16

Cra. 7 No 12 -15
www.corpoguajira,gov.co

Riohacha - Colombia

del mes de diciembre de 2013
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Resolucióriv 
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de2013

13 Dtü 2013
Por la cual se otorga un reconocimiento especial.

El Director General de la Gorporación Autónoma Regionalde La Guajira, en uso de sus facultades legales y

en especial las conferidas por Ley 99 de 1993, y

CONSIDERANDO

eue el 17 de diciembre de 2013, Corpoguajir:a celebra treinta años de trabajo continuo y conjunto, con

organizaciones ambientales, entidades públicas, privadas, la academia y comunidad en general; todos bajo

un propósito vital: la preservación y protección de las riquezas naturales, los ecosistemas y la biodiversidad

de ésta hermosa tiena, reconocida como una de las más ricas del pais.

eue en el marco de los actos conmemorativos de sus treinta años, la entidad ha considerado propicio

reconocer el trabajo de los funcionarios más antiguos, quienes a través de su compromiso, constancia,

esfuezo, positivismo y compañerismo, se han convertido en un ejemplo para el resto de colaboradores de la

Corporación.

Que la señora Ceila Remedios Brito Valdeblánquez, ingresó a Corpoguajira el 3 de diciembre de 1985, en

la actualidad ocupa el cargo de Secretaria Ejecutiva. Durante todos sus años de servicio, se ha caracterizado

por la dedicación y entrega en cada una de las actividades que lidera, lo cual siempre se ha visto reflejado en

los excelentes resultados obtenidos por su parte.

RESUELVE

ARTICULO pRIMERO: Otorgar un reconocimiento especial a la trayectoria laboral la señora Ceila Remedios

Brito Valdeblánquez, por sus 28 años de servicio en Corpoguajira, tiempo durante el cual, a través de sus

labores, ha contribuido con el posicionamiento de la Corporación a nivel regional y nacional.

ARTÍCULO SEGUNDO: Entréguese ésta resolución en nota de estilo, en la ceremonia de conmemoraciÓn

de los 30 años de Corpoguajira.

ARTíCULO TERCERO: Ésta resoluciÓn rige a partir de la fecha de su expedición.

rvt

Expedida en Riohacha, capitaldel de diciembre de 2013

Cra. 7 No 12 - 15

wrrúw.corpo g uai ira. gov. co
Riohacha - Colombia

Comuniquese y cúmplase
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Corporación Autonoma R:i:..,de La Guajira

Resolución 20LL de2013

Por ta cuat ,A &o*, ¡,.' f*ii..,tiento especial.

El Director Genenal de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira, en uso de sus facultades legales y

en especial las conferidas por Ley 99 de 1993, y

CONSIDERANDO

Que el 17 de diciembre de 2013, Corpoguajira celebra treinta años de trabajo continuo y conjunto, con

organizaciones ambientales, entidades públicas, privadas, la academia y comunidad en general; todos bajo

un propósito vital: la preservación y protección de las riquezas naturales, los ecosistemas y la biodiversidad

de ésta hermosa tiena, reconocida como una de las más ricas del pais'

eue en el marco de los actos conmemorativos de sus treinta años, la entidad ha considerado propicio

reconocer el trabajo de los funcionarios más antiguos, quienes a través de su compromiso, constancia,

esfue7o, positivismo y compañerismo, se han convertido en un ejemplo para el resto de colabonadores de la

Corporación.

Que la señora Zora Helena Mendoza, ingresó a Corpoguajira el22 de agosto de 1990, en la actualidad es

Pensionada de la Corporación. Durante todos sus años de servicio, se caracterizÓ por la dedicaciÓn y entrega

en cada una de las actividades que lideró, lo cual siempre se vió reflejado en los excelentes resultados

obtenidos por su parte.

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Otorgar un reconocimiento especial a la trayectoria laboral de la señora Zora Helena

Mendoza, por sus 23 años de servicio en Corpoguajira, tiempo durante el cual, a través de sus labores,

contribuyó con el posicionamiento de la Corporación a nivel regional y nacional.

ARTíCULO SEGUNDO: Entréguese ésta resolución en nota de estilo, en la ceremonia de conmemoración

de los 30 años de Corpoguajira.

ARTÍCULO TERCERO: Ésta resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Expedida en Riohacha, capital del de 2013

Gra. 7 No 12 - 15

wwwcorpoguajira.gov.co
Riohacha - Colombia

Comuníquese y cúmplase
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Resotución 
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Por la cualse otorga un reconocimiento especial.

El Director General de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira, en uso de sus facultades legales y

en especial las conferidas por Ley 99 de 1993, y

CONSIDERANDO

eue el 17 de diciembre de 2013, Corpoguajira celebra treinta años de trabajo continuo y conjunto, con

organizaciones ambientales, entidades públicas, privadas, la academia y comunidad en general; todos bajo

un propósito vital: la preservación y protección de las riquezas naturales, los ecosistemas y la biodivensidad

de ésta hermosa tiena, reconocida como una de las más ricas del país.

eue en el marco de los actos conmemorativos de sus treinta años, la entidad ha considerado propicio

reconocer el trabajo de los funcionarios más antiguos, quienes a través de su compromiso, entrega,

constancia, esfuezo, positivismo y compañerismo, se han convertido en un ejemplo para el resto de

colaboradores de la CorporaciÓn.

Que la señora Mística Uriana, ingresó a Corpoguajira en el mes de mazo de 1985, en la actualidad es

Pensionada de la CorporaciÓn.

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Otorgar un reconocimiento especial a la trayectoria laboral de la señora Mistica

Uriana, por sus 28 años de servicio en Corpoguajira, tiempo durante el cual, a través de sus labores,

contribuyó con el posicionamiento de la Corporación a nivel regional y nacional.

ARTíCULO SEGUNDO: Entréguese ésta resolución en nota de estilo, en la ceremonia de conmemoraciÓn

de los 30 años de Corpoguajina.

ARTÍCULO TERCERO: Ésta resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Expedida en Riohacha, capital del de diciembre de 2013

Cra. 7 No '12 - 15

www.corpog uaj i ra. gov.co

Riohacha - Colombia

Comuniquese y cúmplase



i ri./

SOLICITANTE

MANUAL DE FORMAS Y
MODELOS

ACCIÓN CORRECTIVA.
PREVENTIVA

EQUIPO OFICINA ASESORA OE

PLANEACIÓN

CÓOIGO: 3,I O- MFM SIV MA¡I,I FSACP

VERSIÓN:3.0

VIGENCIA: 30 {9- 20'10

sEccóN v
Pág¡na 1 d6 2

DE CAUSAS

había certeza de que la entidad estaba

a realizar dicho Plan Y el numero de

no era significativa.

recn\¡1o>-zo/3

No se evidencio el Plan anualde

221-03-2013
OESCNIPCOT: ELABORAR EL PLAN ANUAL DE VACANTES.

¿Por qué? ¿Efectiva? Si- No- ¿Por qué?



/vl

MANUAL DE FORMAS Y cóo'co:31$MFM srvMAMFsAcP

MODELOS vERslÓN: 3.0

VIGENCIA:30.09- 2010

sEccóN ]v

PREVENTIVA Páe¡na2de2

EQUIPO OFICINA ASESORA DE

PLANEACIÓN

ACCIÓN CORRECTIVA-

ÁRWéq
FECHA:

FIRMA:

FECHA:

VERiFICACIbN DE LA ACCIÓN TOMADA

DESCRIPC¡ÓN

p: PLANEAR: Consultar en el Departamento Administrativo de la Función

Publica, si existe la obligatoriedad de que a la entidad por norma le corresponda

elaborar dicho plan.

H: HACER: Elaborar el plan de vacantes según los lineamientos establecidos

por el Departamento Administrativo de la Función Pública.

v: vERlFlcAR: Constatar el cumplimiento del plan anual de vacantes.

A: ACTUAR: Realizar los ajustes al plan cuando se requieran.

FECHA

19-02-2013

21-03-2013

Permanente

lnmediata

REPRESENTANTE DE LA olRecclÓru DUEño DE PRocEso

DE INFORMACION: OFICINA ASESOM DEFUENTE

RESPONSABLE: IEFE oFlclNA AsEsoRA DE PLANEAoóN



,,VI

ANALISIS DE IA PTAI{TAACÍUAI.

N AUTONOMA REG¡ONAI DE TA GUAIIRA

PI.ANTAACTUAL

PROCESO
'ERFIL DTI CARG(

rFñt trcrnq
{ATURALAA OE

¡RGO
'OR PENSION FORMA5 DE

Iz
¿

o
P<
YÉ6O
cjgÉz

z

Ez
Eoz

(9

o
oof

É
2
o
U
z

I
6
F
É

z
I
2
5

o

4 F

g
Izg
E
cx

Ff
<6

=E

J

8É5E3E
É

¿

otz
z
D
o
É
z

tz

c

c
c
z
f

I
29ra:6
E=9F

o(9
c
úz

¿

¿
Eoo

D¡recc¡on

General 1 As¡stenc¡al

Secrctaria
F¡¡cutiva 427( 18 t2s343i x

D¡ploma

de

Bachiller

L5 meses de

exper¡cnc¡a

laborel

Secretar¡a

1 Profesional

Prcfesional
Jnivers¡br¡( 2041 2310581 x

T¡tulo

30 meses de

exper¡encia
profesional

X

lde

ador de

Empresas

o

Adm¡n¡str

ador

Publico,

Ingen¡er¡a

Industr¡al,

Derecho

Secretaria
c.ñe.al

Auxil¡ar de

Sery¡c¡os

Generales 4064 I 827660 x

Aprobac¡c

n de tres
(3) años

de

Se¡s (5) mesel

oe

exper¡encia
x

bas¡ca

Secretaria

General 1 As¡stenc¡al

conductor
Mecanico 4LO2 11 981908 x

Aprobac¡o

nde
cuat¡o (4)

años de

seis (6) mese:

exper¡enc¡a

laboral x

basica

secundar¡

a

Secretar¡a

General 1

Auxillar de

Seil¡cios
406/. 1

q81908 x x

nde
cuatro (4)

años de

bas¡ca oe

cxpcrlenc¡a
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ACCION CORRECTIVA.
PREVENTIVA

EQUIPO OFICINA ASESORA OE

PLANEACIÓN

*'8 FECHA

SOLICITANTE:

DESCRIPCION: Bajo n¡vel en la cultura organ¡zacional en v¡rtud que no se

real¡zan jornadas de Re¡nducc¡on laboral y visitas dé apoyo fam¡liar. Se requiere de ur
plan de actividades que estimulen a los func¡onarios y a sus famil¡as de tal manera qu€

se compromelan no solo con su trabajo sino tamb¡én con la integración de su núclac

familiar.

n¡¡Ár-rsrs DE cAUSAS:

P: No se ha establecido una programaciÓn para re ¡nducc¡Ón laboral al personal

y el establecimiento de v¡sitas de apoyo famil¡ar.

H: No se h¡zo re inducc¡ón laboral y visitas de apoyo familiar.

V : No se ha documsntado Ia polít¡ca de visitas de apoyo familiar a los

func¡onarios.

A: No * obserya mejora

ACCION VOeClSlÓtlATOMARI . ReatjzarjornadadeReinducc¡onlaboral yestablec€rpolít¡€sPara.visitasde?poyofamil.¡ar

DESCRIPCION: FECHA

¿encazZ Si_ No- ¿Por qué? ¿Eficiente? Si- No- ¿Por qué? ¿Efecliva? Si- No- ¿Por qué?

I t, I
AUDITOR
NOMBRE:
FIRMA:

,#

UDITADO

?ü":'4fuy'' /
ECHA: :'TMff \

ERIFICAC DE LA ACCION TOMADA:

DESCRIPCION:

PLANEAR: Elaborar una progfamación para la fe inducción laboral y visitás de apoyo fam¡liar

FECHA



-.rry)V
Corpoguoiiro -__

nesolucÉru s.. ü ?. g 4

2,fi riri Uü:E

PoR MEDto DEL cuAL sE ADoprAN LAs polincts DE tNDucctón v Relruoucclóu oel
PERSONAL DE LA CORPORACION,

El Director General de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira, CORPOGUAJIRA, en uso de sus
facultades legales ,estatutarias y en especial las que le fueron conferidas en el numeral 8' del articulo 29 de
la ley 99 de 1993,

CONSIDERANDO

Que el programa de inducción - Reinducción de los funcionarios se desanolla como una actividad importante
en la generación del clima institucional deseado y se requiere de la implementación de un programa
sistemático, permanente, inserto en la cultuna institucional y avalada institucionalmente,

Que en la formulación del Plan Acción vigente, se incorporó como uno de los proyectos, la
institucionalización del programa de lnducción - Reinducción de los funcionarios. En función del cumplimiento
de este propÓsito se requiere iniciar el proceso de institucionalización con el reconocimiento y respaldo de las
instancias directivas de la CORPOMCION, expresado en la una política que respalde ésta iniciativa y facilite
la adaptación y socialización inicial requerida de quienes se vinculan a la CORPORACION.

Que para La CORPORACION , en su proposito de aseguramiento de la calidad (acreditación institucional)en
cada uno de sus procesos, resulta vital implementar el programa de inducción institucional , como una acción
permanente fortalecedora de la cultura y el clima institucional, desde esta concepción resulta pertinente
implementar acciones coherentes con la MlslÓN, VlSloN, poLlTlcAS DE CALIDAD, VALoRES y
PROPÓSITOS INSTITUCIONALES.

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: DEFINEIÓN: El programa de inducción - Reinducción de los funcionarios es un
proceso planeado de recepción y orientación de las personas que ingresan a la institución a desempeñar
actividades laborales o para quienes son trasladados o promovidos dentro de las mismas.

Con este programa se pretende facilitar y disponer las condiciones necesarias para la socialización y la
adaptación del nuevo funcionario alentomo insütucional y ambiente de trabajo.

ARTICULO SEGUNDO: CLASIFICACION: Los programas de inducción - Reinducción de pensonat se
clasificarán de la siguiente manera:

REI,P9I|9ABLE : Profelioq¡l Universitario 
,de= Bienestar Social Responsable oet tema oe

..1¡d.d(Pl.n.r.¡ónl.Vin.ut..ión u norin.. Fondo bCirpG.dF-
Se inicia desde el mom_ento en que el nuevo miembro ingresa a la CORpORACION o el que es promovido,

trasladado, Pasante o Contratista. La inducción general comprende la recepción de los'colaboradores, la
transmisión de conocimientos de caÉcter globai sobre la institución y la ambientación inicial al entorno
organizacional. Este programa deberá implementarse inmediatamente se oficializa la vinculación (firma del
contrato o acto de posesiÓn en el cargo) o inmediatamente se inicia la relación laboral antes de tomai su lugar
en el cargo para el cual se vinculó o fue promovüft. Z ¡¡o 12 - 15

tvl

www.corpoguaj ira. gov.co
Riohacha - Colombia
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RESPONSABLES: El jefe inmediato o líder del grupo de trabajo Y Profesional Universitario de

Bienestar Social Laboral hace seguimiento y custodia las evidencias de la inducción específica

Comprende la recepción del nuevo miembro, en su área o sección de trabajo, el proceso de socializaciÓn y

presentación de los jefes y compañeros, asi como toda la informaciÓn sobre los objetivos, tareas y funciones,

relacionadas con Su desempañ0, y demás responsabilidades que conesponden .

ARTicuLo TERCERo:oBJETtvoS DEL pRocRAMA DE tNDUccóN - RElNDUcclÓN: Son objetivos del

programa a que se refiere el presente Acuerdo:

* Facilitar el ingreso y la integración del nuevo funcionario a la institución y a su grupo inmediato de trabajo.

* Suministrar información completa respecto a la institución, misión, visiÓn, objetivos, estructura orgánica,

políticas, valores institucionales, asi como reglamentaciones, deberes, beneficios, responsabilidades,

derechos entre otros aspectos de inteÉs general.

* Familiarizar, a través del proceso, al nuevo funcionario con las responsabilidades y exigencias de su cargo.

* Contribuir a la eficiencia para prevenir y evitar incurrir en faltas disciplinarias, el ausentismo, accidentes de

trabajo, y en general la aparición de comportamientos disonantes con la cultura institucional existente y

deseada.

* Apoftar los elementos básicos para iniciar el proceso de entrenamiento.

* Estimular el sentido de pertenencia y la participación del funcionario frente a la misión, objetivos y

programas de la institución, facilitando las condiciones para una actitud positiva hacia el trabajo y hacia las
personas con las cuales se relaciona.

* Asegurar la interiorización de la misión, los objetivos y propósitos institucionales.

* Generar las condiciones requeridas desde el programa de Inducción - Reinducción en la constitución de un

clima institucional favorable para el desanollo organizacional.

* Preparar al nuevo funcionario para que se incorpore activamente a los procesos de autoevaluación de la
institución.

* Facilitar el proceso de identificación y reconocimiento de aspectos básicos de la cultura institucional.

,* 
,/

ARTICULO CUARTO: DEL PROCEDIMIENTO DE INDUCCIÓN nellOUCC¡ÓH: et programa de Inducción-
Reinducción de funcionarios se sujetará a las siguientes reglas:

* Toda persona que ingrese a la CORPOMCION a desempeñar cualquier actividad laboral O Practicas
Universitarias , independientemente del tipo de vinculación participará del programa de inducción general y
especifico.

* EL Profesional Univercitario de Vinculación y Nomina solicitará la ejecución del programa de inducción, una
u ez realizada la vincul ación del n uevo funcionario.

* El programa de inducción se implementará antes de que el nuevo funcionario inicie su actividad laboral.

x Se realizará el programa de inducción general y especifico en éste orden con cada funcionario antes de
ocupar su puesto de trabajo.

¡ra.7.No 12-15.
d e Re i n d u cci ó n a 

1¡ill6-É$1c¿g[ $ 
pi.'|]p¡.0. acti vid ad I a b o ra I* Se realizará

Riohacha - Colombia
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* El programa de inducción-Reinducción se constituirá en una henamienta de evaluación de necesidades de

desarrollo y formulación de planes de capacitación específicos.

* El jefe inmediato seÉ un miembro activo de la planeación y ejecución del programa de inducción
Reinducción.

* Dentro de la estructura del programa de inducción se incluirá como actividad permanente temas que
apunten al crecimiento personalde los funcionarios y en relación a los valores de la CORPOMCION, con
una tntensidad de cuatro horas, este proceso da respuesta al proyecto de seminario de inducción sobre la
cultura del Bienestar.

* El programa de inducción-Reinducción será reformulado, y reestructurado de acuerdo a las exigencias de la
dinámica institucional.

ARTICULO QUINTO: VIGENCIA: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y deroga
todas las disposiciones que le sean contrarias.

Dado en Riohacha a los doce días del

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Cra. 7 No 12 - 15

www.corpoguajira. gov.co
Riohacha - Colombia
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INDUCCION DE PASANTES

NOTA : Se entrega el código de Etic4 Código de Buen Gobiemo, Inducción de Salud
ocupacional , ley de Acoso Laboral ,Reglamento de higiene y Seguridad Ambiental

NOMBRE,S Y
APELLIDOS

PROGRAMA/
UNIVERSIDAI)

ARE,A QUE
REOUIERE

F'IRMA F'ECHA

Utlliarn bwz fuinlh h.vd üri. jkYn htd,n Gnl'vt y t"{ornhsr¿o U)illintn bvz / g'O¿l-Zot3

Aolm,o 1álnas A. Un*. Nat Jolpn" Fotla*,¿nJ., l.rsl¡ olnn\)[ír"¡[ if] -a tr -/d3
f att ¿ -1i me-ttl bcx-a,\ Aa."rl".[¿"'r Ltot.tLoiiu A",[:e,rt' .Jot¡e J,m¿1¿i o+-ós-2ó{3
{,,,ai1, l^u,^ 6)nAa 1 l -serqts LHol" Rtor^¡k¿ So',.Q J-& X ¡:,:*aZZ¿¿¿ t-D- oy,/t3

Aroiia ftsA^\rlo" (- i'r,,,,-.f^l A¡tta fti-^tzti.zrr q¡v .^l l^* 2n-(frn4
5ri-kt\:ir¡ 'P-$lfll tt'f,V: {t t\\}
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NOTA : Se errtrega el código de lJtica, Código de Buen Gobierno, Inducción de Salud
ocupacionai . iey cle Acoso Laboral ,Regiamento de higiene y lleguridad Ambiental

¡
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Corpogu<riir{r

i.-I:ul.{!lqNARre

ASISTENCIA PROGRAMA DE INDUCCION

RESPONSABLE:
CARGO I FIRMA

os- aq-*r2/ 3
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PLANEACION

!oq FECHA

SOLICITANTE:

DESCRIPCION: Se evidenciaron deb¡l¡dades en Io que @nc¡eme a la
grgonomía. ia ilumrnación, la ventilación en lgs puestos de trabajo, continuando mn la
conlaminación audit¡va y ausencia del Programa de Salud oflpac¡onal lo que deteriora
el ciima laboral, disminuyendo el sentido de pertenenc¡a y generando ¡n@nvenientes
en los traba.iadores; de igual manera se debe cumpl¡r @n los tallses y confsencias de
crecimiento personal programados por parte de la oficina de Bienestar Social, asi @mo
diseñar la estrateg¡a y el mecanismo para el otorgam¡ento de los incent¡vos laborales.

ANÁLISIS DE CAUSAS:

P: No se ev¡dencio sl Progtama de Salud Ocupacional cuando se realizo la

aud¡toria

H: Inconyenienta3 on la iluminación de las ot¡cinas y poca vent¡lac¡ón en

los pue3to3 de trabajo

V : Ruidos ¡nternos

A: Bandas de seguridad en las esc¿leras deterioradas.

ACCIÓN Y DECISIÓN A TOMAR: Eraborar er programa de sarud ocupac¡onal

DESCRIPCIÓN: FECHA

¿Eficaz? Si_ No_ ¿Por qué? ¿Eficiente? Si- No- ¿Por qué? ¿Efectiva? Si- No- ¿Por qué?

NOMBRE:
FIRMA:

FECHA:

AUDITADO

'*frry,EEAUA.

IIOMBRE:

=IRMA:

rECHA: I

gt

t (

YERIFICACIÓN DE LA ACCIÓN TOMADA: \

DESCRIPCION:

PLANEAR: Elaborar y poner en marcha el Program de Salud Ocupacional.

FECHA
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MANUAL DE FORMAS Y 
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MODELOS VERSIÓN:3.o

ACCION CORRECTIVA. VIGENCIA:30

EeurpooFrcrNAASESoRADE PREVENT¡VA *fi::J'
VIGENCIA: 30 -09- 2010

. 
PLANEACION

HACER: Proyectar el Programa de Salud Orupac¡onal

VERIFICAR: cumpl¡r con todo lo contenido en el Program de Salud Ocupacional

ACTUAR: Emprender acciones de mejora

REPRESENTANTE DE LA DIRECCION )UEÑO DE PROCESO: SECRETARIA GENERAL.

OFICINA ASESORA DE

RESPONSABLE: JEFE OFICINA ASESORA DE PLANEACION
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POLITICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJo DE LA coRPoRAcIÓn euTÓnoMA REGIoNAL

DE LA GUAJTRA (CORPOGUAJTRA)

La Corporación Autónoma Regional de La Guajina, CORPOGUAJIRA, liderado por la Dirección General y con

la activa participación de todos sus trabajadores se obliga a procurar el cuidado integral de la salud de los

trabajadores y de los ambientes de trabajo, teniendo de esta manera la responsabilidad de diseñar y

desanollar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, promover y garantizar la

conformación y funcionamiento del Comité ParitarÍo de Seguridad y Salud en elTrabajo, el diseño y aplicación

de los sistemas de vigilancia epidemiológica requeridos; y, en especial, de aplicar todas las disposiciones

técnicas y de gestión para el control efectivo de los riesgos y el mejoramiento permanente y oportuno de las

condiciones de trabajo.

Corpoguajira orienta su política delSistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, basado en los
siguientes principios:

¡ El cumplimiento de las normas de seguridad establecidas será de obligatorio cumplimiento por todos
los niveles de la organización; garantizando la óptima atención en servicios a los usuarios,
salvaguardando el bienestar de los trabajadores y visitantes; de igual manera, el cumplimiento de
estas normas seÉ de carácter obligatorio para los conkatistas de la corporación.

. El compromiso de promover y ejecutar acciones encaminadas a la prevención y control de
accidentes de trabajo y enfermedades laborales.

. La responsabilidad y compromiso de todo trabajador y persona involucrada en nuestros procesos de
prestación de servicios de participar activamente en todas y cada una de las actividades de
promociÓn de la seguridad y salud en el trabajo y prevención de los accidentes de trabajo y
enfermedades laborales.

Corpoguajira, con el apoyo de la Coordinación de Seguridad
efectiva y regular de los empleados en el Comité

; y, apoyarán elfuncionamiento del mismo..

Cra.7 No 12 - 1t
Teléfonos: (5)7273905 Telefax: (5)727390r

wwwc0rpoguaJtra, gov.cc
Laboratorio: {5}i285052 - Fonseca: Teléfonos: (5)775612:

Riohacha - Colombia
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PI¡N DE ME'ORAMIENTO PRODUCTO DE IAS AUDITORIAS INTERNAS 2013

PROCESO DE GESTIÓN JURÍDICA
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ANDO PÁB--ON GÓMEZ

Jefe Oficina Asesora Jurídica
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ACCIONES CORRECTIVAS - PREVENTIVAS DEL PROCESO DE GESTIÓN

JURiDICA

SOLICITANTE : Proceso de Gestión Jurídica

P: Por la alta rotación del personal en

: Aplicar la normatividad vigente sin tener

los procedimientos de la entidad'

OeSCnlpCIÓt¡: Falta de revisión a los

de contratación e Interventoria.

Y DECISIÓN A TOMAR

los manuales de contratación e lnterventoria'

¿Efrcaz? Si- No- ¿Por qué? N"- ¿Por qué? ¿Efectiva? Si-
No- ¿Por qué?

María José BrPgqs González
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MANUAL DE FORMAS Y CóDGo:31GMFM srvi,rAilFsAcP

MODELOS vERsróN:3.o

ACCIÓN CORRECTIVA- \'rGENcrA:3{¡{xr'2010

sEccóN u
PREVENTIVA Pás¡na2d€4

EOUIPO OFICINA ASESORA DE

PLANEAcIÓN

ACCIONES CORRECTIVAS - PREVENTIVAS DEL PROCESO DE GESTIÓN
JURíDICA

RESPONSABLE: JEFE OFICINAAsESORA DE PI¡NEAOÓN

YERIFICACIÓN DE LA ACCIÓN TOMADA

DESCRIPCIÓN

PLANEAR: Programar reuniones con todos los abogados de esta

dependencia a fin de ajustar los manuales de contratación e

lnterventoria.

HACER:Actualizar los manuales de contratación e Interventoria.

VERIFICAR: Constatar que se haga el ajuste conforme a la normatividad

legalvigente al manual de contratación e interventoría.

ACTUAR: Emprender acciones de mejora con el propósito de actualizal

de manera permanente estos manuales cada vez que Se expida una

norma relacionada.

FECHA

REPRESENTANTE DE LA DIRECCION

OFICINA ASESORA

_/
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SOL¡CITANTE : Proceso de Gestión Jurídica

DESCRIPCION: Falta de transferencias al

archivo central por parte de los dueños del
proceso.

ANÁLrsrs DE cAUSAS

P: Se cuenta con una sola persona al frente de

esta tarea, lo que a pesar de sus esfuerzos

resulta insuficiente en virtud de la magnitud de

esta labor.

H: Llevar la gestión de archivo de acuerdo a la
normatividad constituye el cumplimiento de un

deber legal, además de que garantiza un

manejo adecuado de la información

documental.

V: Los controles en el desarrollo de la gestión

documental son una herramienta indispensable
para el éxito de este deber funcional y legal.

A: El ponerse a tono con las disposiciones que

rigen el proceso de archivo comporta un deber

inaplazable.

ACCIÓN Y DEGISIÓNATOMAR

DESCRIPCIÓN: lmplementar acciones de agilidad y eficacia en la

gestión documental que permitan ponernos al día con la transferencia de

archivos conforme a los tiempos de ley.

FECHA
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¿Eficaz? Si- No- ¿Por qué? ¿Eficiente? Si- No- ¿Por qué? ¿Efectiva? Si-
No_ ¿Por qué?

AUDITOR
María José Brugés González
FIRMA:

FECHA: FECHA:

DIRECTOR GENERAL
Luis Manuel Medina Toro
FIRMA:

FECHA:

YERIFICACIÓN DE LA ACC¡ÓN TOMADA

DESCRIPCIÓN:

PLANEAR: Tomar medidas encaminadas a refozar o apoyar la tarea de

gestión de archivos en procura de lograr su normalización conforme a los

términos legales.

HACER: lmplementar acciones de agilidad y eficacia en la gestión

documental que permitan ponernos al día con la transferencia de

archivos conforme a los tiempos de ley.

VERIFICAR: Realizar reuniones periódicas con la encargada de nuestro

archivo de gestión a fin de ir supervisando el desarrollo de esta actividad.

ACTUAR: Terminar las actividades que hagan falta para proceder a la
transferencia del archivo de gestión 2012 al archivo central.

FECHA

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN

RESPONSABLE: ,JEFE OFICINA A5€SORA DE PI¡NEACIÓN


